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EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 
 

 

 

 

Be Grand CKD17, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero. 

 
FIDEICOMITENTE, 

COINVERSIONISTA Y 

FIDEICOMISARIO EN PRIMER 

LUGAR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “GRANDCK 18” (los 
“Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”), en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2983 (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de agosto de 2018, celebrado con Be Grand 
CKD17, S.A. de C.V., como fideicomitente, coinversionista y fideicomisario en primer lugar (el 
“Fideicomitente”), Administradora CKD Be Grand 17, S.A. de C.V., como administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), y Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), derivado de la sexta llamada 
de capital realizada por el Fiduciario mediante la instrucción del Administrador de fecha 8 de 
marzo de 2023, el alcance a la instrucción de fecha 17 de marzo de 2023 y el segundo alcance a la 
instrucción de fecha 23 de marzo de 2023 (la “Sexta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se 
colocaron 26,239,991 Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 31 de marzo de 2023 (la 
“Sexta Emisión Subsecuente”), al amparo de la Cláusula III del Contrato de Fideicomiso, del Acta 
de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de 
la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el número 
y monto de los Certificados, no hubo modificación alguna a las demás características de la 
emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en 
el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos 
y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN SUBSECUENTE: $40,999,985.95  (cuarenta millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos ochenta y cinco Pesos 95/100 M.N.)  
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 31 de marzo de 2023 
 



 

 

Número de Llamada de Capital: Sexta 

Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 9 de marzo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho:  24 de marzo de 2023. 

Fecha de Registro: 28 de marzo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción:  30 de marzo de 2023. 

Fecha de Canje del Título en Indeval:  31 de marzo de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados 

Adicionales:  

31 de marzo de 2023. 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Emisión Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 

cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital): 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Emisión Inicial: 

8,000,000 (ocho millones) Certificados 

Monto efectivamente suscrito de la Emisión Inicial: $800,000,000.00 (ochocientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Sexta Emisión 

Subsecuente: 

0.21260743278826 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

primera Emisión Subsecuente: 

$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

segunda Emisión Subsecuente: 

$25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

tercera Emisión Subsecuente: 

$12.50 (doce pesos 50/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

cuarta Emisión Subsecuente: 

$6.25 (seis pesos 25/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

quinta Emisión Subsecuente: 

$3.125 (tres pesos 125/1000 M.N.). 



 

 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Sexta 

Emisión Subsecuente: 

$1.5625 (un peso 5625/10000 M.N.). 

Número de Certificados efectivamente suscritos en 

la primera Emisión Subsecuente: 

4,619,997 (cuatro millones seiscientos 

diecinueve mil novecientos noventa y 

siete) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en 

la segunda Emisión Subsecuente: 

13,919,990 (trece millones novecientos 

diecinueve mil novecientos novena) 

Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en 

la tercera Emisión Subsecuente: 

5,359,991 (cinco millones trescientos 

cincuenta y nueve mil novecientos 

noventa y un) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en 

la cuarta Emisión Subsecuente: 

16,799,989 (dieciséis millones setecientos 

noventa y nueve mil novecientos ochenta 

y nueve) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en 

la quinta Emisión Subsecuente: 

74,719,989 (setenta y cuatro millones 

setecientos diecinueve mil novecientos 

ochenta y nueve) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos 

previo a la Sexta Emisión Subsecuente 

(considerando la Emisión Inicial, la primera 

Emisión Subsecuente, la segunda Emisión 

Subsecuente, la tercera Emisión Subsecuente, la 

cuarta Emisión Subsecuente y la quinta Emisión 

Subsecuente): 

123,419,956 (ciento veintitrés millones 

cuatrocientos diecinueve mil novecientos 

cincuenta y seis) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en 

la Sexta Emisión Subsecuente: 

26,239,991 (veintiséis millones doscientos 

treinta y nueve mil novecientos noventa 

y un) Certificados. 

Monto efectivamente suscrito en la primera Emisión 

Subsecuente: 

$230,999,850.00 (doscientos treinta 

millones novecientos noventa y nueve 

mil ochocientos cincuenta Pesos 00/100 

M.N.) 

Monto efectivamente suscrito en la segunda 

Emisión Subsecuente: 

$347,999,750.00 (trescientos cuarenta y 

siete millones novecientos noventa y 

nueve mil setecientos cincuenta Pesos 

00/100 M.N.)  



 

 

Monto efectivamente suscrito en la tercera Emisión 

Subsecuente: 

$66,999,887.50 (sesenta y seis millones 

novecientos noventa y nueve mil 

ochocientos ochenta y siete Pesos 50/100 

M.N.) 

Monto efectivamente suscrito en la cuarta Emisión 

Subsecuente: 

$104,999,931.25 (ciento cuatro millones 

novecientos noventa y nueve mil 

novecientos treinta y un Pesos 25/100 

M.N.) 

Monto efectivamente suscrito en la quinta Emisión 

Subsecuente: 

$233,499,965.68 (doscientos treinta y tres 

millones cuatrocientos noventa y nueve 

mil novecientos sesenta y cinco Pesos 

68/100 M.N.) 

Monto efectivamente suscrito previo a la Sexta 

Emisión Subsecuente (considerando la Emisión 

Inicial, la primera Emisión Subsecuente, la segunda 

Emisión Subsecuente, la tercera Emisión 

Subsecuente, la cuarta Emisión Subsecuente y la 

quinta Emisión Subsecuente): 

$1,784,499,384.43 M.N. (mil setecientos 

ochenta y cuatro millones cuatrocientos 

noventa y nueve mil trescientos ochenta 

y cuatro Pesos 43/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Sexta Emisión 

Subsecuente: 

$40,999,985.95 (cuarenta millones 

novecientos noventa y nueve mil 

novecientos ochenta y cinco Pesos 95/100 

M.N. 

Total de Certificados en Circulación (considerando 

la Emisión Inicial, la primera Emisión Subsecuente, 

la segunda Emisión Subsecuente, la tercera Emisión 

Subsecuente, la cuarta Emisión Subsecuente, la 

quinta Emisión Subsecuente y la Sexta Emisión 

Subsecuente): 

149,659,947 (ciento cuarenta y nueve 

millones seiscientos cincuenta y nueve 

mil novecientos cuarenta y siete) 

Certificados. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión 

Inicial, la primera Emisión Subsecuente, la segunda 

Emisión Subsecuente, la tercera Emisión 

Subsecuente, la cuarta Emisión Subsecuente, la 

quinta Emisión Subsecuente y la Sexta Emisión 

Subsecuente): 

$1,825,499,370.38 (mil ochocientos 

veinticinco millones cuatrocientos 

noventa y nueve mil trescientos setenta 

Pesos 38/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Llamada de 

Capital: 

El destino de los recursos obtenidos con 

la Sexta Emisión Subsecuente será el 

pago de Gastos de Mantenimiento, 

concretamente para restituir la Reserva 



 

 

de Gastos de conformidad con la 

Cláusula 11.6 del Contrato de 

Fideicomiso. 

Motivos que dieron origen a la actualización: Realización de Sexta Emisión 

Subsecuente. 

Monto de los Gastos de Emisión relacionados con la 

Sexta Emisión Subsecuente:  

$390,000.00 ( trescientos noventa mil 

Pesos 00/100 M.N.). 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las 
páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario 
www.invexfiduciario.com y se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del 
Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una 
vez cada 6 meses y en cualquier otro momento que lo considere necesario, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona 
que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso 
o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las 
Disposiciones, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, 
para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación 
no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a 
verificar, con base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el debido 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Fiduciario, del Fideicomitente y del 
Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Contrato de 
Administración y el título o títulos que documenten los Certificados Bursátiles y notificar a los 
Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e iniciar cualquier acción en 
contra del Fiduciario y/o instruir al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra del 
Administrador, conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin 
limitar la contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos). Es 
importante precisar que tal y como se señaló anteriormente, el Representante Común realizará 
dicha verificación a través de la información que le hubiere sido proporcionada para tales fines.  
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-
1.80-2018-056 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12128/2018, de fecha 14 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/


 

 

de agosto de 2018 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 
153/11776/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión Subsecuente, quedando inscritos 
con el número 2362-1.80-2019-095. Mediante oficio de actualización número 153/ 12075/2020 de 
fecha 20 de marzo de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la segunda Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2020-122. Mediante oficio de actualización número 153/ 10026757/2021 de fecha 23 de 
julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la tercera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-184. 
Mediante oficio de actualización número 153/ 10027154/2021 de fecha 3 de diciembre de 2021, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
cuarta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-194. Mediante 
oficio de actualización número 153/3112/2022 de fecha 29 de julio de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la quinta Emisión 
Subsecuente, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-220. Mediante oficio de 
actualización número 153/4998/2023 de fecha 23 de marzo de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Sexta Emisión 
Subsecuente, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2023-247 
 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio de actualización No. 153/ 
4998/2023 de fecha 23 de marzo de 2023.  

 
Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023.   



 

 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la 
Circular Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace 

referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción de fecha 8 de marzo de 2023, Alcance a la Instrucción de fecha 17 de 

marzo de 2023 y Alcance a la Instrucción de fecha 23 de marzo de 2023 dirigidas al 
Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital. 

Anexo D Carta de independencia. 
 
 
 
 

  



 

 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



,GRANDCK 18'

CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS DE
NOMINAL, NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECAN

Ciudad de México a 31 de mat'zo de 2023

El presente Título al poltador de certificaclos bursátiles fiduciarios de desarrollo (el "Título") es emitido por Banco
Invex, S.4., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el "Emisor"), acluando en su calidad de
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable núme ro F / 2983 (el "Conhato de Fideicomiso") qru ampara la
emisión de'1,49,659,947 (ciento cuatenta y nueve millones seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta
y siete) certificados bursátiles ficluciarios cle clesarrollo, sin expresión cle valor nominal, no amorti zables, emitidos
bajo el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados" o "Certificados Bursátiles"), 1>or ulr monto de
$1,825,499,370,38 M.N. (rnil ochocieutos veinticinco millortes cuatrocientos rrovelrta y nueve mil trescientos
setenta Pesos 38/100 M.N.), de conforniclacl con lo q ue se establece en los artículos 61,, 62, 63, 63 Bis 1, fracción I,
6tI, 64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 y demas aplicables de ia Ley del Mercado de Valores (la "LMV") y el arLículo 7,
fracción VII de la Circular Única. Estos Certificados están irucritos en el Regish'o Nacional clc Valoi'es (el "IiNV")
con el número 2362-1.80-2018-056 de con-Éormidac{ con el oficio de autorización No. 153/12128/2018 de fecha 1.4

de agosto de 2018 expedido por la Cornisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV") y lu primera
actualización de su inscripción, derivada de: (i) la modificación al Acta de Emisión y al Título a fin de subsanar un
error rectificable e inconsistencia manifiesta; (ii) la primera Emisión Subsecuente realizada por el Ficluciario,
autorizacla por la CNBV mediante oficio No, 153/nn6/2019 de fecha 16 de mayo de2019, quedando inscritos en
el RNV bajo el número 2362-1.80-201.9-095, (iii) la segunda Emisión Subsecuente rcalizada por el Fiduciario,
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12075/2020 de fecha 20 de marzo de2020, quedando inscritos en
el RNV bajo el número 2362-'LB0-2020-122; (iv) la tercera Emisión Subsecuente realizada por el Fiduciario,
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026757/202L dc fecha 23 de juiio de2027, quedando inscritos
en el RNV bajo el nútmero 2362-1.80-2021-184; (v) la cuarta Emisión Subsecuente rc.aliz,ada por el Fiduciario,
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027154/2027 de fecha 3 de diciembre de 2021, quedando
inscritos en el RNV bajo el número 2362-1.80-2021,-194; (vi) la quinta Emisión Subsecuente realizacla por el
Fiduciario, autorizada por la CNBV mediante oficio No. 1,53/3112/2022 de fecha 29 de julio de 2022, quedanclo
inscritos en el RNV bajo el número 2362-1.80-2022-220; y (v) la sexta Emisión Subsecuente realizada por el
Fiduciario, autorizada por la CNBV mediarrte oficio No. 153/4998/2023 de fecha 23 de marzo de2023, quedando
inscritos en eIRNV bajo elnúmero 2362-1.80-2023-247, en los términos que más adelante se indican.

La vigencia de los Certificados será de 10 (diez) alios, a partir c{e la Fecha de Ilnrisión hlicial, equivalentes a 3,653
c1ías naturaies. Sin embargo, la vigencia c'le los Certificac{os deperrderá clel comportamiento de las Inversiorres y el
clesempeño de las mismas y la aprobación c{e la Asamblea de Tenedores.

La fecha de vencimiento final de los Certificados es el L6 de agosto de 2028 (la "Fecha de Vencimiento"). Sin
embargo, la última clistribución a los Tenedores de Certificados puede ocurrir con anteriol'idad a dicha Fecha de
Vencimiento, La Fecha de Vencimiento podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

El presente Título se expide para su depósito en aclministración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de
Valores, S.A. de C,V. ("lnc{eval"), jusLificando así la posesiórr de los Certificaclos Br-rrsátiles por ciicha institución y
la realización de todas las actividades para tal etecto por parte de Iudeval para tal efecto en carácter de institr"¡ción

-1.-

A

S.D. INDEV/\L INSTITUCI
el oepós¡To DE v¿\LorrÉs, s.l{.

GUSTODIA Y ADMIF¡¡S'TNA€I

DE LLAMADAS DE CAPITAL

RffiffiHffiHffi3ffi
*f,'rióK¡$

ry
0

DE VI\LO

SIN

E E-V,
N



para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en IaLMV

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de
éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

NO EXISTE OBLIGACIÓN OE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS TENEDORES. SOLO SE

HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS
DISTRIBUIBTES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL
FIDEICOMITENTE, EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL
COINVERSIONISTA, LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS
O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS
CERTIFICADOS, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE

DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE

INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTITES,
LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR A EL
FIDEICOMITENT'E, AL ADMINISTRADOR, AL COINVERSIONISTA, AL REPRESENTANTE COMÚN,
AL FIDUCIARIO Y/O A LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES NI A SUS RESPECTIVAS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO
LÍQUIDOS AFECTADOS AL FIDEICOMISO.

LA DISTRIBUCIÓN A LOS TENEDORES DE LAS GANANCIAS O PÉRDIDAS SE HARÁ
PROPORCIONALMENTE AL MONTO DE LAS APORTACIONES DE DICHOS 'I'ENEDORES Y NO
PRODUCIRÁ EPECTO LEGAI, ALGUNO LA EXCLUSIÓN DE UNO O MAS TENEDORES EN LA
PARTICIPACIÓN INDIVIDUAT QUE LE CORRESPONDA DE LAS GANANCIAS O PÉRDIDAS
ASOCIADAS A LAS INVERSIONES CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ E TO DISPUESTO EN EL

CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISIÓN.

CAITACTERISTICAS

Emisor:

Términos definidos:

Fideicomitente y Coinversionista:

Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores, incluyenclo al Coinversionista

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el

presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el

Contrato cle Fideicomiso:
Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múrltiple, Invex Grupo
Financiero,
Be Grand CKD1,7, S.A, de C.V.

r\



Administrador y Fideicomisario en
Segundo Lugar:
Intermediarios Colocadores:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:
Lugar y Fecha de la Emisión Inicial:
Lugar y Fecha de la primera Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la segunda Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la tercera Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la cuarta Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la quinta Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la sexta Emisión
Subsecuente:
Monto Inicial de la Emisión:

Monto de la primera Emisión
Subsecuente:

Monto de la segunda timisión
Subsecuente:

Monto de la tercera Emisión
Subsecuente:
Monto de la cuarta Emisión
Subsecuente:
Monto de la quinta Emisión
Subsecuente:

Monto de la sexta Emisión
Subsecuente:

Monto total emitido (considerando la
Emisión Inicial,la primer Emisión
Subsecuente, la segunda Emisión
Subsecuente, Ia tercera Emisión
Subsecuente, la cuarta Emisión
Subsecuente, la quinta Emisión
Subsecuente y la Sexta Emisión
Subsecuente):
Monto Maximo de la Emisión:

Administradora CKD Be Grancl 17,5.A. de C.V

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero
BBVA Bancomer, y CI Casa de Bolsa, S.A. de C,V.
CertiÉicados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de
valor nominal, no amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de
capital, de conformiclad con lo previsto en los artículos 61,,62,63 Bis
1 fi'acción I, 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 y demás a¡rlicables de Ia LMV,
así coulo de conformidad coll la Circular Única y clemás
d isposiciones aplicables.
"GRANDCK 18"

Ciuclad de México, a 16 de agosto de 2018

Ciudad de México, a24 de mayo de2019

Ciudad de México, a 30 de marzo de2020

Ciudad c{e México, a 30 de julio de2021

Citrdad de México, a 10 de diciembre c1e2021

Citrdad de México, a 5 de agosto de2022

Ciuclad de México, a 31 de marzo de20?3

$800,000,000.00 M,N.(ochocientos millones de Iresos 00/100 Moneda
Nacional.)

9230,999,850. 00 M. N. (doscien tos trein ta mi llorres novecien tos noven ta
y nueve mil ochocientos cincuenta Pesos 00/100 Moneda Nacional)
9347,999,750.00 M.N. (trecientos cuarenta y siete millones novecientos
noverrta y nueve mil setecientos cincuenta Pesos 00/1,00 Moneda
Naciorral)

$66,999,887.50 M.N. (sesenta y seis millones novecientos noventa y
nueve mil ochocientos ochenta y siete Pesos 50/100 Moneda Nacional)
$L04,999,931.25 M.N. (ciento cuatro millones novecientos noventa y
nueve mil novecientos h'einta y un Pesos 25/100 Moneda Nacional)
$233,499,965.68 M.N. (doscientos treinta y tres millones cuatrocientos
noventa y nueve mil novecientos sesenta y cinco Pesos 68/100 Moneda
Naciorral)

fi40,999,985.95 (cuarenta millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos ochenta y cinco Pesos 95/100 M.N.
$1,825,499,370.38 (mil ochocientos veinticinco millones cuatrocientos
noventa y nueve mil trescientos setenta Pesos 38/100 M.N.),

$4,000,000,000.00 M.N. (cuatro mil millones de Pesos 00/100 Moneda
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Cantidad restante no colocada del
Monto Maximo de la Emisión:

Tipo de oferta:
Denominación:

Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en Ia Emisión
Inicial:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la primera
Emisión Subsecuente:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la segunda
Emisión Subsecuente:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la tercera
Emisión Subsecuente:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la cuarta
Emisión Subsecuente:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la quinta
Emisión Subsecuente:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la Sexta
Emisión Subsecuente:
Número total de Certificados
Bursátiles en circulación:
Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en la
Emisión Inicial:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en la
primera Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en la
segunda Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en la

Nacional).

$2,174,500,629.62 M.N. (dos mil ciento setenta y cuah'o millones
qr.rirrientos mil seiscientos veintirrueve Pesos 62/100 Moneda
Nacional).
Oferta pública.
Los Certificados Bursátiles no tienen expresión de valor nominal,
pero su precio de colocación estará expresado en Pesos.

8,000,000 (ocho millones) de Certificados Bursáliles.

4,619,997 (cuatro millones seiscientos diecinueve mil novecientos
noventa y siete)

13,919,990 (trece millones novecientos diecinueve mil novecientos
noventa)

5,359,991.(cinco millones trescientos cincuenta y nueve mil novecientos
noventa y un)

16,799,989 (dieciséis millones setecientos noventa y nueve mil
novccientos ochenta y nueve)

74,719,989 (setenta y cuatro millones setecientos diecinueve mil
novecientos ochenta y rrueve)

26,239,991 (veintiséis millones doscientos treinta y nueve mil
novecientos noventa y un)

1.49,659,947 (ciento cuarenta y nueve millones seiscientos cincuenta y
nueve mil novecientos cuarenta y siete)

$100.00 M.N, (cien Pesos 00/100 Moneda Nacional) por cada
Certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de

los Certificados Bursátiles corresponc{ientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de

Capital correspondiente.

$50.00 M,N. (cincuenta Pesos 00/100 Moneda Nacional) por cada
Certificado Bursátil, en el entendido que el plecio de colocación de

los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes qlle se pongan en cilculación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de

Ca pi tal correspond iente.

$25.00 M.N. (veinticinco Pesos 00/100 Moneda Nacional) por cada
Certificaclo Bursátil, en el entenclido que el precio cle colocación de

los Certificaclos Bursátiles corresponc'lientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de

Capital corresponcl iente.

$12.50 M.N. (cloce Pesos 50/100 Moneda Nacional) por cada
Certificacio BursáLil, en el enterrrlic'lo qr,re el precio c'le colocación cle
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tercera Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en la
cuarta Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en Ia
quinta Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en la
sexta Emisión Subsecuente:

Acto Constitutivo:

Fines del Fideicomiso¡

los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Capital correspond iente.

96.25 M.N. (seis Pesos 25/1,00 Moneda Nacional) por cada
Certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de
los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes- que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Ca pital corresporrdiente.

$3.125 M.N. (tres Pesos 725/1000 Monec{a Nacional) por cada
Certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de
los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Ca pital correspondiente.

97.5625 (un Peso 5625/10000 M.N,) por cada Certificado Bursátil, en
el entendiclq que el precio de colocación de los Certificados
Bursátiles correspondientes a Emisiones Subsecuentes que se
pongan en circulación con moüvo de una Llamacta de Capital se dará
a conocel' en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente.
Los Certificados amparados por el preserrte Título han sido emitidos
al amparo del Acta cle Emisión, y de confonnidad con los términos
del Contrato de Fideicomiso Irrevocable númeroF/2983 de fecha 14
de agosto de 201B celeb¡ado entre el Fideicomitente, el Fiduciario, el
Representante Común y el Administrador.
Los filres del Fideicomiso (los "Fines del Fideicomiso"), son que el
Fiducialio lleve a cabo todas y cada una de las activiclades y cumpla
con cada una de las obligaciones descritas en la Cláusula 2.4 del
Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) emibir los Certificados
Bursátiles, (ii) destinar los recursos c{erivados de la Emisión Inicial y
cualquier Emisión Subsecuente, a la realización de Inversiones de
conJormidad con lo establecido en la Cláusula VIII del Contrato de
Fideicomiso, a h'avés de uno o varios Vehículos de Inversión; (iii)
realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la
Cláusula XI del Contlato cle Fideicomiso.; y (iv) realizar todas
aquéllas actividades que el Administrador, o quien tenga la facultad
de instl'uir al Ficluciario, en términos del Fideicomiso, le instruya al
Ficluciario por escrito que seall necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a las actividades descritas en los incisos
(i), (ii), y (iii) anteriores. En relación con lo anterior el Fiduciario
deberá: (a)ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la
titularidad de los bienes, derechos y obligaciones que actualmente o
en el fuírro formen parte del Patrimonio delFideicomiso durante la
vigencia del Fideicomiso; (b) establecer a nombre del Fideicomiso,
mantener y administra¡ las Cuentas del Fideicomiso y reservas
conforme a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar
todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso y reservas
(incluyendo las Inversiones Permitidas) de conformiclad con el
Contrato de Fideicomiso; (c) de conformidad con la Ley Aplicable,
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llevar a cabo la Emisión Irricial y cada uua cle las Emisiones
Subsecuentes, en los térnrinos previstos en los Documentos cle Ia
Emisión; (d) celebrar el Contrato cle Colocación, así como un
contrato de prestación de servicios con el Representante Común; (e)

de conformidad con la Lcy Aplicable, plesental toda aquella
información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones y celebrar
cualesquier solicihrdes y notificaciones necesarias o convenientes
para listar los Certificados Bursátiles en la BMV; (F) cle conformidac'l
con la Ley Aplicable, llevar a cabo aquellos actos y gestiones y
celebrar y firmar aquellos documentos, solicitudes y notificaciones
necesarias o couvenientes para registrar y mantener el registro de los

Certificaclos Bursátiles en el IiNV y listar y mantener el listado de

Certificados Bursátiles en la BMV y ofrecerlos públicamente en

México, así corno actualizar dicho registro y listado según resulte
necesario en virtud c1e las Llamadas de Capital o por cualquier otro '

motivo; (g) preparal', proveer y realizar las gestiones que sean

necesarias para que sea eutregada toda la información del
Fideicomiso, los Vehícnlos de Inversión, los Certificados Bursátiles
y cr-ralquiera otra información que se requiera de conformidad con el

Contrato cle Fideicomiso, la LMV, la Circular Única, el Reglamento
hrterior cle la BMV y cualquier otra Ley Aplicable o que deba ser

entregacla cle confornric-lacl con otros conh'atos cle los clue el

Ficleicomiso sea parte; (h) suscriLrir el Acta cJe F.rnisión y el Título y,
el1 caso de ser rrecesario, sustituir el título o los títulos qr-re

documelrten los Certificados Bursátiles, así como realizar su

depósito en Incleval y hacer constar el Acta c1e Emisiórr ante la
CNBV; (i) realizar Inversiones de confot'midad con lo establecido err

la Cláusula VIII del Fideicomiso, de conformidad con las

instrucciones del Admirristrador, en el enterrdido qtre el Fiduciario
tencllá prohibiclcl llevar a catro I¡rvelsioltes ert proyectos que nú
terrgan componentes residenciales; ü) suscribir y aclquirir'
Par'ticipaciones sobre los Vehícurlos de Inversión y, en general,
participar err el capitalsocialy en la administración de los Vehículos
de Inversión de coniormiclad con lo establecido en la Cláusula VIII
del Fideicomiso o, de ser uecesario y así lo instruya el

Administrador, cualquier otro vehículo o enticlad que requiera ser

constituida para lealizar las Inversiones; (k) otorgar Financiamientos
a los Vehículos de lnversión conforme a lo establecido eu la Cláusula
VIII del Fideicorniso; (l) err caso de clue ocurra un Caso de

Iucumplimiento, tomar las acciones previstas en las Cláusr"rla 14.1 y
74.2 del Fideicomiso; (m) contratar, con calgo al Patrimonio del
Fideicomiso, al Ar"rditor Externo, al Valuac'lor Independiente, al

Valuaclor Inmobiliario, a prove.e'dores de prccios y a cualesquiera
otros asesores crr términos clel Fideiconriso y sttstituir a los mismos
de conformic'lac1 con las instrucciones clt-'l Administrador v lo

establecido en el Contrato de Ficleicomiso; (n) pagar, con cargo al

Patrimonio del l;ic-leicomisc-r y l-rasta clonde éste alcance, todas las

obligaciones a sLr cargo dc confonnidac{ con lo estableciclo en el

Ficleicomiso y los Documentos de la Emisiórr, incltryendo de forma
enunciafiva mas l1o limitativa, hacer Dish'ibuciones conforme a los
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términos clel Contrato c1e Fideicomiso, pagal'los Gastos de Ernisión,
pagar los Gastos de Mantenimiento, pagar los Gastos Continuos y
pagar la Cornisión por Administración; en el entendiclo, que dichas
obligaciorres podrán ser realizadas de nlarlera directa por el
Fideicomiso o bien por los Vehículos cle Inversión, segúrrr sea

aplicable'en cada caso, previo a que el Ficluciario les haga las
aportaciones correspolldierrtes; (o) preparar y presentar cualesquier
otros reportes requeridos por/ o solicitudes de autorización de parte
de, cualquier Autoridad Gubernamental, incluyerrdo aquellas
relacionadas con inversiones extranjeras y competencia económica;
(p) invertir cualesquiera canticiades depositaclas en las Cuentas del
Fideicorniso en Inversiones Permitidas, de conformidad con las
instrucciones recibidas del Administrador, en términos de lo
establecido en el Contrato de Ficleicomiso, así como abrir y mantener
una o más cuentas bancarias para ese propósito, según se requiera;
(q) cor-rforrne a las instrucciones del Administrador, llevar a cabo las
operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades
depositadas en las Cuentas del Fideiconriso a Pesos, Dólares, o
cualquier otra moneda, conforme sea necesario para cumplir con los
Fines del Fideicomiso y para administrar los Vehículos de Inversión,
según sea el caso, al lipo de cambio ofrecido en términos de mercado
por casas de cambio o instituciones financieras autorizadas de
reconocido prestigio en México en la fecha de las operaciones
cambiarias respectivas; (r) llevar a cabo o realizar las gestiones
necesarias para causar que se lleve a cabo, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso o como Gasto de Inversión, la contratación y
mantenimiento de los Seguros, en Ia medida en que los mismos sean
comercialmente razonables de conformidacl con las instrucciones del
Administrador, según lo considere necesario el Administrador en
términos del Contrato c{e Admir-ristración; (s) otorgar y, en su caso,
revocar los poderes generales y / o los especiales el1 cuanto a sll
objeto pero generales en cuanto a su alcance con facultadés para
pleitos y cobranzas y para actos de administración, sin facultades de
delegación y por una vigencia igual o menor a 2 (dos) años, que se

requieran para la administración y defensa del Patrimonio del
Fideicomiso, en favor de las Personas que el Administrador o el
Representante Común designen, segúrr-r corresponda, de
conformiciad con los términos establecidos en el Ficleicomiso, así
colno revocar los poderes otorgados cuando sea instruido para tales
efectos, en el entendido que el Fiduciario no poclrá otorgar poderes
con facultades para actos de clominio ni para suscribir tíhllos de
crédito, facultades clue el1 su caso, ejercerán sus delegados
fiduciarios, en el entendido además que en los pocleres que otorgue
el Fiduciario se deberá incluir una obligación a cargo c{el apoderado
correspondiente de rendir un in-Éorme trimesfral al Fiduciario (con
copia para el Representante Común), sobre el ejercicio de dichos
poderes; (0 celebrar el Contrato de Admir-ristración con el
Adrninistrador y el Representante Común; (u) conforme a lo
establecido en el Contrato de Administración, er1 su caso, celebrar un
Contrato de Administración Substituto con un administrador

b
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Destino de los recursos de la primera
Llamada de Capital:

substihrto y el Repleserrtante Cornúrrr, en términos sustancialmente
sinrilares al Contrato cle Administració¡r; (u) confon-rre a lo
establecido en el Contrato c1e Ac{ministración, celebrar o comparecer
a la celebración cle conveuios marco de desarrollo y servicios de
comercialización con el Adnlinistrador y enlidades Afiliadas o
subsidiarias del Administrador; (*) de conformidad con las
instrucciones del Administrador, previa aprobación del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores, segúrn sea el caso, celebrar
operaciones de cobertura a efecto de proteger el valor de las
canticlades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso y/o a efecto
de obtener coberhrras respecto de tasas de interés; en el entendido
que la aprobación del Comité Técnico no será necesaria para la
contratación de las coberluras de tasa que sean requeridas conforme
a las líneas de crédito contratadas por los Vehículos de Inversión; en
el entendido, además qlre en ningúrn caso poclrá el Administrador
instruir al Fiduciario para que celebre o mzurtenga operaciones
financieras derivaclas corr fines especulafivos; (x) realizar, como
regla general a través de Ios Vehículos de Inversión, las
Desinversiones en los términos convenidos en el Contrato cle

Fideicomiso y en el resto cle los Documentos cle la Emisión, y recibir
los rectrrsos derivaclos de. dichas Desinversiones; (aa) llevar a cabo
las Distribuciones clel Efectivo Disponible de conformidac'l con las
disposiciones de [a Clár-rst¡la Xl c'lelContrato de Fideicomiso; (bb) en
geuelal, llevar a cabo cualquier otra acción qlle sea necesaria o
conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideiconriso,
los Documentos de la Emisión, o la Ley Aplicable; (cc) una vez que
la vigencia del Ficieicomiso haya concluiclo y el írltimo pago
co¡rforme a los Certificados Bursáliles haya sido realizaclo, liquidar
el Patrirnonio del Ficleiconliso y exlingtril el Fideicomiso, cle

cottfoluticlacl cotr lo previsto err el rnisrrro; (.1.1) registr"al el
Fideicomiso y/o cualquie'r otlo f)oct¡mento rJe la Enrisión que se

recluiera err el RUG, en térmirros ciel Contrato de Ficleicomiso; (ee)
previa aprobación c1e la Asamblea de Teneclores o del Comité
Técnico, mediarrte resolución acloptac'la por mayoría de votos de los
Miembros Independier"ltes, contratar con calgo al Patrimorrio clel

Ficleicomiso Asesores h'rc{epeudientes en términos del Contrato cle

Fideicomiso y/o proporcionar al Represerrtarrte Comú11, colr cargo
al Palrimonio clel Irideicor-uiso, los recursos nccesal'ios para realizar
las contratacioues c1e los terceros que asistan a dicho Representarrte
Conrún en el cumplimiento c1e sus obligaciones, según le sca

instrLrido por escrito al Representante Comúrrr; y (ff) llevar a cabo
todos los actos y gestiones que resulten necesarios o convenientes
para cumplir en todo momento con los requisitos establecidos en la
regla 3.1,15 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2018 o
aquella que la sr.rstitr-rya en el iuturo.
Conrpletar la rcalización dc cie.rta Inve rsión por parte det
Ficleicomiso con Pelsonas Rel¿rcionadas que representa más del 10%

(diez por ciento) clel Patrinronio clel Iricleicouriso, consistente- en la

adquisiciórr de un irrurueble y los gastos asociados a la elaboración
del proyecto cle inversión resprectivo, corrft'¡mre a lo aprobaclo
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Destino de los recursos de la segunda
Llamada de Capital:

Destino de los recursos de la tercera
Llamada de Capital:

Destino de los tecursos de la cuarta
Llamada de Capital:

Destino de los recursos de la quinta
Llamada de Capital:

Destino de Ios recursos de la sexta
Llamada de Capital:

Plazo de vigencia de los Certificados
Bursátiles:

Fecha de Vencimiento

Mecanismo de Asignación:

Patrimonio del Fideicomiso

nrecl iante Asamblea de Tenedores celebrad a el 24 de septiembre de
2018, en el enterrdido cle que dicha Inversión es una Inversióir
conrpronretida durarrte el Perioc'lo cle trlrversión en términos de la
Cláusula 3.2(bXii) del Contrato de Fideicomiso.

Llevar a cabo una Inversión por parte c{el Fideicomiso, consistente
en el desarrollo del Proyecto Pedregal 11, confonne a lo aprobado
mediante sesión del Comité Técnico celebrada el 11 de diciembre de
201.9, y reconstituir la Reserva de Gastos del Fideicomiso.
Llevar a cabo una Inversión por parte del Fideicomiso para el
desarrollo clel Proyecto Condesa, conforme a lo aprobado mediante
sesión del Comité Técnico de fecha 28 de jurrio de2021, y reconstituir
ia Reserva de Gastos y parte de la Reserva de Anticipos del
Fideicomiso,
Llevar a cabo gastos de adquisición de terreno y gastos iniciales en
relación con la Inversión denominada Proyecto Fold Country,
confornre a lo aprobado mediante sesión del Comité Técnico de
fecl'ra 15 de septiernbre de 2021, reconstituir la Reserva de Gastos y
continuar con el desarrollo c{e los Proyectos Santa Fe y Pedregal II.
Llevar a cabo gastos de adquisición de terreno y gastos iniciales en
relación con la Inversión denominada Proyecto Nomad Living,
confomre a 1o aprobado mediante Asamblea de Tenedores de fecha
14 de julio de2022, reconstituir la Reserva de Gastos y continuar con
el desarrollo clel Proyecto BG Counh'y, mismo quá fn" aprobaclo
mediante sesión del Comité Técnico de fecha 15 de septiembre de
202L.

El destino de los recursos obterridos coll la Sexta Emisión
Subsecuente será el pago de Gastos de Mantenimiento,
concretamente para restituir Ia Reserva de Gastos de colrformidad
cou la Cláusula 11.6 del Contrato c{e Fideicomiso.
3,653 días, equivalelttes a aproximadamelrte 1,20 lneses, que
equivaleu a aproximaclamerrte 10 (diez) años coutados a partir cle la
Fecha de Emisión Inicial.
La fecha de vencimierrto final de los Certificaclos (incluyendo los
Certiticados correspondientes a la Emisión Irricial y los Certificados
correspondientes a las Emisiones Subsecuerrtes), irricialmente es el
16 de agosto de2028, en el entendido, sin embargo, qr"re dicha fecha
podrá ser prorrogada por el Adrnir-ristrac'lor previa resolución
favorable cle los Tenedores otorgada en una Asamblea de Tenedores
que cumpla con lós requisitos clel artículo 220 de la LGTOC, en
términos de la Cláusula 5.1 del Contrato de Fideicomiso,
La oferta de Certificaclos Bursátiles se hará por asignación
discrecional mediante Ia construcción de libro.
El Pah'irnonio del Fideicomiso estará integrado por: (a) la Aportación
Inicial y cualquier aportación adicional que realice el Fideicomitente
en ciicho carácter; (b) Ios recursos derivados de la Emisión Inicial y
de las Emisiones Subsecuentes; (c) los Compromisos Restantes de los
Teneclores; (d) cualesquiera Participaciorres; (e) toclos y cualesguiera
derechos c{e crédito clerivados c{e o relacionados con cualquier
Financianriento otorgado por el Ficluciario a cualquier Vehículo de
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Amortización:
Intereses:
Garantías:

Emisión de los Certificados Bursátiles:

Inversión conforme a [o establecic-lo en el Contrato de Fideicomiso,
así como cualesquiera clocumentos de crédito derivados de o

relacionados con dichos derechos de crédito (incluyendo, sin
limitación, cualquier pagaré o instrumento de garantía, intereses y
comisiones, relacionado con los mismos); (f) ctralesquier recursos y
demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario por parte
de los Vehículos cle Inversión o cle los Activos Inmobiliarios, como
resultado de las Inversiones que realice en los términos establecidos
en el Contrato de Ficleicomiso, o como consecuencia de una
Desinversión c1e las mismas; (g) todas y cada una cle las cantidades
depositadas en las Cuentas del Ficieicomiso; (h) en su caso, los

contratos de cobertura de clivisas que celebre el Ficluciario en los

términos de la Clár¡sula 2.4 clel Contrato de Fideicomiso; (i) todas y
cacla una de las cantidades que cleriven de las inversiones de las

cantidades depositadas elt las Cuentas del Fideicomiso en

Inversiones Permitidas; (j) todos y cada uno cle los demás activos y
derechos cediclos al y /o aclquiriclos por el Fiduciario por cualquier
título en cumplinrietrto cle los Fines clel Fideicorliso de conformidacl
corl, o segúr'r lo previsto en el Contrato de Fic'leicomiso; y (k) toc-las y
cualesquiera carrticlades err efectivo y todos los accesorios, frtttos,
procluctos y/o renclimientos cierivaclos de o relacionados con los

bienes desclitos en los incisos anteriores de este apartado o cotr las

activiclades c1e lnversión clel Fideicomiso, tales como el cobro cle

inc'lemnizaciones, multas y /o sanciones a terceros Por
incumplimiento de contratos y otros derechos similares,
Los Certificados no serán atnortizables.
Los Certificados no clevengarán intereses.

Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que llo
ctrentan con garantía alguna.
(a) De conformidacl con los artículos 62,63,63 Ilis'1, fracción 1,64, 64

Bis, 6,1 Bis 1 y 68 y clemás aplicables de la LMV, el artículo 7

fracción Vl de la Circr.rlar Unica y los térnrinos y condiciones
convenidos en el Contrato cle Fideicontiso, en el Acta de Emisión, y
el título que ampare los Certificados Bursátiles, el Fiduciario de

conformidad con las instrucciones que al efecto reciba del
Administrador y la autorización del Comité Técruco otorgada en la
Sesión Inicial para el caso de la Emisiórr Inicial, emitirá los

Certificados Bursátiles de conformidad colr lo siguiente:

(i). En la Fecha de Emisión Inicial el Iricluciario realizará la

Enrisión Inicial por Lln monto igual o superior al20% (veinte por
cieuto) del Monto Máximo c1e la Emisión, motrto que deberá estar

representado por los Certificados Bursátiles correspondientes a la
Emisión Inicial, los cuales deberán ser inscritos en el RNV, listados
en la BMV y ofrecidos púrblicarnente en México a un precio de

$100.00 (cierr Pesos 00/100 M.N.)cada uno; y

(ii) Sr-rjeto a la achalización c1e la irrscripción de los Certificados
Bursátiles en el RNV, el1 o ar-ltes cle que teng;r lugar cada Fecha c1e

F.nrisión Subsecucrrte, e'l Fic-luciario crnitirá Ccltificaclos BLrrsátilcs
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ac{icionales que amparen dichas Emisiones Subsecuentes, los cuales
deberán ser inscritos er-r el I{NV, listados en la BMV y entregados a
los Tenedores que cumplan con la Llamada de Capital
correspondiente y paguen el precio respectivo en función del
rrúmero c.le Certificados del que sean titulares al cierre de
operaciones de la Fecha de Regish'o conforme a las fórmulas:

(1) Para determinar el núrmero de Certificados Bursátiles que el
Fiduciario ernitirá en la Fecha de Emisión Subsecuente
correspondierrte, se utilizará la siguierrte fórmula:

Xi = 1zn¡(Yil100)

Dónde:

Xi = Númel'o de Certificados Bursátiles que correspondería emitir en
la Feclra de Emisión Subsecuente corresponcliente; nsunientlo que
todos los Tenedores han pagado todos los Certificados Bursátiles
clue les hubiera correspondido pagar colrforme a las Llarnadas de
Capital previas.

Yi = Molrto Adicional Requerido correspondiente, redondeado a la
celrtena superior inmed iata

l-l = Núrmero de Llamada de Capital correspondiente; y

i : Identifica el número de Llamada de Capital para cada factor

(2) Para determinar el precio que los Tenedores deberán pagar por
cada Certificado Bulsátil que el Fidr-rciario emita en la Fecha de
Er¡isión Subsecuente correspondiente ("1 "Precio por
Certificado"), se uttlizará la siguiente fórmula:

Pi=YilXi

Dónde:

Pi = Precio por Certificado;

en el errteudido que para calcular Pi se ultlizarát't hasta diez puntos
c-lecinrales

(3) Para cleterminar el número de Certificaclos Bursáfiles que cada
Teneclor Registrado debe pagar por cacia Certificado Bursátil
clel que haya sido titular en la Fecha cie Regish'o
correspondiente, se deternrinará utilizando la siguiente
fórmula:

-1 1-
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Ci=
n

Ixi-1
1

Dóncle

Ci = Número de Certificados que un Tenedor Registrado debe
pagar por cada Certificac-lo Bursátil del que haya sido titular en la
Fecha de Registro corresponcliente.

Los cálculos descritos en los numerales (1), (2) y (3) anteriores serál-r

realizados por el Acluriuistrador, quien a su vez notificará el resultado
de los mismos al Fiduciario y al Represerrtante Común quienes
estarár-r factrltados para verificar los mismos, previo al envío de la
instrucción que hará llegar al Fidr-rciario para llevar a cabo la Llamada
de Capital. El número de Certificaclos Bursátiles que cada Tenedor
Registrado deberá pagar será el qr,re resulte cle aplicar la fórmr.rla
descrita en el numeral (3) arrterior, multiplicando (i) el número de
Celtificados qr,re dicho Tenedol Registrado rnantenga al cierre de
operaciones de la Fecha de Regish'o, por (ii) elnirmero de Certificaclos
qlre Lrn'I'enec{or Rcgistrado debe pagar por cacla Certificado Bursátil
del que haya siclo bitular en la Fecha de Registro correspondiente; en
el errtendido que_el resultado de dicha multiplicación se redondeará
al entero inferior rnás próximo de ser necesal'io.

(b) Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles se

establecerán en el Acta de Emisión y er-r el título que represente los
Certificados Bursátiles, los cuales se regirán e interpretarán de
conformidad con la legislaciórr aplicable en VIexico,

(.) Los Certificaclos emiticlos por el Fiduciario estarán
clocumentados en un solo títr-rlo global qLre ampare todos los
Celtificados, sin expresión de valor nominal, emitidos a la fecha de
Emisión corresponcliente, el cual estará regido bajo las leyes de
México. El título correspondiente a Emisiones anteriores será
canjeado cada vez qlle se lleve a cabo una Emisión Subsecuente por
rul'l nllevo títr:lo clue represente toclos los Certificados Bursátiles en
circulación (irrclLryenclo los emitidos conforme a dicha Emisión
Sl¡bsecuente). Cacla título emiticlo por el Fiduciario deberá ser
depositado en Incleval y cumplir con todos los requisitos legales de
conformiclad corr la Ll\4V, la Circular Únic¿r y cualquier otra Ley
Aplicable. El título represerrtativo c1e los Certificac'los que se emitan
eu la Ernisión h{cial será clepositado por el Fic-luciario en indeval en
o antes de la Fecha de Emisiórr Inicial; elr el entendido qr.re, en
relación con cualqr"rier Ilnrisiór-r Subsecuente, el título depositado
deberá ser canjeaclo por Lur nuevo títLrlo que refleje la moclificación
a clicha fecha, en los términos y corrcliciones clue Incleval establezca,
a urás tardar el Día lIábil anterior a la fecha en que se lleve a cabo
dicha Enrisiólr SL¡Lrsecuente. Asimisrlo, el nuevo título qr"re sea
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Llamadas de Capital

clepositado, deberá incluir al meuos las siguientes especificacioues:
(i) los datos completos de cada oficio de autolizaciórr cle la CNBV
respecto de la actualización de la inscripción en el RNV relativa a

cada Emisión Subsecuente, (ii) la fecha de la Emisiórr Inicial y de la
Emisión Subsecuente correspondiente el1 orden cronológico,
haciendo mención también a todas la Emisiones Subsecuelrtes que
se hayan realizado, (iii) la cantidad restante rro colocada del Monto
Máximo de la Emisión, (iv) el precio de colocación de los
CeLtificados de la Emisiór'r Subsecuente respectiva y de los
Certificados de las demás Emisiones qLre se hayan realizado, (v) el
número total de los Certificados de la Emisión Subsecuente
respectiva y de cada Emisión Subsecuente qLle se hayareaLizado, (vi)
el monto total de los Certificados efectivamente suscritos en la
Emisión Subsecuente respectiva y en cada Emisión Subsecuente
que se haya realizado, (vii) el destino de los recursos obteniclos de
cada una de las Llamadas de Capital en virtud de las cuales se lleven
a cabo las Emisiones Subsecuentes respectivas, y (viii) en su caso,
cualesquier modificaciones aprobaclas por la Asamblea de
T'enedores que deban reflejarse en el títLrlo.
(a) Cada 'fenedor/ por el mero hecho c1e adquirir Certificados
Bursátiles, ya sea en la Emisión Inicial o en el mercado secundaf io,
(i) se adhiere a los términos del Conh'ato de Fideicomiso y del Acta
de Emisión y asume todas las obligaciones y derechos de los mismos
y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones
de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario
efectúe una Llamada de Capital con el propósito de lograr la
consecución de los Fines del Fideicomiso, por los montos, en las
f'echas y conforme a los demás términos previstos a continuación.

(b) En cualquier momento durante el Perioclo de Inversión, el
Fiduciario podrá requerir a los Tenedores que aporten cantidades
de dinero para realizar Inversiones y para los demás propósitos
segírn lo determine el Administrador, cie conformidad con los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso y demás
Documentos de la Emisión (cada uno de dichos requerimientos, una
"I-lamada de Capital"); en el entendido q.ue el Fiduciario sólo podrá
realizar Llamadas de Capital si los recursos netos de la Emisión
Inicial, excluyendo la l{eserva para Gastos de Asesoría, han sido
totalmente utilizados (o reservac.los pat'a ser utilizados) para
efectuar pagos conforme a los térmirros del Contrato c1e Ficleicomiso
y el Contrato de Administraciórr; o bien, et1 caso que clichos recLlrsos
netos de la Emisiórr Inicial, excluyenclo la Reserva para Gastos c{e

Asesoría, resulten insuficientes para realizar (o para reservar para
srr posterior realización) cualquiera de dichos pagos. Después de
que termine el Periodo de llrversión, el Fiduciario sólo podrá
realizar Llarnadas de Capital en los siguientes casos: (i) para pagar
Gastos de Manterrimierrto o Comisiorles por Administración; (ii)
para pagar Inversioues que se hubiesen comprometido durante el
Periodo de Inversión, incluyeudo los Gastos de Inversión
corresponc'lientes, pero solamente duralrte los 2 (dos) alios
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siguientes a la fecha en qlre haya terminado el Periodo de Inversión;
(iii) para pagar Inversiones de seguimiento, es decir, Inversiones en

las clue el Fiduciario ya mantenga una Inversión y respecto de las

cuales el Administrador determine discrecionalmente que sea

apropiado o necesario para preservar, proteger o allmentar el valor
de clicha Inversión (incluyendo los Gastos c1e Inversión
correspondientes); en el entendiclo de que el Administrador tendrá
que solicitar autorización del Comité Técnico en elsupuesto en que
la Inversión de seguimiento específica sea igual o menor al 5% (cinco
por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior,
considerando, en sll caso, los Compromisos Restantes de los
Tenedores y autorización de la Asamblea de Tenedores en el

sLlpuesto de que la Inversión de seguimiento específica supere el 5%

(ciuco por ciento) clel Patrimonio del Ficleiconliso, con base en las

cifras correspouclientes al cierre clel trimestre inmecliato anterior
considerando, en sll caso, los Compromisos Restantes cle los
Tenedores. En toclo caso, la snma c-le todos los Montos Adicionales
Requeridos para Llamaclas de Capital cuyos recursos se destinerr a

llevar a cabo Inversiones de seguimiento/ no repl'esentará más del
B% (ocho por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las

ciflas correspor-rdientes al cierre del h'irnestre inmediato anterior
considerando, er-l su caso, los Cor-npromisos Restarrtes de los
Te¡reclores. Lo anterior podrá hacerse solamerrte durante los 2 (dos)
años siguientes a la fecha en qlle haya termirrado el Periodo de
Irrversión; y (iv) para pagar Iuver'siorres relacionadas con proyectos
cuya aprobación, además c-le haber sido otorgacla c'lenh'o ciel Perioclo
de h-rversión, estal-rlezca que su fondeo podrá realizarse con
posterioridad a Ia ternrirración clel mismo;

El Ficluciario en ningirn caso podrá garantizar préstamos,
endeudamiento, financiamientos r-r obligaciones con los rectu'sos

obtenidos confornre a Llamadas de Capital.

Las Partes convienen expresamerlte en este acto que un acreedor
corrforme a una Línea de Suscripción poclrá instruir por escrito al
Fiduciario (con copia para el Adminish'ador) p¿¡3 usar las cantidacles
depositadas en la Cuenta General o la Cuenta cle Distribuciones para
pagar la Línea c-le Suscripción respectiva conforme al Contrato cle

Fideicomiso o cualquier Contrato de Línea de Suscripción.

(c) Previo a cada Llamada cie Capital, y sujcto a lo dispuesto en la
Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicontiso, el Administrador deberá
enh'egar al Ficlr.rciario, con copia al Representante Comitn una
instrucción (cac1a una, urra "lnstrucciórr para Llamada de Capital"),
al lnenos 1 (un) Día Hábil antes de acluel en que se vaya a pr"rblicar el

Aviso de Llamada cle Capital respectivo, eu la que se cleberá

especificar, entre otros: (i) el monto total, en Pesos, reqr,rericlo cle ser

forrcleac'lo por los Te-ne'clores con motivo de dicha l,lamada de Capital
(el "Monto Aclicional Reclue'riclo"), el cual uo podrá ser superior,
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junto con el Monto Inicial de Ia Emisiórr y todos los Montos
Adicionales Requeridos anterioles, al Monto Máximo de la Ernisióu,
y Llna clescripción general del destino que se dará a los recursos
respectivos; (ii) el número de Certificaclos Bursátiles que se emitir¿ín
con motivo de dicha Llamacla cle Capital, el Precio por certificaclo
clue corresponcla a dichos Certificaclos, y el rrúmero cle Certificados
clue cacla Tenedor Registrado clebe pagar. por cada 1 Certificado
Bursátil del que haya siclo titular er1 la Fecha c1e Registro
correspondiente; (iii) la fecha de inicio de la Llamada cle Capital, la
Fecha Ex-Derecho, la Fecha cle Registro, la Fecha Límite c1e

Suscripción y el Día Hábil en que los Tertedores deberán pagar, a
través de Indeval, la porciórr del Monto Adiciorral Requerido que les
corresponda, es decir, la cantidad que resulte cle multiplicar el precio
por Certificado de dicha Llamada de Capital por el núrnero de
Certificados que les corresponda suscribir y pagar por cacla
Certificado del qr-re cacla Tenedor Registrado l-raya sido Litular a la
Fecha de Registro respectiva, el cual deberá ser el tercer Día Hábil
posterior a la Fecha de Registro (la "Fecha de Eurisiólr Subsecuente");
(iv) el monto estimado de los Gastos de Emisión relacionados con
dicha Llamada de Capital; y (v) el formato de carta utilizado por
indeval (la "Carta de Cumplimiento") qr" deberá suscribir cada
enticlad financiera depositante en Indeval a h.avés de la cual los
Tenedores Registrados mantengan sus Certificados, misma que
incluirá: (1) el número de Certificados que dicho depositante
mantiene en Indeval por cuenta del Tenedor Registrado respectivo,
(2) el número de Certificados Bursátiles de dicha Emisión
Subsecuente que le corresporlderán a c{icho Tenedor Registrado, (3)
los datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele los
Certificados Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente y (a) la
mención c{e que el Tenedor Registrado se obliga apagar una cantidad
igual a la que resulte de multiplicar el Precio por Certificado de dicha
Llamada de Capital por el número de Certificados que le corresponda
suscribir y pagar por cada Certificado del que dicho Tenedor
Registrado haya sido titular en la Fecha de Registro respecüva,
precisamente en Ia Fecha de Emisión Subsecuente, y la mención cle
que la Carta de Cumplirniento cleberá ser entregada al Fiduciario, a
través c'le Incleval, el Día Hábil siguiente a la Fecha de Registro.

(d) El Fiduciario, col1 por 1o menos 15 (qLrince) Días Hábiles de
anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente que corresponda,
publicará en Emisnet un aviso (cada uno, urr "Aviso de Llamada de
Capital"), en el entendido que el Fiduciario hará llegar por escrito a
Indeval (o por los medios que esta última determine) copia de dicho
aviso, con la misma anticipación, en el que se deberán reflejar los
términos contenidos en la Instl'ucción para Llamada de Capital
corresponcliente. Cada Aviso de Llamada cie Capital deberá ser
publicaclo lruevamelrte por el Fidr-rciario en Emisnet cac{a 2 (dos) Días
Hábiles corrtados a partir del primer anuncio y hasta la Fecha Línrite
de Suscripción,
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(e) Cada Teneclor que al cierre de operaciones de la Fecha Ex-

Derecho especificacla en la Llamada cle Capital respectiva sea titular
de Certificados err términos de la legislación aplicable, (i) deberá

ofrecer suscribir, mediarrte notificaciólr a Irrdeval con copia al

Fiduciario y al Aclmiuistrac'lor, a más tardar al cierre de operaciones
de Inc'leval en Ia l;echa Límite c1e Suscripciótr, los Certificados cle la

Ilnrisión Subsecucnte qr.re le corresponcla suscribir conforme a clicha

Llamada de Capital err base al rrúurero de Certificados de los que sea

titular al cierre c-le operacioues c1e la Fecha cle Registro, y (ii) cleberá

pagar por conclucto cle Incleval dichos Cerlificados de la Ernisión
Subsecuente en la Fecha de Emisión Subsecttente.

(0 En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con base en la

información qr-re hubiere recibido por parte de Indeval, transferirá el

núrmero de Certificados de la Ernisión Subsecuente corresporldiente
a acluellos Tenedores Registrados que efectivaurente Paguen/ en esa

nrisma fecha, la polción clel Monto Aclicional Requerido que les

corresponda.

(g) Las obligaciones relacionadas corl cada Llamada de Capital en

los términos descritos en el Contrato de Fideicomiso serán a cargo de

cada Tenedor c-lue al cierre de operaciones de la Fecha de Registro
relativa a dicha Llamada cle Capital sea titular de Certificados
Bursátiles en términos de la legislación aplicable (con base a la
constancia que al efecto expida Indeval complementada con el listado
cle titulares expecliclo por el intermediario financiero,
colresponcliente, en su caso), sin clar efectos, respecto de dicha

llanrada de Capital, a Ias transferencias de Certificados Bursátiles
realizadas por los Tenedores con posterioriclad a dicha Fecha Ex-

l)erecho (cada urro, utr "'feneclot' Registracltt"). Corrsideralrdo los

mecanismos de operaciórr c1e la BMV, ctralqttier Persona clue aclquiera

Certificados en o con posterioridacl a la Fecha Ex- Derecho, tto será

considerado como Teueciol Registlado y no podrá participar en la
Llamada de Capital correspondietrte respecto cle la tenencia de dichos
Certificados Btrrsátiles, y er-l caso cle qtte el Teneclor Registraclo

correspondiente no cunrpla corr las obligaciones c-lerivadas cie la
nrisma, dicho Terredor sufrirá la cliluciórr ¡rtrnitiva prevista en el

presente apartaclo. Dicho lo antet'ior, el Tetreclor qLle tratrsfiel'a

Certificados Bursátiles en o con posterioric-lad a dicl-ra Fecha Ex-

Derecho, deberá ofrecer suscrilrir a t'uás tardal en la Fecha Lírnite c'le

Sr"rscripción, los Certificac-los Buusátiles que le corresponda suscribir
conforme a c'licha Llamac'la cle Capital en base al número de

Certificados Bursátiles c1e los qLle era titular en dicha Fecha Ex-

Derecho, aún si elr la Fecha de Emisión Subsecrrente respectiva va no

es titular de los mistlos.

(h) El Fiduciario c1e berá ltl¿urtencr siempre, con la asistencia v con la

información qLle lc proporcionen el Administrador e Incieval, tttt
registro en el c1r,rc cotlste, cl tnotrto c-le las apol'taciotres recibidas por

el Ficleicomisc'r como resultac-lo rie la colocación c1e' los Certificaclos
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Bursátiles de la Emisión Inicial y c1e las Enrisiones Subsecuentes,
incluyendo aquellos que en su caso se coloquen al tinalizar el Periodo
de Cura. La cuelrta de cada Tenedor se incrementará con las
aportaciorres efectuadas al Fideiconriso y se cfisminuirá con los
reembolsos c{e clichas aportaciones que el Fiduciario Ie entregue
corrfornre al inciso (j) siguiente.

(i) El Fiduciario, al día siguierrte de finalizado el plazo para acudir
a la Llamada de Capital respectiva, deberá proporcionar a la CNBV,
a la BMV y al público en general la siguiente información:

(i) la clescripciórr de las características de Ia Llanrada de Capital
corresporrc'l ierrte,

(ii) el iv{onto Adicional Requerido que r1o fue cubierto respecto
de dicl-ra Llamada de Capital, así conro el porcentaje que ello
representa respecto del total de la Llamada de Capital que
haya efectuado, así como el morrto efectivamente cubierto
por los Tenedores respecto de dicha Llamada de Capital;

(iii) la afectación al plan de negocios derivada del
incumplimiento a la l,lamada cle Capital respectiva, (iv) las
medidas a adoptarse en caso de incumplimiento de la
Llamada de Capital respectiva, así corno eI plazo pata su
irnplementación. Asimismo, en su mornento, el Fiduciario
proporcionará a la CNBV, a la BMV y al público en general
ei resultado de la aplicación de las medidas descritas er-r el
inciso (iv) anterior, una vez vencido el plazo determinado
para su adopción. La información descrita en esta sección
deberá ser transmitida a la BMV a h'avés de Emisnet y
posteriormente en la misma fecha a la CNBV a través de
STIV-2.

0) El Aclministrac'lor telrdrá el derecho, mas no la obligación,
cientro cle los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a cualquier
Fecha c1e Emisión Subsecuente, de devolver a los Tenedores, total o
parciahnbnte, cualquier monto aportado al Fic{eicomiso por dichos
Tenedores, más un interés ordinario calculaclo con base en la TIiE
Aplicable (neto de cualqr,rier gasto o impuesto), en caso qr"re la
Irrversión relacionada no se corlsLlme o el rnolrto transferido o pagado
excediera el monto necesario para realizar la Inversión o pagar los
Gastos c1e Inversión corresponcl ientes y / o los Gastos de
Mantenimiento. Cualescluiera rnoutos devueltos conforme a la
Cláusula 3.20) del Corrtrato de Fideicomiso no deberán considerarse
conro parte de los Compromisos Restantes de los Teneclores ni, en
corlsecllellcia, computará para calcular el Retomo Preferente; err el
errtendido c1e que, para llevar a cabo dichas devoluciones, el
Admil-ristrador deberá contar con la aprobaciórr del Comité Técnico,
mediante resoluciórr adoptada por la mayoría de sus Miembros
Inclependientes. Los Certificados correspondientes no serán
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Periodo de Cura y Cancelación de
Certificados:

cancelaclos. El pago se lealizar'á a través clr. Incleval, al cual, el
Ficluciario le c-lar'á aviso por esclito, con por Io menos 6 (seis) Días
Hábiles de ar-rticipación a la fecha programada para dicho pago,
precisando el monto a distribuirse a los Teneclores.

(a) Cualquier Terredor Registrado que no hubiese efectuado el
pago al clue estuviele obligado en una Fecha de Emisión
Subsecuente, poclrá subsauar dicho incumplimiento durante el
perioc-lo que iniciará ntediante aviso por escrito a Indeval (o por los
medios que ésta determine), el Día Hábil siguiente a la Fecha de'

Emisión Subsecuente y qLle terminará el quinto Día Hábil siguiente
a la Fecha de Emisión Subsecuerrte (el "Periodo de Cura") mediante:
(i) la entrega de una Carta de Cumplimiel-ito al Fiduciario a más
tarclar el segundo Día Hábil anterior a aquel en que termine el
Periodo de Cura; en el entendido que dicha carta deberá señalar que
el Tenedor Regish'ado se obliga a pagar una cantidad igual a la
descrita en el inciso (ii) siguierrte, precisamente en el Día Hábil en
quc termina el Periodo de Cr,rra; y (ii) el pago, precisamente el Día
Hábil en que termina el Periodo de Cura y a la cr"renta señalada en el
Aviso cie Llamacia de Capital correspondiente, por cada 1

Certificado Bursátil de dicha L}nisión Subsecuente qlre le
corresponderán a dicho Teneclor Registrado, de una cantidad
equivalente a (1) ei Precio por Certificado, más (2) intereses
moratorios a razón de aplicar a la TIIE Aplicable mr-rltiplicad a por 2,

sobre dicho Precio por Certificaclo, por el nírntero de días naturales
qtre hubieren transcurrido entre la Fecha de Emisión Subsecuente y
el Día Hábil que termina el Periodo de Cura, sobre una base cle un
año de 360 (h'escientos sesenta) c1ías; en el errtencliclo que clichos
irrtereses moratolios, ulta vez clue Indeval los transfiera al Fic{uciario,
serán depositados el"t la Cuenta c1e Distribuciones y serán
considerados cor.no Desinvelsión para todos los cfcctos dcl plcscntc
Título y del Contlato c'le Fideicor-uiso.

(b) El Día Hábil en que termine el Periodo cle Cnla, el Fiduciario,
corr base en la iuformación que hubiere recibido de Indeval,
tlansferirá el uúnrero de Certificaclos Br-irsátiles de la Emisiórr
SuLrsecuente clue col'responcla a atluellos Tenedores Regish'ados que
efectivamente paguen, en esa rrrisnra fecha, la calrtidad serlalacla elr
ta Cláusula 3.3(a)(ii) clel Contrato de Fideicomiso,

(c) El Día Hábil siguierrte a aqr-rel en que corrcluya un Perioclo c1e

Cura, de forma aLrtonrática y sin uecesidad de acto posterior algul-lo,
toc'los los Certificaclos Bulsátiles qne no hubiesen sido pagac-los por
los Tenedores se tcnclrán, F)ara todos los efectos legales a que haya
lugar, por cancclaclos, y el Ficluciario y el Representante Común
deberán llevar a cabo todos los actos lteces¿rrios o convenientes,
segúrr le sea instnriclo por el Aclniirristrador crr el caso clel lriduciario,
para retirar o sustituir de Inclcval el título clue documente clichos
Certificados Br,rrsátiles.
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Dilución Punitiva:

Iil Ficluciario deberá solicitar (i) a ta CNllV, qr-re llcve a cabo urla
actualización de la insclipciórr de los Celtificados Ilursátiles en el

RNV, de conformidad con el tercer párrafo clel inciso II del artículo
14 cte la Circular Única y (ii) a la BMV, que lleve a cabo la
actualización de sus regish'os, de conformidad con lo establecido
en el Reglamento Interior de la BMVr pal'a reflejar, en su caso, el
número de Certificados Bursátiles que se hayan cancelac'lo.

(a) En virtrrcl del mecanismo de Llamadas de Capital, si un Tenedor
Ilegistrado no paga los Certificados Bursátiles que Ie corresponda
suscribir er1 Llna Emisiólr Subsecuente corrforme a urla Llanrada de
Capital, se verá sr,rjeto a Llna dilución punitiva, ya que el monto
aportado por dicho Tenedor al lrideicomiso no será proporciorral al
número de Certificados Bursátiles que tendrá después de la Emisión
Subsecuente en la cual no pagó los Certificados Bursáriles que le
correspondían. En oh"as palabras, el porcentaje que representen los
Certificados Bursátiles de los qlle sea titular antes de la Emisión
Subsecuerrté respecto del porcentaje de Certificaclos Bursátiles en
circulación de los que será titular después de la Emisión
Subsecuente, disminuir'á rnás allá del monto proporcional que debía
haber aportado al Ficleicomiso en dicha Ernisión Subsecuente. Por el
contrario, c{icha disminución acrccentará el porcentaje qLre

represerrten los Certificados Bursátiles de los que sean titulares
c{espués de la Emisión Subsecuente los Tenedores que sí hayan
acudido a la Llamada de Capital más allá del monto proporcional
que hayan aportado. La dilución pr"uritiva para el Tenedor
Registrado que no acuc{a a urla Llamada de Capital y el beneficio
incremental para los Teneclores que si lo hagan, se verán reflejados:
(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario y
cr"ralquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores
respecto c1e los Certificaclos Bursáiiles, ya que clichas Distribuciones

)¡ pagos se realizarán con base en el numero de Certificados
Bursátiles eu circulación al momento en clLle se lleven a cabo; (ii) en
los clerechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos
relaciorrados a las Asambleas de Tenedol'es, ya que las resoluciones
de Ias Asanrbleas de Teuedores se toman y los derechos relacionaclos
a las Asambleas de Teneclores se ejercen con base en el número de
Certificaclos Bursátiles en circulación al momento que se realicen las
Asambleas de Tenedores o el1 el momento en qlle se ejerzan dichos
clerechos; (iii) en los clerechos para designar y mantener Ia
clesignación cle mienlbros del Conrité Técnico, ya que c{iclios
c{erechos se calculalr con base en eI lrúnrero de Certificados
Bursátiles en circulaciórr al momento c1e designaciórr; y (iv) en el
derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan en
Enrisiones Subsecuentes, ya que dicho derecho se basa en el número
de Certificados Bursátiles de los que sea titular el Tenedor en la
Fecha de Registro que se establezca elr el Aviso de Llarnada de
Capital correspondieute, y no el1 el núrnero de Certificados
Bursátiles que adquirió clicho Tenedor en la Emisión Irricial.
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Distribuciones y pagos:

Lo anterior, en cl errtendido que Indeval no intervendrá ni será
responsable c1e la determinación o cálculo de las penalidacles
serialadas.

Cualquier modificación a las penas establecidas en la Cláusula 3.4 del
Contrato de Fideicomiso, estará sujeta la modificación del Contrato de
Fideicomiso, y por encle, del Acta de Emisión, previo acuerdo de la
Asamblea de Teneclores. Lo anterior, sujeto a lo establecido en la
C|áttsula1.7.2 del Contrato de Fideicomiso.
De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, las Distribuciones y
los pagos se harán de la siguiente manera:

(a) En la Cuenta de Distribuciones, el Fiduciario recibirá (L) recursos
derivados de cualquier Desinversión, ya sea de un Vehículo de
Inversión o de cualquier Persona relacionada con cualquier
Desinversión, (2) cle ser el caso y mantenerse en la Cuenta de
Distribuciones, los inglesos cierivados de la inversión err Inversiones
Permitidas de las cantidacies depositaclas en la Cuenta de
Distribuciones, y (3) cualesquiera canlidades adicionales que el
Administraclor determine que deben aplicarse o acreditarse a la
Cuenta de Distribrrciones conforme a los términos del Contrato cle

Ficleicomiso.

(b) Los montos en la Cuenta de Disb'ibr-rciones podrán ser
transferidos a la Cuenta Gelreral para reconstituir la Reserva cle

Gastos, según sea determinaclo a ciiscreción del Admirristrador, El
el'ectivo que no se utilice para reconstituir reservas (el "Efectivo
Disponible") será clistribuiclo a los l'enedores, y al Fideicomisario en
Segur-rclo Lugar, corrfornre a lo estableciclo err la Clár-rsula XI clel

Corr h'ato de Fideicomiso.

(c) De conformiclacl con las instrucciones clel Administraclor, el
Ficir"rciario dish'ibuirá el Efectivo Disponible depositado en la Cuenta
de Distribuciones c-le manera trimestral, con base en los resultados
trimestrales más recientes c'lisponibles, en los meses de marzo, junio,
se¡rtiernbre y diciernble cle cada ejercicio, y cle conformidad con lo
si¿luiente; en el enterrc'liclq, que uingúlr pago clescrito a continuaciórr
se realizará hasta en tanto no se hayan satisf'echo íniegramente los

pagos anteriores; y en el enlendiclo., además, qure el monto de Efectivo
Disponible a ser distribtrido eu una sola ocasiórr no será menor a

$30,000,000.00 (treinta millones de Pesos 00/100 M.N.), y será
notificado por escrito a Incleval, así como a la CNBV a través del
STIV-2 y a la BMV a h'avés cle Emisnet por el Fiduciario con por los

merlos 6 (seis) Días Hábiles cle anticipación a la fecha en que dichos
folrdos sean ciistribuidos corrforme a la Cláusula 11.9 delContrato de
Fideicomiso, merrcionando el importe total a ser clistribuido así como
el importe correspondiente a cada Certificado Bursátil conforme a los
términos clel Contrato cle Ficleicomiso;

Prittrcro (Re.lorno de Capital): 10092" (cien por cierrto) del Efectivo
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l)isponible será distribuido a los Teneclores, hasta que los

Teuedores hayan recibiclo c'listribuciones acuuruladas iguales al

Mouto Llamado;

Segutulo (Retomo Preferente o Preferred):100% (cierr por ciento)
clel Efectivo Disporrible será distribuiclo a los Tenedores, hasta
que los Tenedores hayau recibido clistribuciones acumulac{as
qlre proporcionerr una Tasa Interua de Retorrro de-11,% (ouce por
ciento) (al resultaclo cle dicha ecuación según se calcule de
tiernpo etr tiempo, el "Monto de Retoruo Prefereute");

Tcrcero (Actualización o CntclL-up):70% (setenta por ciento) del
Efectivo Disponible será distribuic'lo al Fideiconrisario en
Segr-rndo Lugar o a la Afiliada del Fideicomisario en Segr"rndo

Lugar que éste designe y el 30% (treinta por ciento) a los
T'enedores, hasta que el Ficieicomisario en Segundo Lugar haya
recibido una distribuciórr acumulada del 20% (veinte por ciento)
c{e fa suma del Monto de Retorno Preferente, más el morrto
distribuido al Fideicornisario en Segunclo Lugar conforme a este
lr"rgar de prelación 'fercero por concepto de actualización o Cntclt-
up; y

CtLttrto (Comisión Por Desempeño o Pronnte): B0% (ochenta por
ciento) del Efectivo Disponible será distribuido a los Tenedores
y el20% (veinte por ciento) restante del Efectivo Disponible de
las Inversiones será dish'ibuido al Fideicomisario en Segurdo
Lugar o a la Afiliada del Fideicomisario en Segundo Lugar que
éste designe.

(d) Tan pronto colr"ro sea posible despr"rés de la fecha en que toclas

las Inversiones realizadas por ei Ficleicomiso hayan sido
desinverfidas o declaradas como pérdida (la "Fecha de Pago Final
Anticipado por Desinversión"), el Adminishador podrá instruir,
mediante noüficación por escrito al Fiduciario (cuya notificación
deberá ser enviada con copia al Representante Común), que se

ciistribr-rya todo el efectivo remanente en las Cuentas del Fideicomiso
a los Tenedores, y al Fideicomisario en Segunclo Lugar. El Fiduciario
cleberá notificar por escrito a Indeval, así conlo a la CNBV a h'avés del
STIV-2 y a la BMV a h"avés de Emisnet/ corl por los menos 6 (seis) Días
I-Iábiles cle anticipación, la fecha en que se llevaráu a cabo las

Distribr"rciones de conformidacl con la Cláusula 11.9 clel Contrato de
Fideicomiso mencionando el irnporte total a ser c{istribuido, así como
el importe destinaclo a cada Certificado Bursátil. Tratándose de la
última Distribución a los Teneclores, ésta se llevará a cabo contra la
errtrega de las constancias correspoudientes o bien la entrega del
Título, según corresponda. Para tales efectos se deberá de informar a

Incleval ¡ror,escrito que se llevará a cabo la última Distribución a los
T'enedores,

(e) Cálculo de las Distribuciones. El Representante Comírn estará
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Obligaciones de dar, hacer y no hacer
del Fiduciario y del Fideicomitente y
Administrador frente a los Tenedores:

facultado para, verificar los cálculos realizados por el Administrador
al amparo c'le la Cláusula 11.9 del Contrato de Fideicomiso.
Asimisrno, el At¡ditor Externo c-leberá realizar revisiolres de cada
Distribución para verificar los cálculos realizaclos por el
Administrador al amparo cie Ia Cláusula 11.9 del Contrato de
Ficleicomiso, y enritir un dictametr denh'o de los 45 (cuareuta y cinco)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya realizado la
Distribución correspondien te.

En aclición a las obligacioues del Ficiuciario clescritas en el Acta de
Enlisiórr y en el preserrte'I'íturlo, las obligaciones cle dicho Fiduciario
y del Admilristrador, segúu corresponda, frente a los Tenedores, se

encueutralr conteniclas en el clausulado del Contrato de Ficleicomiso
y del Contrato c1e Aclministraciórr.
Las obligaciones de dar, hacer y no lracer del Fiduciario frente a los
f'enedores incluyen que:

(i) El Fiduciario llevará a cabo la emisión de los Certificados
Bursátiles exclusivamente en cumplimiento de los Fines del
Fideicomiso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y no asume
ninguna obligación a título individual con respecto al pago de los
mismos.

(ii) El Fiduciario actuará en todo momento conforme a lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso, dando cumplimiento a las
obligaciones y ejelciendo las facultades qlle en el mismo se le
otorgan a fin de clar cumplimiento a los Fines del Fideiconüso.
Asimismo, el Ficluciario c-lel-rerá actuar conforrne a los demás
documentos c¡ue de acuerrlo cor¡ e[ Conh'ato de Fideicomiso deba
sursclibir y corrfolrne a las ilr.strucciones que reciba por escrito del
Aclministrarlor, tlel Comité Técrrico, cle la Asanrblea de Telredores o
del Representarrte Comúrn, cle acuerdo con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso, El Fiduciario no será responsable de (1)
cualesclr.riera actos clue lleve a cabo de conformidacl con las
disposiciones expresas del Contrato de Fideiconiiso, (2) cualesquiera
actos que lleve a cabo de corrformidad con Ias clisposiciones expresas
de cualesquiera otros colrtratos o docunrentos celebrados u
otclrgados confonle a lo expresarlente conteurplado en el Contrato
de Ficieicomiso, (3) cualesclu iela actos clLre lleve a cabo c1e

coniornridacl colr las irrstrLrcciones escritas del Aclministrador, clel
Conlité Técnico, r1e la Asanrblea rie Tenedores o clel Repleserrtante
Común couforure a lo expresa¡lrente contemplaclo en el Contrato de
Ficleicomiso, (4) cualc¡-riel rleclaración hecha por las otras partes tlel
Contrato Ficleicorliso o cualcluier otro Docur-nerrto c1e la Emisión, (5)
cualquier mol'a o incr-rmplirniento de pago, salvo en aquellos casos
en que dicha lnora o incunrprliurierrto cierive cle un ilrctrmplinriento
pol parte ciel Fiduciario cle las obligaciolres establecidas en el
Contrato cje Ficlciconriso, v (6) cualquier hecho, acto y omisión clel
ljicleicor-nitente, clel Aci nrinistrador', c-lel Comité Técnico, del
Representante Conlúrn o c1c tcrcr.ros, los ctralcs irlpidan o dificultelr
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Derechos que confieren a los
Tenedoresl

Transferencia de Certificados

el cunrplirliento c{e los Fines clel Ficieicomiso, excepto por (a) la
res¡ronsaLrilidad que resulte cie las disposiciorres previstas en este
'lítulo, (Lr) la responsabiliclad que resulte de las clisposiciones de la
legislación aplicable, (c) la responsabilidacl qLre resulte del
incumplimiento del Ficluciario o Represeutalrte Común de sus
obligaciones conforme a este Título y el Corrh'ato c1e Fideicomiso, y
(d) la responsabilidad que resulte de su negligencia, mala fe o clolo,
segírn sea determinado por una selrtencia definitiva e inapelable de
un tribunal competente.

(iii) El Fiduciario estará obligado a verifical la información y los
montos que le sean enhegados por el Fideicomitente o, en su caso,
por el I{epresentante Común, particularmente en lo relacionado con
informaciólr que deba ser objeto de reporte y de los recursos que
serán utilizados como fuentes de pago a los Tenedores de los
Certificados.

Sirr perjuicio de los actos que deberá llevar a cabo el Representante
Común en caso de ctralquier incumplimieuto a los Documentos de

la Emisión y de las sanciones que pudieran imponer la CNBV y la
BMV en términos de la Ley Aplicable, er1 caso de incumplimiento
por parte del Fiduciario a las obligaciones antes mencionadas, el
conjunto de Tenedores, a tlavés del Representante Común, podrán
exigir judicialmente el cumplimiento forzoso de dichas obligaciones
n'rás el pago de las indemnizaciones que el1 su caso correspondan.

El Fideicomitente y el Adminish'ador no tienen obligaciones de dar,
hacer o no hacer directamente frente a los Tenedores. Sin embargo,
corrfornre al Contrato de Administraciórr y al Contrato de
Fideicomiso, err caso de existir dolo o mala fe del Administrador en
el cumplimiento de sus ful'rciones en términos del Contrato de
Administración y del Contrato cle Ficleicorlliso, se podría determinar
la existencia de un Evento de Remoción del Administrador.

Conforme a lo previsto en el Acta de Emisiórr y er-r el presente Título,
los Certificados Bursátiles confiererl a sus I'enedores los derechos
previstos en el Contrato del Fic{eicomiso respecto de los cuales son
titulares, incluyenclo, sin limitaciórr, aquellos incorporados en
términos clel artículo 64 Bis 1 de la LMV en las Cláusulas 4.1 )¡ 5.2

clel Fideicomiso y en las Secciones "Asamblea de Tenedores" e

"Integración del Comité Técnico" del presente Títr-rlo.

(a) Con el objeto de mitigar el riesgo de incumplimiento por parte
cle los Tenedores a las Llamadas de Capital, durante el Periodo de
Inversión y exclusivamente clurante dicho periodo, en caso que
algr:na Persona o grupo cle Personas prete'ncla adquirir, clentro o

fr.rera c1e holsa, e|1.0% (diez por ciento) o más de los Certificados
Bursátiles en circulación, requerirá la autorización clel Comité
Técnico, en el entenciiclo que, no será lrecesaria la autorización del
Comité Técnico para la adquisición de Certificados del

-¿3-



Coinversionista que pretencla realizar una Persona o grupo de
Personas en el supuesto de Lllla remoción con o sin causa del
Ac'lministrador, ni cuanclo Ia adquisición de Certificados sea por
parte de algúrr Inversionista Aprobado, ni tratándose de
adqr-risiciones cle Certificaclos por parte de cualquier Afiliada cle un
f'enedor que tenga una solvencia igual o snperior al Teneclor de
quien pretenda adquirir los Certificados, en el entendido que fuera
del supuesto de una remoción con o sin causa del Administl'ador, el
Coinversionista no podrá enajenar sus Certificados durante el
Periodo de Inversión, sin excepción algtrna, ni durante la vigencia
clel Conlrato de Fideicomiso, en este último caso, salvo que la
enajenación sea a cualquier Afiliada del Coinversionista que tenga
tuna solvencia igual o superior al Coinversionista y respecto cle la
cual la Familia Carrancedo sea titular c1e la totaliclad de las acciones
representativas de'su capital social o ejerza ulr Control totalitario,

(b) La Persona o grupo de Personas que tenga la intención de
aclcluirir 10% (diez por ciento) o más de los Certificaclos err

circulación en los térmirros descritos en el pár'rafo anterior, deberán
presentar una solicitud por escrito dirigida al presidente y al
secretario' del Courité Técnico, En dicha solicitud se cleberá
especificar, por lo menos (i) el núniero de los Certificados Bulsáfiles
qLre sear-l propieclacl cle la Persona o gnlpo c{e Persorras qlle
preterrderr realizar la adquisición, o si se trata c-le r¡na Persorra que
no sea Tenedor a esa fecha, (ii) el rrúnrero de Certificados Bursátiles
que pretenda adqr-riril y la fecl-ra o los plazos er1 que pretenda
aclquirirlos, (iii) la inforn'raciólr general de cac-la uno de los
potenciales adquirentes (incluyenc-lo, sin limitar, nombre y
nacionalidad), y (iv) una manifestación sobre si existe la interrción
de adquirir un porcentaje igual o mayor alr1,0% (diez por ciento) de
los Certificados Bursátiles. Adicionalmente, el Comité Técnico
tendrá el clerecho dc solicitar c1e la Persona o grupo de Personas de
quc se trate, cualquier información adicional qL¡e considere
neccsaria o convcrricnte para acloptar una resolución.

(c) Derrtro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha en que
el Adminishacior reciba Ia solicitud por escrito a la que se hace
referencia el inciso (b) anterior, instruirá al Ficluciario a convocar a

una sesión del Cornité Técnico en la cual dicho Comité Técnico deberá
emitir su resolución; lo anterior en el entendido de que el Comité
I'écrrjco cleberá e'mitir su resolución clenlro c1e un plazo no mayor a

90 (noveuta) c1ías nafr"rrales contaclos a partir cle la fecha en que se les

preserrte la solicitucl cle autorizirción de aclqLrisición respecliva, o cle

la fecha en que reciba la iniormación adicional c¡ue hLrbiere reclr.rericlo,

segírn sea el caso, en términos del párrafo anterior. A efectos de emitir
su re'solución, el Cornité Técnico c-leberá consiclerar si Ia mencionada
adquisición es en el rnejor interés del Iricleicomiso, incluyenclo
respecto c1e la capacidac'l c'le que se cumplarr la totaliclacl de los
objetivos y finalic-lacles del Ficleicorniso (incltrl,e¡1fle, en sLl caso, la
re¿rlización cle Distribuciones a los Teneclores); cn el entenc-lido qr.re,
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tratánc'lose de adquisiciones directas c1e 10% (diez por ciento) o más
de los Certificados err cil'culaciórr que tengan lugar clurante el Periodo
de Inversión, el Comité Técnico deberá consiclerar si el adquirerrte
tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra naturaleza)
necesaria para cumplir en tienrpo y forma con las Llamadas c{e

Capital qLle pudiererr efectuarse cotl posterioric'laci a clicha
aciquisición, incluyenclo, respecto cle dicho aclquirente, la ausencia de
Lllr caso cle incumplimielrto de Llamac{as c1e Capital u obligaciones
similares respecto de tíhrlos iguales o análogos a los que se emitirán
err térmilros del Contrato de Ficieicomiso. El esquenta de aprobación
previsto en esta Secciórr no podrá ser utilizaclo para restringir en
forma absoluta la transmisión de Certificados Bursátiles.

(d) EI Cornité Técnico no podrá adoptar resoluciones qLre hagan
nugatorios los derechos económicos de los Tenedores, ni que
contravengan lo dispuesto por la LMV y demás legislación aplicable.

(e) Cualesquiera Personas que aclcluieran Certificados Bursátiles
u otros derechos respecto de los mismos en colrtravención a lo
señalado en esta Sección, estarán obligadas a pagar al Fideicomiso
una pena convencional por una cantidad igual al valor de mercado
de los Certificaclos Bursáliles que hayan sido objeto de la operación
no autorizada por el Comité Técnico, considerando el valor de
mercado de los Cerrificados Bursáüles en la fecha de la operación
respectiva; en el entendido, que el pago de la pena establecida en el
presente párrafo, no deberá ser considerado corno una aceptaciór, de
adqr"risición por parte del Comité Técnico, Las cantidades recibidas
por el Fideicomiso en términos de lo anterior seráu consideradas
como Desinversiones para todos los efectos clel Contrato de
Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de Distribuciones.

(11 La Persor"ra o grupo de Personas que estando obligadas a sujetarse
a la aprobación del Comité Técnico a que hace referencia la presente
Sección, adquieran Certificados Bursátiles en violación a lo previsto
en esta Sección, no poclrán ejercer los derechos de designar a

miembros del Comité T'écnico, de solicitar convocatoria alguna en
términos del Contrato de Fideicomiso, ni representar dichos
Certificados ni de votar elr las Asambleas de Tenedores respecto de
los Certificados Bursátiles de su propiedad. En virtud de 1o anterior,
los actos realizados por clichos Tenedores en contravelrción a las

clisposiciones de la presente Sección se considerarán nuios.
Adicionalmente, los miembros del Comité f'écnico designados por
los Tenedol'es qlre incumplan cou las obligaciones a las que se hace

referencia en los párrafos anteriores, dejarán de ser miembr,os del
Comité Técnico al actualizarse dicho su¡-ruesto.

(g) El Comité Técnico terrdrá la factrltacl de cleterrnirrar si cualquiera
cle las Personas que preterrda realizar Lllla adquisiciórr de
Certificados Bursátiles se ertcuentra actuando de manera conjurrta o
coordinada para los efectos de esta Sección, o si de cualquier otra
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Desinversión / Desinversiones
Alternativas / Liquidación:

forlla constituyen un "grupo de personas" cle conformidad con la
defiuición que cle ciicho término se establece en la LMV. En caso de
que el Comité'l'écrrico tome' una determinación en ese sentido, las
Personas de qure se trate cleberán cle considerarse como un grupo c1e

Personas para los efectos de esta Sección.

(a) Desinversióu. Ill Fiduciario realizará Desinversiones ordinarias
de tienrpo en tiempo, cuanc{o así lo determine el Administrador (en
cuyo caso podrá ser antes o después del inicio del Periodo de
Desinversión) o a partir del irricio delPeriodo de Desinvel'sión, de la
forma en que instruya el Administraclo en ambos casos.

(b) Asimismo, el Fic-luciario realizará Desinversiolres extraordinarias
(i) e'rr la Fecha dc Vcncirnier-rto o (ii) cuando oclln'a y continíre un Caso
de Incumplirniento, segúrr lo determirre la Asanlblea de Teneclores cor-l

el voto favorable del 75% (seterrta y cinco por ciento) de los
Certificados, err el entendiclo que clicho supuesto podrá ocurril' cou
anterioridaci al irricio del periodo cle Desinversión, y en el entendido
adernás que en dicho supuesto el Administraclor podrá proceder
segírn lo determine dicha Asamblea de Tenedores a una liquidación
de las Inversiones conforme al párrafo (c) siguiente, o bien, por alguna
Desinversión alternativa cotlforme al párrafo (d) siguiente..

(c) I-icluidación, En la Fecha de Vencimiento o bien en el supuesto c-le

un Caso de Incur-nplimiento y, en arnbos casos, en la meclida en qLle

no Ilévela Asamblea de 'Ieneclol'es con el voto favorable del 75%

(setenta y cinco por cierrto) c1e los Certificaclos en circulación no
apruebe llevar a cabo Lrna altelllativa de desirrversión conforme a lo
establecido en el inciso (cl) sigtriente, y el Fideicomiso o los Vehículos
de Inversiórt, segiru corresponda, continúerr siendo propietarios de
Activos Inmobiliarios, el Adrninistrador liquidará los Activos
Inmobiliarios a efecto de que el Fiduciario reciba una canticlad en
efectivo equivalente a, y en amortización cle, las Inversiones del
Fii'leicomiso en los Vehículos cle Inversión con base en el valor cle

rnercaclo c'le los nrismos, touiancio en cousider'¡rción toclos los activos
y pasivos cle los Vehícirlos cie Ilrversiórr y Ia valuación clue errLregr.re

el Valuaclor Inclepenclienle. Durante el perioclo cle 30 (treinta) c1ías

sigurieutes a la fecha en clue el ficluciario reciba postluas para la
aclqu isición de los Activos Inmobilialios respectivos, el
Ac'lministrador, directamente o a través de cualquiera cle sus
Afiliadas o subsidiarias (o cualquier ficleicomiso o fonc-lo

aclnrinistrado por las mismas), tenr{rá elderecl-ro cle igualar la postura
del mejor postr)r, para aclclr"ririr r"-lichos Aclivos Inmobiliarios del
Iricicicomiso, clc lcls VehícLrlos c-lc' lnversiórr, segúrrr corresponcla, o

¡rt-rla adqtrilir las Participerciorrcs err los VehícLrlos cle Inversión. La
As¿rmblea de 'l'eneelores cle'Lrcrá cle.ten¡inar, la ;rdquisición c'le los
Activos lnmolriliarios por parte c'lel Aclnriuistrador o cualquier
tel'cero denh'o c1e los 30 (treinta) c1ías sigtricntes a qr-re la ¡rostura
rcspectiva sea presentac{a a la Asamblea de"l'cnecloles. El monto c1e

ef:cctivo que al final sea distribuido conro dividendo o reciucción c'le
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capital, o bien pagado por concepto de principal e intereses al
Fideicolniso deberá tomar en cuenta el prodr"rcto de la venta de dichos
activos, Posteriormente, el Fideicomiso continuará el1 vigor
únicamente a efecto cle liquidar sus obligaciones de utla nlallera
orclenacla, liquidar sus activos/ y repagar a sus acreeclores. El
Adnrilristraclor será el responsatrle de supervisar la orclerrada
liquic{aciórr y disolr-rciórr del Fideicorniso y buscará completar la
liqLriclación del Ficieiconriso en cuanto sea prácticarnerrte posible,
Todo el efectivo dish'ibLriclo o pagado por concepto de principal e

intereses al Ficieicomiso confolme a este proceclimiento será
distribuiclo a los Tenedores/ y al Fideicomisario en Segundo Lugar,
de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.9 clel Contrato de
Fideicomiso/ en el entendido que en caso de que la liquidación del
Patrimonio del Fideicomiso derive c1e un Caso c'le Incuniplimierlto, el
Fideiconlisario en Segunclo Ltrgar no tendrá derechos a recibir
canfidacl alguna por coucepto de Distribuciones al Ficleicomisario en
Scgundo Lirgar. El Fiduciario debcrá notificar por escrito al
Representarrte Común y a Indeval, así corno a la CNBV a través del
STIV-2 y a la BMV a través de Emisrret, coll por los menos 6 (seis) Días
Hábiles de anticipaciórr, la fecha elt que se llevarán a cabo las
Dish'ibuciones a los Tenedores de conformidad corr este inciso (b)
mencionanclo el importe total y el irrporte por Certificado a ser
distribuido.

(cl Desinversión Alternativa. Cualquier aIterrrativa de Desinversiórr
distinta a la liquidación prevista en el inciso @ zurterior cieberá ser
aprobada en Asamblea dc T'enedores, co11 el voto favorable del75%
(setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación.

Notificación de Caso de incr-rmplimiento. Para efectos de lo
establecido en la Cláusula 14.1 del Conh'ato de Fideicomiso, el
Fiduciario o el Admfu'ristrador deberán nohificar al Representante
Común la existencia de cualquier Caso de incumplimiento a más
tardar clentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en que
tengan conocimiento de la existencia c1e dicho Caso de
Incumplirniento. Asimismo, en caso de que dicho Caso de
Incr,rmplirniento sea suLrsanado, ei Fiduciario o el Administraclor
cleberán rrotificar al Representante Comírn de dicha circunstancia,
para que en su caso se proceda a hacer las Dish'ibr"rciones que le
corresporrderían al Ficleicomisario en Segunclo Lugar.

Devolución por Pro)¡ectos Cancelados. El Administrador tendrá el
derecho, más no la obligación, de devolver a los Tenedores, total o
parcialmente, cualquier monto aportado al Fideicomiso por dichos
Teneclores, er1 caso de que el proyecto relacionado con la Inversiórr
corresporrcliente sea cancelaclo o resulte fa11ic1o. Cualesquiera
nrontos devueltos co rrforme a la Clár-rsula 14 .3 clel Contrato de
Fideicomiso l1o deberán consiclerarse como parte de los
Compronrisos Restantes de los Tenedores ni del Comprorniso de Be

Grand, rri, eu consecuellcia, computarán pata calcular el Retorno

x
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Lugar y forrna de pago:

Depositario:
Representante Común:

Preferente; err el errtelrclic-lo cie que el Colnité Técnico, mecliante
resolución adoptacla por sLls Miembros Ilrrlependientes poc'lrá
resolver respecto de dicha devolución, a propuesta del
Administrador, ¡'rara hacerla vinculatrte para el Administrador. Los
Certiiicados con'espotrdientes lro serán cancelados. El pago se
realizará a través de lndeval, al cual, el Fic'luciario le dará aviso por
escrito, con por lo ntenos 6 (sc.is) Días Hábiles cle anticipación a la
fccha programacla para dicho pago, precisando el nronto a
distribuirse a los Tenedores y al Coinversionista.

Todos los pagos en efectivo a los Teneclores se llevarán a cabo por
meciio de transferencia electrónica cle fondos a través de Indeval,
cuvas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No.
255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciuclaci cle México, contra la
entrega cle las constancias correspondientes, o bien la enhega clel
f-ítlr Io, segú n corresponda.

Iuc-leval.

lv{orrex Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grr-rpo Financiero.

El Rcprcscntante Común tendrá los derechos y obligaciones que se
conlemplan err la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin limitarse
a, aquellos incluic'los en elartícr"rlo 69 de la LMV, en elartículo217 de
la LGTOC, en los Certificados Bursábiles y en el Contrato de
Fideicomiso. Para todo aqr-rello lto expt'esamente previsto en los
Ccrtificados B¡,rrsáliles, en el Contrato de Fideicomiso, eu los demás
docurnentos de los que sea ¡rarte, o en la l-MV y en la LGTOC, el
Represerrtante Común actuará de corrformiclacl co¡r las insh'ucciones
de los'Ieneclorcs cie Ccrlificaclos Bursátiles qr"re representen la
mayoría de los Certificados Bursátiles. El I{epresentante Comúrn
represerrta al conjunto clc Teneclores y no de manera individual a

cada uno de ellos.

Los derechos y obligaciotres c-lel Replesenta¡rte Comirn incluirán, sin
limitación, los siguientcs; (i) solicitar inmecliatamente al Fiduciario
que se lraga clc.l conocinrielrto clcl púrblico, a través de un evento
releva n te, cualclu ier incunr pl inrierrto de las obligaciones establecidas
err los Documentos de la Emisiórr Fror parte clel Ficluciario y de las
deurás partes en clichos [)ocunrcntos de la Enisiólr, segirn sea
aplicable, sin que por tal motivo se consiclele incumplida la
oLrligaciórr de confidencialidacl a que se refiere el Conh'ato de
Fideicomiso. En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento
relevante de clue se trate, clentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes
a la notificacióu realizada por el Representalrte Comúrrr, éste tendrá la
obligación de publicar c'liclro evento relevante t'le forma innrediata; (i)
sr¡scribir el Acta c1e linrisir'rrr y el tíitrlo o títr"rlos clue amparen los
Celtificaclos Brrrs¿itiles, habierrdo verificado c¡Lre cumplan corr la l,ey
A¡rlicable elr el árrbito de sr.rs facultacles, elr térrliuos de la fr¿rccitin
XIII del artículo 64 de la Ltr,fV; (ii) verifical l.r constittrción clcl
Fic'leiconriso; (iii) vc.rificar el estac'lo clue gLrarda el Patrirnonio clcl
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Fideicomiso; (iv) corrvocar y presiclir las Asanrbleas cJe Telreclores de
los Celtificados Bursátiles cuauclo la l-ey A¡rlicable o los términos c-le

los Certificados Bursátiles y eI Contralo c1e Fideicorrriso así lo
requierau, así como solicitar al Fiduciario colrvocar a Asanrbleas de
Tenedores cuanclo lo considere necesario o deseable para obtener
confirmaciones de los 

-Ienedol'es coll respecto a la tonla cle cualquier
decisión, así como ejecutar sus resoluciones, el1 los casos previstos en
el Conh'ato de Fideicomiso; (v) llevar a cabo todos los actos que
resulten lrecesarios o convenientes a efecto de cumplir las
resoluciones tomadas en las Asambleas de Tenedores; (vi) fi¡mar en
representación de los Tenedores de Certificados Bursátiles, los
documentos v contratos que se celebrarán con el Fiduciario de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, previa
aprobación de la AsamLrlea de'Ienedores rcspectiva cuanc{o ésta se

requiera; (vii) ejercer' todas las acciones qLre resulten necesarias o
conveltientes a ef'ecto de salvaguardar los dercchos de los 'I'eneclores

de Certificados Bursátiles, en términos lo establecido er1 los
Documentos de [a Emisión y err la Ley Aplicable; (viii) actuar como
intermediario entre el Fidtrciario y los Tenedores, en representación
de estos írltimos, con respecto del pago de cualquier canlidad
pagaclera a los Tenedores er1 relación con los Certificados Bursátiles
y el Contrato de Fideicomiso así como para cualesquiera oh'os
asuntos clue se requieran; (ix) ejercer sus derechos y cumplir con sus
obligaciones establecic{as en los Certificados Bursátiles y de
conformidad con el Coutrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, el
Contrato de Aclministración y el títr,rlo o tíLLrlos que documenten los
Certiticaclos Br-rrsátiies; (x) proporcionar a cualquier Tenedor las

copias de los reportes que le hayan siclo entlegados al Representante
Común por el Fiduciario y el Administrador de conformidad cor-r lo
establecido en el Contrato de Fic{eicomiso, para lo cual Ios Tenedores
cleberán acreclitar su teuencia corr las constancias cle depósito que
expida el ludeval y el Iistaclo de Teneclores clue para tal efecto expicla
la casa cie bolsa corres¡roudiente o el docunlento que evidencie que
clichos Tenedores mantienen la propriedacl cle los Certificados
Bursátiles cle los cuales dichos Terredores sean tiLulares, eu su casoi y
(xi) eu general, llevar a cabo toclos los actos y ejercer las facultades y
cumplir con las obligaciorres que le corles¡rondarr c1e conformic.lad
corr lo estableciclo en el Contrato de Ficleicouriso, la Ley Aplicable y
los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común deberá vet'ificar, a través de la ilrformación
que le hubiere sido proporcionada para tales fines, el cumplintiento
en tiempo y forma de las obligaciones estableciclas en el Contrato cie

Fideiconriso, el Título, el Acta de Emisión, el Contrato de
Administración por parte del Fiduciario, el Admirristrador y las

clemás partes de los documentos refericlos (excepto de las

obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y adrlinistrativa que
no tengan irrjerencia directa eu el pago de los Certificaclos Bursábiles),

así como, el estado que guarda el Patrimonio c{el Fideicomiso. Para

ello, el I{epresentaute Comútn, eu términos del Fideicomiso y
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conl:orme a las f¿rcultaclcs previstas err el nrismo v en los c'lenrás
docunrentos de la Emisiór-r, tenc'lr'á c{erecho de. solicitar la información
qr-re corrsidere lrecesaria al Ficlr"rciario, al Ficleiconriterrte, al Auditor
Externo, al Admilristrador y clemás partes er-r dichos documentos, o a
aqr"rellas personas que les presten servicios relacionados ya sea con
los Certificaclos Bursábiles o con el Patrimonio del Fideicomiso, para
verificar el estado que guarda el propio Patrimonio del Fideicomiso
y el cumplirnie¡rto de las obligaciones anteriormente señaladas.

En ese senrido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el Adminishador, el
Ar"rditor Externo y dichos prestadores dc servicios tenclrán la
obligación de proporcionar y/o causar que lc sea proporcionada al
Representante Común dicha irrformación c-lenho de un plazo de
mínimo 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la notificación que por
escrito envíe el Representante Comírn, el cual podrá ser prorrogado
ctrarrdo sea necesario, J,/o en ctralesquier oü'os plazos y periodicidad
que el Representante Conlún razonablemente les reqtriera,
incluyendo, sirr linritar, la situación financiera del Patrimonio del
Fideicomiso, el estado que gr-rardan las Inversiones, Desinversiones,
Financiamientos ), otras operaciones efectuadas coll cargo al
Patrinronio del Ilideiconriso, corriclas financic'las, cleternrirraciórr cle

coberturas, así colno cr.ralcluier otra información económica, contablc',
financiera, Iegal, y admil-ristrativa clue se ple.cise, las cuales estarán
sujetas a las obligaciones cle conficlencialiclacl estableciclas en la
Cláusula 17.3 del Contrato de Ficieicomiso, en el enterrdido que, el
Representante Comúrn podrá hacer del conocimiento de los
l'enec-lores clicha ilrfonnaciórr, sin iucurdl' elt ult incumplimiento a

obligación de confidencialidacl algurra o responsabilidad por tal
revelaciórr, qLrieues cle igtral ntar-lera se encuentran sujetos a Ia
obligaciórr cle coniic{encialiclad establecida err la Cláusula 17.3 del
Contrato cie Iricleicorniso. El l'ic1r-rciario tenclrá la obligacióu cle
recluerir a su Auclitor Ilxterno, asesores, lcgales o terceros que
proporcionen al Representaute Común la información y en los plazos
antes señalados.

El Representante Comúur podrá rcalizar visitas y revisiones a las
personas refericlas en el párrafo anterior si lo esfima conveniente una
vcz cacla 6 (seis) mcscs y en cualquier oh'o mornento qtre lo estime
necesaLio, mecli¿rnclo notificación entregada ¡'ror escrito realizacla con
por kr mer-los 5 (cinco) Días Hábiles de antici¡'ración a la fecha en que
se'clcsee llevar a calro la visila o rcvisión respcctivt-r, salvo clue st: trate
de casos urgentcs.

A efe.cto de estar en posibiliclac-l de cumplir con lo anterior, el
Replesentarrte Común tendrá derecho a solicitar a la Asamblea de
f'eneclores o ésta úrltima podr'á ordenar que se subconlrate, colt cargo
a la Reserva para Gastos de Asesoría, a Asesorcs Independientes ¡-rara
que le auxilielr en el cumplimiento c{e su.s obli¡laciones de revisiórr
establecicias en el presentc. apartarc'lo o en la Le.r, Aplicable, sujeto a las
responsabiliclacles c1ue. establezca la plopia .¡\sanrblea de Teneclore.s,
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en consecllellcia, el I{epreserrtarrte Conrúrlr podrá corrfiar, actuar, y/o
abstenerse c{e actuar colr base en las determilraciones que llevelr a

cabo dichos especialistas. En caso de que la Asamblea de'Ienedores
no apruebe la subcontlatación, el Representante Comúlr solarnente
responderá de las actividades que le son directamente irnputables en
términos de la Circular Única o cle la Ley Aplicable.

Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario
referidas en los párrafos que antececien, éste deberá, previa
autorización de la ¡\samblea de f'enedores, contratar y / o
proporcionar al Representzurte Comírn, en ambos casos, con cargo al
Patrimonio del Fideicorniso, los recursos necesarios para realizar las
subcontrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplin-riento de sus obligaciones, según le sea
instruido por el Representante Común con la aprobación de la
Asamblea de Tenedores, según corresponda, en ul1 plazo que no
deberá de exceder de 5 (cirrco) Días Hábiles contados a partir de que
le sea c'lacla dicha instrucción y/o cr-ralquier oho plazo que por la
relevancia del terla resulte necesario para dar ctrmplirnierrto a dicha
instrucción; enelentenc{ic'lo que si la Asamblea c{ef'er-rcdores autoriza
la subcontratacióu cle clichos terceros pero no existcn los recursos
suficientes para tales efectos, se estará a Io clispr-resto por el artículo
28L del Código de Comercio, así como a 1o establecido en el artículo
2577 del Código Civil Federal y sr-rs correlativos en los artículos de los
cóc'ligos civiles de México con relación a su carácter de mandatario en
términos ciel artículo 217 de la Ley General cle Tíhrlos y Operaciones
cle Créc1ito, en el entenclic{o además que el Representalrte Común no
estará obligado a alrticipar las cantidacles necesarias para la
contratación de dichos terceros especializados y no será responsable
bajo nirrgr"rrra circuustalrcia en el retraso de su subcoutratación y/o
por falta c1e rectrrsos para llevar a catro diclra subcontratación y/o
porque rro le sealr proporciorraclos, en sLt caso, por los fenedores;

Ateucliendo a la naturaleza cle los Certificados BLrrsátiles, que no
conllevan una obligación a cargo del Fiducial'io de pagar ulra sulna
cle dinero por concepto de prirrcipal y /o intereses, ni el
Representante Cornúur, ni cualquier funciorrario, cousejero,
apoc'leraclo, empleado, filial o agente del Representante Común (el
"l'ersonal"), serálr resporxables de las decisiones de ilrversión, del
cunrplinriento del plan de negocios, ni ciel resultac'lo cle las
Irrversiorres y/o de las clemás operaciones efectuac{as con cargo al
Patrirnonio clel Ficleicorrriso o la aclecuaciór-r de dicho resultado a los
rendimieutos esperados, ni deberá revisar ni vigilar la viabilicfacl
jurídica, Éinanciera y económica c1e las Inversiones y dentás
operaciones, ni la obterrción de autorizaciones y cr:rnplirniento de
requisitos legales y de otro tipo que conlleve cac{a Inversión u
operación, en el entendido que, estará facultado para solicitar al
Adnrinistrador, al lricluciario y a los demás participantes,
información relacionada con estos temas.
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Asimisnro, el Ilcprresentarrte Comúlr no tendrá responsabilidad
alguna por las c1e-cisiorres qLre sL- acloptcn en el Cornitó Técnico o eu la
AsamLrlca de'l'crreclorcs, ui cstará obligado a crogar ningún tipo de

gasto Ll honor¿rrio o canticlad algr"rna con cargo a su patrimonio para
llevar a cabo todos los actos y funciones qlle le corresponden
derivados de su encargo.

De igual manera no será responsabilidacl del Representante Común
ni del Personal, vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios
contratados del Valr.rador Inclependiente, del Auciitor Extemo o de

cualcluier tercero, ni el cr-rmplimiento de las ol-rligaciones pactadas en

los contratos firrnados cor-l las contrapartes en las Inversiones,
desinve.rsiolrcs )1 rleurás operacioncs, rri e'l cutnrplimietrto de las

obligaciorres cle las partes o de los Vehiculos rJe Inversiórr tri 11e stts

térrnirros y furrciorrarnierrto, r-ri la debicla instalaciórr o
funcionamierrto del Comité Técrrico, las obligaciones cle sLls

miembros, o cualcluier otro órgano distiuto a la Asamblea c1e

Teneclores.

El Representante Conrúru cleberá rendir cuenias del clesempeño c1e su

calgo cuanrlo le sean solicitadas por la Asaurblea de Tenedores o al

ct¡ncltril slr encargr).

El Representante Comúrn uo estará obligaclo a pagar cualqurier gasto
o cualquier canticlacl cor-l sus propios forrdos a fin de llevar a cabo las

acciones y debeles que tenga permitido o qlle le sea requerido
desarrollar; en el entencliclo que, previa aprobación de la Asamblea
de Tenedores, dichos gastos serán pagados con el Patrimonio clel

Fideicomiso.

El Fideicomiso (exclusivamerrte con activos que formerr parte del
Patrirnonio clel Iricleicomiso y hasta donde éste bastc y alcancc)
indemnizará y sacará en paz y a salvo al Rcpresentante Comútn, así

conro a sus f'uucionarios, empleados y apoderados, cle toda y

cr-ralqr"rier responsabiliclad, daño, obli¿1acióu. Demanda, setrtencia,
transacción, requerimiento, gastos y /o costas de cualquier
naluraleza, incluyendo los honorarios de abogados, que dilecta o

indirectamente se hagan valel cou motivo o por coltsecuencia de actos

realiz.ados por el Representarrte Común o por cualquiera de las

personas referidas en cumplimiento del Contrato cle Fideicomiso y la
def'ensa del Patrirnonio del Irideicor¡riso (salr,o que cualquiera de los

antcriores sea colrsecne ncia de clolo, nc'¡lligencia o mala fe,

directamente irlputables al Ile¡rrese'ntante (lomún o a cualclttiera cle

las personas señalaclas, cr-rarrclo así lo determitre cu sentencia firme la

autoriclad judicial conrpeterrte o cuanc{o el Representante Comtin y/o
cr-ralquiera cle las personas señalaclas lleve a cabo cttalclttier acto no

au torizado ¡ror el presente f itulo o la Ley Aplicable) o por
cualescluiera reclarnaciottes, utLtltas, penas )/ cualqLlier otro ac'leuclo

de cr.ralquier naturaleza en re-lación con el Pafrirlonio del Fideicomiso
o con e.ste Títtrlo, ),a sea ante auioriclacles adrrrinistrativas, jucliciales,
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h'ibunales arbitrales o cualquier otra autoriclacl, ya sea de carácter
local o federal, de la República Mexiczura o extranjeras.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por
resoluciórr acloptada por el la Asamblea de Tenedores instalada de
confornriclad con Io establecic{o en la Cláusr-rla 5.1 del Contrato de
Iiicleicotniso; en el enterrdido, clue dicha rerlrociórr sólo surtirá efectos
a partir c1e la fecha en clLle u11 represelrtaute conlúu sr-rbstitLrto haya
sido desigrraclo e¡r una AsamLrlea cle Telreclores y el represeutante
común substituto haya aceptaclo y tonraclo ¡rosesión de su cargo.

Cualquier ilrstitución que actúe como representante común
conforme al Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho
nombralniento en los casos que se especifican y de conformidad a

las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El Represerrtante
Común deberá entlegar notiticación por escrito al Adr-ninistrador y
al Fiduciario de su intenciólr de reuuucia coll por Io menos 60 días
naturales c'le antici¡ración a la fecha c'le renLrucia, y en todo caso dicha
renulrcia no será efectiva hasta que u11 represclltaltte común sucesor
sea nombraclo en uua Asamblea cte 'Ieneclores y el reprresentante
común substituto haya aceptaclo y tomado posesión c'le su cargo.

Las obligaciones del Representante Comúrn terminarán una vez que
el último pago conforn're a los Certificados Bursátiles haya sido
realizado.

Como contraprestación por sus servicios bajo el Corrtlato de
Ficieicomiso, el Represcntalrte Comírn tendrá c'lerecho a recibir los
honorarios (incluyendo el IVA) que se inc{icarr en el c{ocurlento que
se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Alrexo "D". Los
honorarios dei Representante Comirn serár considerados como
Gastos de Emisión o Gastos de Mantenimielrto, segírn sea el caso.

(a) Los f'enedores cle Certificados Bursátiles podrán reunirse en
Asamblea de Tenedores de conformidad con lo siguiente: (i) Cacia
Asamblea de Tenedores representará al conjunto de éstos y se regirá
por lo previsto en este apartado, por las disposiciones contenidas en
los artíctrlos 64 Bis 1,68 y clemás aplicables de la LMV y, en lo no
previsto, por los artículos 218,279, 220,221,223 y demás artículos
correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto
de todos los Tenedores de Certificados Bursátiles, aún respecto cle

Ios ausentes y disidentes; (ii) Los Tenedores de Certificados
Bursátiles se reunirán en Asamblea cle Tenedores cada vez que sean
convocados por el Fiduciario o por el Representante Común, en el
enteudido que tratándose c{el supuesto previsto elr la Cláusula

S.]1ieXU!. clel Contrato de Ficleicomiso, las convocatorias siempre
cleberárr realizarse por el Representante Común. El Administrador,
el llepresentante Conlún y, cuanclo así lo prevea el Contrato de
Fideiconriso, el Conri té T'écnico, poclrán, inc'l ividualrnente, solicitar
err cualquier mornelrto al Fiduciario que convoque a una Asamblea
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de Tenedores para tratar cualcluier tema que corlpeta a la mismai en
el entendido clue cuanclo el Ficluciario lleve a cabo la convocatoria
respectiva, cleberá obterrer el visto bueno del Representante Colnún
plevio a la publicacióu cle la nrisma, lo ctral no podrá ser negado sin
causa justificacla, v deberá otorgarsL. o rlegarse (en este último caso
justiiicarrdo el rlofivo v sr,rgirienclo el ajLrste pertinente a la
cr-¡lrvocatoria par'?l su publicaciórr) en un plazo clLle no c-leberá de
excedcr 3 (tres) Días Hábiles contados a partir de que se haya
solicitaclo (y pot el mismo nredio); en elentenclido además, que si el
Representante Comúrn no manifiesta lo conducente denh'o del plazo
señalac1o, se entendel'á que otorga su visto bueno a la col"rvocatoria
rcspecliva, en los términos en los que fue presentada. Asimismo, se

obtcr-rdrá el visto Lrucno del Adrninistrador en caso de que éste haya
solicitado la convocatoria. El Fic-luciario o el Representante Comúrr,
según sea el caso, deberán llevar a cabo la co¡lvocatoria dentro de los
10 (diez) días naturalcs siguientes a la recepción de la solicitud
corrcspondiente.. Si el Ficlr-rciario o el Represcntante Comúrn no
cuurpliere con esta obügación, eljuez competente del domicilio del
Ficiuciario, a pehción clel Adminish'ador, poclrá expedir la
convocatoria para la Asamblea de Tenedores respectiva; (iii) Los
Tenedores que en Io incliviciual o colecüvamente representen el 10%

o más de la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación en
la fecha de qr"re se trate, tendrán el derecho c1e solicitar por escrito al
Replesentante Comirn que convoclLle a una Asamblea de Tenedores
especificando cl.l sll petición Ios puntos del olden del día qLle en
dicha Asamblea c1e 'fene.doles deberán tratarse. El Representante
Conrúrn cieberá expeciir Ia convocatoria para que la Asamblea de
Teneclores se reúna clentro cle 15 (clLrince) días rraturales siguientes a

la fecha er-l que se reciba la solicitLrd. Si el Re¡rresentante Conlún no
cumpliere con esta obligación, el juez competente del domicilio clel

Fic'luciario, a petición c-le los Tenedores que individualmente o en

conjurrto posean el 10% (cliez por ciento) o más del total c1e los
Certificados Bursátiles en circulación, deberá expeciir la

cor.rvocatoria frara la leuniór'r de la Asanrblea de Teneclores
respectiva; (iv) t,as corrvocatorias frara las Asantbleas de Tetreclores,

ya sea que las rlisr.n.rs se lleven a cabo por parte clel Fiduciario o por
el Represerrtante Común, según corlesponc'la, se publicarárr al rlenos
u l1a vez en cu alclu iel peri(rd ico de amplia circu Iación a nivel nacional
y a través c1e Enrisrret, con al merlos 10 (diez) días naturales c1e

arrlici¡ración a la fecha en qlle la Asamblea de Tenedores deba
reunirse y serárr entlegaelas, en esa nrisma fecha, al FidLrciario, al
Representarrte Común y al Adrlinistlaclor al correo electrórrico
establecie-lo err Ia Cláusul¿r 17.4 clel Contrato c1e Fic-leicomiso, según
corlesponda. llu clicha convocatoria se expreasarán los puntos clel

orclerr clel clía clLle en Ia Asanrblea de'Ienedores deberálr tratarse, err

el cutcuc-lido qut: clr dicho orclc'n del c1ía lro cleberán aparecer rubros
o puntos a trat¿lrsc y discutirse conlo "asuntos generales". Las

Asanrl-rleas c-le 'feneclorc.s sc celebrarán en las oficinas e'lel

Representante Courirn en la Cit¡dad cle México o, a inrposibilid¿rd de
ello, en el lugar qL¡e se irrcliclue en la col-rvocrltoria, en el enteucliclo
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que, éste último tendrá ciue ubicarse clelrtro clel clomicilio social del
Fiduciario, es decir, err la Ciuclad c1e México; (v) Los Terredores de
los Certificados Bursátiles que elr lo indiviclual o en su conjunto
tengan el10% (diez por cierrto) o nrás de los Cerüficaclos Bursátiles
en circulación, tendrárr el cierecho cle solicitar al Represerrtante
Comítn que aplace por ulla sola vez, por 3 (tres) clías naturales y sin
necesidacl c1e nueva colrvocatoria, Ia votación en Lllla Asamblea de
fenedores de cualqLrier asur-rto respecto del cual uo se cousiclereu
suficienteurente infol'mados. Una vez que se declare instalada una
Asamblea de Tenedores/ los Teneclores no poclrán ciesintegrarla para
evitar su celebración. Aquellos Tenedores qLle se retiren o que no
cor"rcrlrran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que hava
sido aplazacta en los términos cle esta sección, se cousiclerará que se

abstienen de emitir slr voto respecto del (los) asunto(s) que se

trate(n); (vi) Los Tenedores que en lo individual o err su conjunto
representen el15% (quince por ciento) o más c{e los Certificados
Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de ejercer acciones de
responsabilidad en colltra del Administraclor por el incumplimiento
a sus obligaciones; en el entendido que las acciones que tengan por
objeto exigir dicha responsabilidad prescribiran en 5 (cinco) años
contados a partir de que se hubiere realizado el acto o hecho que
l-raya causado el daño patrimonial correspondiente; (vii) Los
Tenedorcs que en lo individual o en su conjunto representen el20%
(veinte por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en
circuiación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las
resoluciones adoptadas por la Asamblea de T'enedores, siempre y
cuanclo los reclamantes no hayan concurriclo a la asamblea o hayan
c1ac1o su voto en conLra de la resolr-rciór-r y se presellte la clemancla
correspondiente dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha
de la adopción de las resoluciones, señalando en clicha demanda la
disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y
los conceptos de violación. Lo anterior en el entendido que, las
resoluciones impugnadas por los Tenedores en términos del
presente inciso podrán suspenderse por la autoridad jr.rc{icial que
esté corrociendo de la demancla corresponcliente, siempre que los
Terreclores otorguen fianza suficiente para responcler por los daños
y perjLricios que Ia inejecr"rción de las resoluciones impugnac{as
pudiererr causal'al resto c1e los Tenedores, en caso de clue la sentencia
c'leclarala infturdada o irnprocedente la impugnación. La sentencia
clue se clicte con motivo cle la impugnacióu descrita en el presente
ilrciso surtirá efectos respecto de todos los Teneclores y todas las
inrpugnaciones respecto de la misma resolr:ción adoptada por la
Asamblea deberán decidirse en una sola sentencia; (viii) La
información y documeutos relacionados con el orden del día de una
Asamblea de Tenedores cleberá estar disporrible de forma gratuita
para la revisiórr de los Tenedores que así lo requieran en las oficinas
clel Ficluciario, o del Representante Conrúrr, segírn se indiqr-re en la
convocatoria respectiva, con por lo rlerros 10 (ctiez) c'lías naturales cle

anticipación a Ia fecha de celebración de dicha Asamblea de

Tenedores. (ix) El Administrador, el Fiduciario y el Representante
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Corlún tenc{rán crr toclo uronlento el derecho de asistir a cualquier
Asanrblea de'l'ene'c'lores col-l voz, pero sin derecho a emitir un voto
actuando en diclras capacidades, por lo que dichas Personas no
terrdrán respons;rlriliclacl algtrrra lelacionada con las resoluciones
adoptadas por clichas Asanlbleas c1e Teneclores. El Represerrtante
Courúrn actuará como presiclelrte en cada Asarlblea de Tenedores y
desigrrará a las persolras rlue acluará¡r como secretario y
escrutador(es) o, eu su clef-ecto, actuará co¡no secrelario y /o
escrutaclor(es) en c¿rcla Asamblea c-le l'erredole's, las Personas que los
f'encdores designerr por mayoría err Ia Asaniblea de Teneclores de
qLle se trate; (x) No obstante cualcluier disposición en contrario en el

Contrato de Ficleicomiso, las resoluciones de- los Tenedores tomadas
ftrera de asamblea con e[ voto unánime de los Teneclores que
representen la totalidad de Ios Certificados Br.rrsátiles en circulación
con derecho a voto, tendrárr la rnisma valiclez como si dichas
resolnciones hubieren sido tomadas denh'o de una asamblea; en el
errlencliclo que Ias resollrciones unánimes tomadas fuera de
asanlblea deberán corrfinrrarse por escrito y notificarse al Fidrrciario,
al Ac'lministraclor ,)¡ al Represetrtante Común, (xi) Los Tenedores
tendrán el clerecho de solicitar al Representante Común o al
Ficiuciario, tcrrcr acceso a infolmación de forma gratuita clue el

Fiduciario no esté obligado a revelar al público inve¡'sionista en
térnlinos del Título Cuart'o de la Circular Única, siempre que
acompañen a su solicitud la constalrcia clue acleclite la tih-rlariclad cle

los Certificados Bursáliles respectivos, expedida por Irrdeval, Dicha
irrformación c'leberá est¿rr relaciolracla corr las inversiones qLre

pretencla realizar el Ficlucialio. El l'enedor rlLre formule la solicitud
est¡rrá strjeto a las obligaciorres de confidencialiciacl establecidas en
l¿r CIáLrsula 17.3 clel Coutrato de Iricieicomiso respecto cle cr,ralcluier
infolmación cllre lecil-ra, quiclanrlo, aciernás, olrligado a no utilizal la

nrisura para cualclr,rier acto qtre puc'liese entrar en conflicto con los
intereses del Fideicomiso. El Representante Común cleberá errtregar
la informaciórr, c1ue. esté err sr-r pocler o le haya siclo ploporciorracla,
derrtlo cle los 3 (tres) Días l-lábiles siguientes a la fecha en qlre se haya
hecho la solicittrcl por el Teneclor clebiclarmetrtt acreclitaclo

(b) La Asamblea c1e Tenedol'es cleberá reunirse para, elr su caso (1)
a¡:robarr cualqLlier operaciór-r y/o Inversión rluc pretenclan realizarse
crr(-r¡rc'lo l'epresenten cl 207o (veinte por cierrto) o más del Patrilnouio
del Fideicomiso, corr base e n las cifras corres¡rondientes al cierre del
trimestre innrediato arrterior, colrsiclelantio, ell su caso/ los
Cor-npromisos Ilcstarrtes dc los'l'crreclores, con inclependencia cle qr,re

c'l ichas lnversioncs o aclqLrisicioncs se ejectrtcrr c1c nranera simultárrea
o sucesiva en urt pcrioclo c1c 2,1 (vcinticuah'o) nrcses contaclos a partir
clc. clue se corrcrcte la primera operacióu, pero que pudieran
co¡rsiderarse como un.r sola; en cl entenclido que [a Asamblea de
f enedores también cleberá aprobar el destilro de los recursos
oblcniclos con cacla l-lamacl¿r cle. Capital cnanclo scalr al menos igLrales
o rnayores al 20ok (vcinte por cic'nto) del Vlonto Máximo r1c la
Enrisióni y.(2) cualquier operación cor-r Persolras Relacionadas clel
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Ficluciario, clel Fic'leicorniterrte, clel Aclnrinistrador o c1e cualquier
Vehículo de Inversióu, o que inrpliclue algún corrflicto de interés,
cuanc{osea por un nrouto que sea equivalente o nrayor al 10% (diez
por cieuto) del Patrimouio del Ficleicomiso, cou base en las cifras
corresponclientes al cierre del trinrestre iru-nediato anterior,
considerando, el1 sll caso, los Compr"onrisos Restantes de los
Tenedores, con independencia de que ciicl'ras inversiones o

adquisiciones se ejecuten de mallera simultánea o sucesiva elr un
periodo de 24 (veinticuatro) meses corrtados a partir de que se

coucrete la primera operación pero que puedan considerarse como
una sola. En este supuesto, el Administrador deberá informar a la
Asamblea de Tenedores que discutirá la Inversión de que se trate la
decisión del Administrador de contar o no corl un Seguro de
Propiedad.

(c) Los 'I'enedores poclrán celebrar convenios pala el ejercicio del
voto en Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos convenios
y sus características deberáu de ser notificados al Representante
Común, al Fiduciario y al Administrador por los 'Ienedores que los
celebren dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su
concertación, para que searl revelados por el Fiduciario al público
inversiouista a través de Emisnet y a través cie la CNBV por rnedio de

S'TIV-2, así como para que se difunda su existencia en el l{eporte
Anual. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por parte
de los T'euedores a ejercer su cierecho de nolnbrar a un miembro del
Comité'fécnico en los términos de la Cláusula 5.2(c) del Contrato de
Fideicomiso.

(d) Conflictos de Interés del Coinversionista. El Coinversionista
tenc{rá derecho a votar sus Certificados Bursátiles y a participar en

cualquier Asamblea cle Teneclores salvo aqtrellas en las que se

cliscutarr asuntos que pr.rclieran irnplicar conflictos cle interés
poterrciales, por lo clue dichos Certificados Bursátiles no serán
tomados ert cuenta al momerrto del cónrplrto clel quórunt o los
porcentajes de votación exigidos para las Asatnbleas de Tenedores
c'Jue cliscutan clichos asuutos y el o fos representantes del
Coinversiorrista deberán abstelrerse de participar y estar preseutes eu
Ia cleliber'ación y votación de los mismos.

(e)Salvo que la preseute Sección, el Contrato de Ficleicomiso, o la Ley
Aplicable, requieran una mayoría calificada para la instalación de la
Asamblea c-le Teneclores/ para que Lnla Asamblea de T'enedores se

colrsidere válidamerrte instalada, en virtucl de pritnera convocatoria,
cleberán estar )'epreselrtados en Ia ntisma los Terredores que
representen cuanclo nlerlos Llrla rnayoría sirnple c1e los Certificados
Bursátiles en circulación y que teugatr c'lerecho a votar; en el

entendiclo, que si r1o se cumple con clicho quórunr, la Asamblea de
Tenec{ores podrá reunirse en virtud de una segunc{a o ulterior
convocatoria, y se considerará válidamerrte ilrstalacia con cualquier
núnrero de Certificados Bursátiles que en la lnisma se encuentrell
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reprL)sentados. S¿tlvo clue el Cclntrato de Ilic'le'icorniso, o la Ley
Aplicable, requieran una mavol'ía calificacla para Ia ac-lopción cle

resoluciones por parte c1e la Asarlblea de Terredores, las resoluciones
de la Asamblea cle Teuedores cleberán ser adoptadas por cuando
n'lenos la mitacl nrás ur-lo de los votos cle los Certificados Bursátiles
representados en clicha Asamblea de Tenec-lores. La Asamblea de
Teneclores tenc'lrá, ac'lemás de las enumeradas en otras Cláusulas del
Contrato de Fideicomiso, las siguientes facultacles: (i) discutir y, en su
caso, aprobar cualquier fusión o corrsolidación del Patrimonio del
Fideicomiso; (ii) discutir y, en sLl caso, aprobar (a) la extensión del
Periodo cle Invcrsión por cacla uno de los dos pcrioclos adicionales cle

1 (un) año, o (b) su cancelación o reanudacióu en caso de que el señor
Nicolás Carrancedo Occjo deje clc. ser Funcionario Clave por
cualquier causa, tenienclo la Asamblea de Tenedores la factrltad de
dar por termiuado o reanuclar dicho Periodo de Inversión, en el
entenclido qrle respecto del presente asunto se considerará que existe
un conflicto cie interés clel Coinversionista; (iii) discutir y, en su caso,
aprobar la desi¡1nación, a propuesta c-lel Adnlilrish'ador, de un nuevo
Funciouario Clave, en el elrtendido que respccto del presente asllnto
sc. consiclerará que existe un couflicto de interés del Coinversionista;
(iv) ciisctrtir y, en su caso, aprobar, cualcluier moclificación en los
esquellas cle compensación o comisiones a favor de los miembros clel
Courité Técnico, o cualquier itrcrernento en la Comisión por
Ac'l mirristraciórr; (v) cliscutil y, en sLt caso, aprobar, cualesquier
Inversiorres u aclqr"risiciones cou Persolras Relacionadas o qLle
representen ulr colrflicto cle interés respecto cie los Vehículos de
Inversiólr sobre los cuales el Fic'leicomiso realice Inversiones, ciel
Fic'leicomitente así conro c'lel Aclminishac'lor del Pahimonio del
Fic'leicomiso, cuanclc'¡ sean por un nlollto que sea ecluivalente o mayor
all0% (cliez por cierrto) rlel Patrirlouio del Fitleicorniso, con base err

Ias cifras corresporrdierrtes al cierre c'lel trimeslre arrterior,
considerando, en su caso, los Compronrisos Restantes de Ios
'l-erre'cloles, cor-l irrclepeudencia de que rlichas inversiorres o
acirluisiciones se ejecuterr cle ntanera simultárrea o sucesiva en un
periodo de 24 (veiuticuatro) nteses corrtatlos a ¡rartir de que se

corrcrete la primela operación, pero que pueclan consiclerarse conto
ruua solai en cl cntc,ncliclo gl¡e cualquiera cic tl ichas operaciorres que
scan autorizacl¿rs ¡ror la Asantblea c1e f'elrcclorcs l1o recluerirán cle

r-ringr.rrra aprobacióu adicior-r¿rl clcl Comité Tócnico, ni por monto ni
por uingún otlo urolivo; (vi) discutir y, el'l su caso, instruir al
Representante Comú¡r a hacer anurrcios en los nredios para tal efecto
establccidos por la BMV, r'espccto c1e los temas resueltos pol clicha
Asamblea c{e '1'ctrcclores; (vii) cliscutir y, erl su caso, aprobar las
políticas de apalarrcamicnto cle los Vehículos dc Inversión contenidas
en la Clár"rsula I|_del Contrato de Ficleiconliso, así corno cualquier
modificación a éstas, cn el entelrdiclo clue respecto rlel prescnte asunto
se consic{erará clue existe u¡r corrflicto c'le intcrés clel Coinversionista;
(viii) aprobar cualcluicr ntoc1iiicación a los fincs del Fideiconriso o
bicu la extinciórr arrticipac'la clel Ficleicomiso, err el entendiclo quLl
rL.specto del plesente asunto se consiclerará tlLre existe un conflicto cle
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irrterós c'lel Coinvelsiolrista; (i*) l¿r aclquisiciórr cJe los Activos
Innrobiliarios ¡ror parte del Aclnrirristlador o cualquic'r tercero err los
supuestos estaLrlecidos err Ia Cláusu 1,1,1íc) clel Contrato de
I;ideiconliso, err el enterrcliclo que respecto del preserrte asurrto se
cc-rusiderar'á clue existe un colrflicto cle irrterés clel Coinversionista; (x)
c'liscutil y, erl su caso, aprobar el pago cle Irrversiones de seguimiento,
err el supuesto cie c1r,re la Irrversiórr cle seguinrientcl específica slrpere
el 5% (cirrco por ciento) del Patrinronio clel l;irieicomiso, con base err
las cifras corresp-roltclielrtes al cierre del h'inre'stre inrtrediato arrterior,
consic'lerarrclo, en su caso, los Conrpronrisos Restarrtes c1e los
'1'etrec'lores; (xi) cliscutir y, err su c¿'lso, aprolrtrr cualcluier operaciórr
v/o Ilrvcrsión que pretenc-la realizarse cualrcjo represente el 20%
(veinte por ciento) o más clel Patrirnonio clel Fideicollriso, con base err
las cifras colrespondientes al cierre del trimestre innrediato anterior,
corrsideranc'lo, en sLt caso, los Compr.onrisos Restalrtes de los
"I'erteclores, con indepenc.lerrcia c{e que esas operaciorres se realicen c1e

nrarlel'a sinrr-lltánea o sucesiva el1 ul'l perioc-lo de veinticr-ratro nreses
contados a partir de qr,re se collcrete Ia plinrera operaciórr, pero clue
pudieran cclllsiclerarse col'lro una sol;r; y (xii) clesignar v, en sLr caso,
revocal'Ia designación, cJe ulr mienrbro clel Courité léclrico, eu el
cntenciiclo ciue dicho nricmbrcl c'lcber'á calificar conro Mienrbro
Iuc{cpcnc{iente, en térnrinos c{e la Cláusula 5.2, y eu el enterrcliclo que
rcspecto del presente asunto se considerará clue existe urr colrflicto de
interés del Coinversionista..

(f) Deberán estar representados, en primera o lrlterior convocatoria,
cuando nlenos el75% (setenta y cinco por ciento) cle los certificados
tsursátilcs cn circulaciórr para considerar válic'lameute instalada una
Asanrble¿r de Telredol'es, y sLls resoluciones serán acloptaclas ¡ror el
volo c1e cuando nteltos Ia rnitacl nrás uno de los Certificaclos Bursátiles
c'rt circulación, para reulover y lemplazar al Acüninistlaclor cr1 caso
c'le clue ocLrrra un Evento de ilclrroción clel Admirrish.ador. de
confornriclad con lo establecido en la CláusLrla 15.1 ciel Colrtrato de
Fideicorniso;.

(g) Deberán estar representados, er1 primera o ulterior
corrvocatoria, cuarrc{o llleuos el75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificacios Bursátiles en circulación para consiclerar válidamente
instalacia urra Asanrblea c'le Teneclores, y sus resoluciones serán
arlo¡rtaclas ¡ror el voto cle 75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificaclos Bursátiles en circulaciórr, para aprobar los siguientes
asuntos: (i) aprobar cualqr:ier Inversión cJlle no cumpla con los
Lillealnic'rrtos de Iuversión, o bierr, clue irnplique cambios en el
r'éginterr de inversión cJel Patrinronio clel Fideicomiso, así colno
cualquier endeuc{arnierrto conforme a lo establecido err Ia Clár-rsula IX
del Contrato de Ficleicorniso que excecia el Límite de
Apalarrcamiento; en el errtendido que si los cambios al r.égimen de
inversiólr clel Patrirlonio del Fideicon-riso tuvieran como
conseclrencia la necesiclad cie clLre se realice una rlociificaciórr al
prcserrte "[ítLrlo o a krs T'ítulos que clocrr rnentelr los Certificados
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Br.rrsátiles o a[ Acta c'le Enrisión, el c1uórunr aplicable para que la

Asanlblea de l'c.ncclores respectiva lo apruebe será el previsto en este

Ufcjgo (g) del Corrtrato cle' Ficleiconriso, en el entenc-lido que respecto
clel plesente asunto se consirlelará que existe un conflicto de interés
del Coinversiorrista. (ii) cualquier moclificación a Ios Lineamientos de
Irrversión que altere la esh'ategia general clel Fideicomiso, en el

enteuc'lido que respecto del presente asunto sc considerará que existe
un conflicto c'le interés rlel Coinversiorrista; (iii) ctralquier
moclificación a los térurinos o condiciones clel Corrtrato de
Iiic'leicomiso, e'l Coutlato cle Aclministració¡r (incltryendo, sirr

linritación, respecto de cr-ralcluier incremelrto en los esquenras cle

courpcrrsación o conrisiones por aclministraciórr o cualquier otro
concelrto a favor clel Adnriuish'aclor) o los ciemás Documentos c'le la

Enrisión, incluyerrclo el Acta cle E¡nisión y el I'ítulo o Títulos que
representen a Ios Certificaclos, clue requierarr la aprobación de los
f'enedores (irrclLryendo extencler la Fecha cie Vencimiento), en el
entencliclo que cualquiera de clichas modificaciones deberán ser
suscritas por toclas las partes corresponclicntes, conforme a los
términos del documento c1e quLr se trate; en el entendido además que
lo anterior no será aplicable para aprobar las nloclificaciones a las clue

sc hacen refererrcia las Cláusulas 5.1(dXvii), 5,1(d)(viii) c{el Contrato
de Ficleicomiso, ni para rnoclificar la Clár"rsula 5.1(h) y Ia Cláusula
5.1(i) clel Contrato c1e Fideicomiso, las cuales podrárr ser modificadas
por la Asamblca cle Teneclores corl el qtrórum y porcentajes de
votación establecidos en cacla caso, en el entendido que respecto clel

preserrte asunto se colrsiderará clue existe un conflicto c1e interés clel

Coirrversionista; (iv) clesinversiones alter¡rativas propuestas por el

Aclministrador c.rr térnrinos dc la Cláusula 1,'1,1(b) clel Contrato cie

Ficleiconriso, err el entenc'l ic'lo clLre respecto clel ¡rresente asunto se

corrsiderará que existe urr corrl'1icto rlc irrter'és clel Coiuversionista; (v)
acorciar la revocaciórr c1e la clesignacióu clel Ficluciario y el
nombramiento, a propllesta clel Adrnirrislraclor, clel llLlevo
Iricltrciario; (vi) cliscr-rtir y, eu sLr caso, aplobar la remoció11 y/o
sustittrción ciel Replese¡rtalrte Común; (vii) la terminación de la
vi¡¡encia del Períor1o cle Inversión, colno consecLlelrcia cie la remoción
clel Acirninistr;rc1or', en ténrinos clel Conh'ato c1e Aclministración, en

el entcncliclo c'lLlLr re's¡recto clel presente asulrto se considerará que
existc un corrflicto cle interés clel Coinve'rsionista; (viii) previo
corrst-.rrtillrientc¡ por escrito clel Ac{mirrishador, t'rcorclar Llr-la

ruroclificación a (A) las c'lis¡rosiciones relativ¿rs.r la prelaciórr err la
11 istribuciórr c'le los recLl rsos clue se obterrgarr de la verrta clel

Patrinronio cle'l lricleict-rr-uiso y la Clár-rsula 1 I.9(c) clel Contrato c'le

Firleicon-riso o (B) et lugar cle. pago o la nroneda en la ciue los

Certificaclos Brrrsátiles sean ¡ragacleros o pagaclos en el entenc-liclo que
err anrbos casos se) corrsidelar.i clue existe un conflicto c1e interés del
Cclinversiorrista; crr el ente'nc-lic1o que respccto clel ¡'rresente asuuto se

consiclerará c1 uc. c.xistt: urr conilicto cle interés clcl Coinversionist¿r, y
gn 9!-91rtg!!Lidil ¡fdefi¡_óS_llq_e clicha rloclificacirin c'leberá scr suscrita
pnr tt-¡c1as las ¡rartcs clcl Coutrato r{c I:icleiconrist.r; ,; (ix) la rcnroción
cie'la tot.rlidacl clc los rnicnlLrros cicl Cornitó'l'ócnico crr cl su¡rucstrr
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previsto err la Cláusula 5.2(cXii) del Contlato c1e lriclcicomiso, en el
errterrcliclcl qLre resLrecto clel preserrte asunto se consicierará qr.rc existe
tun conflicto c'le irrterés clel Coilrve.rsionista; y (x) urra rnoclificación a

los irrcisos (d) a (h) 
"v 

(j), de la Cláusula 5.1 del Corrtrato c1e

Fic{eiconriso.

(h) Deberán estar representaclos, elr primcra o ulterior
corrvocatoria, cuando r.).tenos eI 66% (seserrta y seis por ciento) de los
Certificac'los Bursátiles err circrr laciirn ¡rara considerar válidamente
instalac'l¿r urra AsamLrlea c'le Terreclores y sus resolucioues serán
acloptaclas por el voto del 66% (seserrta y seis por cierrto) de los
Certificaclos BLrrsátiles en circulaciórr para rcmovcr al
Adnrirristra.dor y lrorrrL'l'ar a un Admirristrarlor Sustitr-rto, en el
supuesto c1e urra remoción sin causa, cie corrfornridad con lo
esiablecic-lo etr la Clár-rsLrla 15.2 del Contrato de Fideicomiso, en el
entenclido clue respecto del presente asurrto se considerará clue existe
un couflicto de ilrterés c'{el Coiuvel'siollista.

(i) Deber'¿irr estar lepresentaclos ctrarrclo llen()s el 95% (noverrta y
cinco por cierrto) cle kls Certificaclos BLrrsátiles elr circulaciórr para
corrs id e la r vá li d a urerr Le ins ta lacl ¿r r-r lra Asa r-lr Lr l e¿r cle'I'enecl ores, y sus
resoluciolres serán ado¡rtaclas por el voto de 95% (noverrta y cirrco

¡ror cierrto) de los Certificaclos BLrrsátiles en circulaciórr, .para
aprobar cualquiera de los siguielrtes asuutos:

(i) aprobar la cancelaciórr del listaclo de los
Certiticados Bursátiles crr la BMV o la caucelación c1e la inscripción
de Ios Certificaclos IJursátiles en el IINV, err el clrtenclido cie clLte lro
sc rec¡ucrirá aprobaciórr de la Asanlblea de'l'enedores cuando clicha
calrcelacióu sea procec'lentc por habcrse c'{aclo cuur¡rlinlielrto a fa
totalidad cle las obligaciones a cargo del FiclLrciari<-l colrforme a los
Docnmcr-rtos c{e la Ernisión; y

( ii)

Fideicorrriso
urla nrodificaciórr a la Cláusula 5.1íi) del

(j) Deberán estar represerrtados, en prrimera o ulterior couvocatoria,
cuarrclo r11cl1os el 8092" (ochenta por cieuto) cle los Certificaclos
Br-rrsátiles en circulaciórr prara corrsicicrar váliclamente instalacla ulra
Asamlrfea cle Teneclores, y sus resoluciorres scrálr adoptaclas por el
voto de B0% (ochenta por ciento) c1e los Certificados Bursátiles en
circulación, para aprobar urr Cambio c1e Control dcl Administraclor,
err el enterrclido que res¡:ecto del presente asunto se considerará que
existe un corrflicto de interés clel Coinversionista.

(k) Deberán estar represerrtados, en primera convocatoria, cuaudo
nlerlos el 75% (setenta y cinco por cierrto) cle los Certificados
llursátiles en circulación para consicJerar válidamente instalada una
AsanrLrlea cJe T'errecloles o cuarrclo n1e tlos el 66o/o (sesenta ,\, seis por
cierrto) cle Ios Certificaclos Ilursátiles e.rr circr-rlación err r-l lterior
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convocatoria, y slls resoluciones serán ac{optacias ¡ror el voto del 66%

(sesenta y seis por cierrto) c1e los Certificados Bursátiles err

circulación para cliscutir y, en su caso, aprobar'(a) la extensión o

sr,rspensión del Perioclo cle' Iuversiórr, o (b) su caucelación o

reanuclaciórl en caso cle qr.re el señor Nicolás (larranceclo Ocejo deje

de ser Funcionario Clave por cualcluier calrsa, tenienclo la Asamblea
de Tenedores la facultad cle dar por terminado o reanudar clicho
Peliod o c'le Invers ión.

(l) 'I'anto el Aclnrinistradol como los'fenedores poclrán proporrer la

exlcrrsión de Ia Fecha dc Vencir-¡riento, para lo cual será necesaria la

aprolración tanto clel Admirristrac'lor como de los Tenedores, en este

ú ltinro caso, a travós c1e una Asanrblea de Tencr'lores que cumpla con
los requisitos del altículo 220 de la LGTOC con por lo menos 15

(quince) Días Llábiles cle anticipación a la Fecha de Vencimiento
entorrces vigente. ElFiduciario habiendo recibido de la Asamblea de

I'eneclores clichas resoluciones, así como la aprobación del
Aclrninistrador, c-leberá notificar dicha extensión a la CNBV a través
del STIV-2 y a la BMV a través de Emisnet, a Indeval por escrito a

lravés cle los ure'clios que determine /, en caso de ser aplicable,
delrerá realizar aqucllos lrárlrites corresponc'licntes para obtener la

actu¿rlización c1e los Certificaclos l]r,rrsátiles con el RNV y el canje

con'espondiente ante I¡rcleval.

m) Dentro cle los 30 (treinta) Días Hábiles sigtrictrtes a la Fecha de

En-risión Inicial, el Fic'luciario deberá convocar a ulla Asamblea cle

f'eneclores la ctral se detrerá cclebrar en cllalrto sea prácticamente
posible en la cual (i) los Tenedores clue en lo inc-lividual o en su

corrjurrto tengan cercla 
-[0% (c'liez p-ror ciento) de los Certificados

Bursátiles err circrrlaciórr ¡rodrán clesiguar a ulr mietlbro clel Cornité
Técnico (y a su respectivo sr"rplerrte) en tértninos de lo qtre establece

la Cl¿iu.sr-lla 5. 2(c) de'l Corrtrato cle Fideiconriso, ert el eutenciiclo cle

qLlLr en caso c1e rro hacerlo, ltls'l'enedores cllre en lo indiviclual o en

su conjunto tengatr cada 10?6 (diez por cierrto) de los Certificados
Bulsátiles en circulación ¡rodrátr clesignar a tlicho Comité Técrrico (y

a su respectivo suplerrte) en cttalquier otro momento col-l

posteriorida¿ v (ii) los 'fenedores deberárr discutir y resolver
respecto cle cualcluier otro asLlnto clue haya sido debiclamente
pre'se'ntaclo partr cliscusión eu clicha Asanrlrlea cle 'lenedores.

(n) l,cls 'I'erreclorcs'c1ue tetrgan Lrn Corrflicto c'lc Itrterés elr Asanrblea

cle'l'cncclot'es L'n al¡1útr asunto listat'lcl en el ttl'cletr c'lel día c-le t¡tra

As¿rnrblea de 'l'e¡rcclot'es, ciebct'¿in abstenersc c1c' prarticipar y cstar

preseutes en la cleliberacióu y votación cie clicho asttttto, sin qtre ello
afecte el quórunr rcqueric-lo ¡'rarrr la instalaciólr de esa Asamblea de

Teneclol'es o para la vot¿rciórr por clichos 'feneclores en Ios otros
asurrtos del orden clel clía clue lto achtalicen trn Conflicto de IIrterés

en Asamblea c1e 'l'enedores, asinlismo cttalclttie'ra c]e los 'l'eneciores

tcutlrá el clerccho dc itrvoc¿rr lcr cxistencia cic tttr Conflicto c1e Itrtelés

cn Asanrble¿r clc. 'l'errcdt':rc's cuatrcltt, en stt opiniólr, L'l tcltla a
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Comité Técnico y sus facultades:

ciiscutirse e'rr la Asanrblea c1e'Iencclolcs lo anrcrite, debielrclo
errLc-¡nccs cl 'fenec{or.¡irc se encucntre conflictuaclo, rtctuar couforure
a lo estatrlecicJo en éste ¡rf ¡¡¿fe.

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 cle la LIC, en
virtud c{el Contrato de Fideicomiso se establece un comité técnico
(el "Conlité Técnico") que perrnanecel'á en Éunciones clurante la
vigerrcia clel Contrato c-le Fideicorniso.

(o) El Conrité 'Iécrrico estará irrtegraclo por hasta 21 (veintiún)
rrriernbros, cie los cuáles por Io lneltos el25% (veinticinco por cierrto)
cleberán ser Vliembros Irrclependientes clulante su gestión como
nrieurlrros clel Cornité T'écnico; en el entencliclo cie qlte el1 caso de
clue el rrúnrero de miembros del Contité T'éctrico designado por los
l'eneclorcs, conforme al inciso (c) sigtrieute, sea igual o inferior a 9
(nueve), la Asarnblea cle Tenedores p'rodrá, en cualcluier monrento,
desiguar y, en sLr caso, l'evocar, la clesigrración cle un miembro del
Comité'Iécrrico, confolrne al iuciso (c)(i) siguielrte, y determirrar sus
corres¡-lorrclientes enlollrnrerrtos, nrienrbro clLre/ ell toclo caso, cleberá
ca I i f i ca l co m o Mienrbro I rr cl epe rr c'l ielr te.

(b) En la fecha clel Contrato c{e T;ic'leicorniso, el Comité Técnico se
irrteglará por las 3 (tt'es) persoltas físicas, clesignadas por el
Adnlinistraclor, que se listan en el Anexo "C" c'lel Contrato de
Irideiconriso y sus sr-tplentes.

(.) Colr excepciórr clel Coinversioltista, cluierr en este acto
renuncia expresanrelrte a su clerecho, Ios T'enedores qLle err lo
irrdiviciLral o el1 su coujr"rrrto re¡'rreserrterr cada 10% (diez ¡ror cierrio) de
los Certificaclos Bursátiles eu circulaciciu telrclrálr el clereclro c1e

c-lesignar )', erl su caso, revocar, la desiglracicin cle utr miernbro clel
Comité l'écrrico (y a sir respectivo suplente) por cacla 10% (diez por
ciento), nrccliante nombramiento clue hagan el1 Llna Asamblea de
f'enedorcs. La desiglraciórr qLre hagau los'I'elredol'es de mienlbros del
Comité l'écnico (y sus res¡rectivos suple'rrtes) conforme a este inciso
(c) estar'á slrjeta a lo sigLriente: (i) Los rniembros del Conrité Técrrico
(v sus respectivos suplcutes) que searl clesigrraclos pol los Tenedores
confornrc a estc inciso (c) qLle calif iquen como Persolras
Inc{epcrrdielrtes tendrárr el caráctcr cle, Miembros Incleperrclientes; en
el entenc-lic1o que, Ios miembros suplentes de los Miembros
Inciepenclientes deLrerán contar co11 ese lnisrno carácter. (ii) La
c'lesignaciórr de un miembro del Comité 'I'écnico (y a su respectivo
su¡,rlente) por los Teneclores colrforme a este inciso (c) úrTicamente
poclrá ser revocada por Ios otros Tenedores cualrdo la totalidad c'le los
nlienlLrrcls clel Comité Técnico searr destituidos; en el entelidido, que
los nrienrLrros del Comité f'écuico cr-ryo rrombranriento hava sido
levocado no podrán ser rrombraclos rruevaurente para formar parte
clel Conrité Téclrico clentro de los 12 (doce) rreses siguientes a la

revocación c1e su nonlbramiento. En caso cle remoción o susLitución
del Aclnlirristrador, los mienrbros clelConrité Técnico rrombrados por
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el Acinrinistraclol reurovido o sustituiclo dejarán c'le formar parte del
n'¡isrlo de fornra automática, cie'sc1e la fecha efectiva de rentoción, sirr
que se recluiera ¡rotificación o acción ac-licional algurra a este respecto,
s;rlvo clue la ¡\sa¡lblea cie' Terrcdores aclopte una cieterminacióu
disiirrta a este res¡:tecto. (iii) El cierecho de los Tenedores a nombrar
miembros clel Co¡lité Técrrico (y sus respectivos suplentes) u qr" r"
refiele el preserrte inciso (c) podrá ser rerrunciaclo por escrito por los
Tenedores mecliante notificación por escrito al Fiduciario, al
Atlnri¡ristrador y al Represelrtaute Común o a través de una
AsanrLrlea cie "I.errec'lores. (iv) Los miemlrros su plentes clesignaclos por
los 'fencdores, o grupo c1e Teneclores, poclrán suplir a cualqr:ier
nricnlbro pro¡rietario c-lesigtraclo por el misnro'l'c.rreclor o grupo de
'l'errcc'lores.

(t.1) El Admirri.strador ¡rodrá, err cualquier rnonlento, designar a

mienrbros adicionales (y a sr.rs respectivos suplentes) del Comité
f'écnico (sin que en rringún caso sc excecla cl número máximo c-le

miembros del Comité'Iécnico a que se refierc. e[ inciso (a) anterior)
mediante notificaciór-r previa y por escrito al Ficluciario y al
Representarrte Conrúrn; cn elentenc{ido, que el Administrador detrerá
c-lesi gnar a Persorras Ind epcnc'l icn Les como M iem bros Inclepen cl ien tes
que sean necesarios para qLle ¡'ror lo nlellos el 25% c1e los miembros
del Comité Técnico sean Mieml'rros Indepenclientesi en el enteucliclo
aclemás QU€, los mienrbros suplentes de los Miembros
Irrclependientes c1e berán contar con ese rnisnro carácter; en el
entencliclo, ade.nrás, c¡ue los miembros suplerrtes designaclos pol el
Acinlinistrador podrán srrplir a cualcluiel miembro propietario
designado por el mismo Adrninistrador y que será la Asamblea r-le

Teneclores quierr calil:ic'¡tre Ia inclepenclerrcia cie las personas
d es i ¿yr a cl as co nr o M i e m b ros I rr rl e pe nc'l ientes.

Irn caso cie renrocicin o srrstilr"rción del Aclrninistraclor, los miembros
del Conlité Técrrico lronlbraclos por el AclrtrinistradoL dejarán c-le

folrrrar ¡'rarte clel urislno de torrna autonrática, clesc-le la fecha efectiva
de remoción, sir.r clue se rec¡uiera ltotificación o acción ac-iiciollal
alg.una a este rt:s¡re.cto, salvo rlue la Asamblen c1e'I'enedores aclopte
runa cleterrninaciólr clistinta a este respecto.

Err caso de remocióu o sustitucióu c-lel Adnrirristlaclor, el Fiduciario
torl¿rrá las metliclcrs nec€sal'ias para clue los funciolrarios nombrados
pol e'l Aclministlaclor en los Vehícr-rlos de Ilrvcrsiórr dejerr de formar
prrrte cle los nrisn.ros, salvc'l clue l¿r Asan-rblea cle'li:neclores adoptc una
c"lc tc rnr i nac iórr cl is t i ll ta a cs tc rcs pe.ctcl.

(,,) DtrLaeiqúe!_¡o.¡lrblanriento de los -\1!¡:$hrcq__dd_e9!nlé'l'écnico. (i) Iil uombranricnto cle los miembl'os del Comité'I'écnico
designados por el Aclnrinistraclor tendrá una vigencia cle 1 (urr) año,
v será renovaclo automáticanrente por perioclos colrsecutivos c'le 1

(urr) año salvo cluc el Aclrlinistrarlor disponga lo contrario mecliante
notific;rción por cscrito al Iriclr-rciario t,a[ Rcpresentante Común; en el
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errterrc-lic'lo, que el Aclurinistraclor poclrá rclllover 1,/o substitr"rir a los
nlieurbros del Comité Técnico quc hayan sido uombraclos por el
Admilristrador en cr"ralquier momerrto nreciiante uotificaciólr por
escrito al Fiduciario y al Representante Común, pero úrricanrente elr
la nredida en que despr,rés de dicha remoción y/osubstihtción,el25%
cle los nriembros c-lel Comité Técrrico sigan siendo Miembros
Irrcleperrclientes. Elr caso cle remociórr o sustibución c{el
Adnlillistrarlor, los lniembros clel Conlité Técnico rrombrados por el
Adnrinistrador dejarán de fornrar parte del r-uismo cle forma
automática, desde la fecha efectiva de renrociórr, silr clne se recluiera
notificacitilr o acciórr aclicional algurra a este respecto, salvo que la
Asanrblca c1e Tencclol'es aclopte uua deternrinación c-listilrta a este
respecto. (ii) El nonrbrarniento de los mienrbros del Conrité Técnico
(y de sr"rs respectivos suplentes) clesignaclos ¡-ror los Teuedores qLle en
lo inc{ividLral o en su corrjunto searr titulares de cacla l0% (cliez por
cieuto) o más de los Certificados Bursátiles teuclrá urra vigencia de l
(urr) año, y será rerrovac-lo autonl¿iticartrelrte por: períoc-los
corrsecutivos de I (Lrrr) año salvo que- clichos T'enec.lores establezcan
Lul pl.rzo c.fistiuto al nroulerrtO cle hacel el nourbrauriento
corresporrcliente, y cJicho t'ronrbranrierrto pocirá ser revocado, o c'lichos
nrjembros c-lel Comité l'écnico (y sr-rs respectivos suplerrtes) ¡rodr.árr
ser removiclos, corlforrlle a lo previsto en Ia Cláusr-r la 5.2 clel Contrato
de Fideicorlriso; en el elltendic'lo clue cualcluier nrierlLrro c'lel conrité
l'écnico clue termitre sll eltcargo, ya sea porqlle la vigencia de su
uombl'anricnto termilró, o L)orcjue fue revocado o removic{o colrforme
al prresente, continuará elr el desem¡reño c'le sus fur"rciones, hasta que
ocurra lo primero elitt'e (i) la fecha e11 que tonre posesióu cle sll cargo
la persona clue lo sustittrirá como mienrbro clcl Conrité Téctrico o (ii)
hayan transcul'rido 30 rraturales contados a partir c1e clue ternrinó su
cllcargo.

(0 Los nriembros propietarios sólo poclrárr ser sustituiclos alrte su
ausencia por el/los supleute(s)que les corresporrda; en el errtendido,
que la muerte, incapaciclad o renulrcia c{e urr rniernbro propietario del
Comité 'féctrico resultará el1 su remoción autourática (prero no la de
sus sr-rplentes) con efecios iurnecliatos, y el Administrador o el
f'eneclor qr"re lo haya clesiguado, segírn corresponda, tendrá el
clerecho c1e ratificar la designación del (los) nriembro(s) suplente(s),
coulo nlienibro(s) suplente(s) y desigrrar a un ltllevo miembro
propietario; o nombrar al o a uno de los miembros suplentes como
rluevo miembro propietario y clesignar a su(s) respectivo(s)
suplente(s).

(g) Corrtraprestaciórr. (i) Mienrbros Desigrrados por el
Adnrilristrac'lor'. EI nombrarniento c1e los mienlbros del Comité
'l'écrrico pot el Aclrrrilristraclor, que no sean designaclos corno
MieurLrros Indepenc'lieutes, es horrorífico ¡,' no c'la clerecho a dichos
nriembros a recibir contraprestación alguna cle cualc.¡uier naturaleza
por el clese'nrpeño clel mismo. Los nrienrbros del Courité Técnico
t'lesignaclos por el Acl rninistraclor conro Mienrbros Irrdeperrdientes
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terrclrán clerecho a recibir urra contraprestaciórr por el clesempeño cle

sus furrciones la cual será c'letermitracla por la Asamblea de Teneclores
corr Lrase en cur-¡t¿rs corrrc.lci¿rlmcnte razoltables y la cual será pagacla

por el Ficleicc¡miso conro parte cle los Gastos cle Mantetrimiento. (ii) El

r-ror.nbramienlo clc rnieurlrros riel Conlité Tócuico por parte cie los
'I'eneclores, elr la rrretliila cn riLle c'licl-ros ntiemtrros tengan una relación
laLroral con los 'l'c.necloles, c's hotrorífico v no c1a derecho a ciichos

rurierlbros a recibir coutraprest.rciórr algttna cie cualquier uahtraleza
por el deser-npeño clel nrisr.tto, salvo rlue clichos Telrec-lores

expl'esallente cleciciau lo coutrarioi en el etrteucliclo, que cr-ralqr"rier

contraprestacióu pagacla o a ser pagada a c'lichos miembros por el

clesempeño cle sr,rs funcioues será crtbierta exclusivameute por los

Teuc.clores que' los havan c{esignado. Los miembros del Comité
Técrrico designaclos por los 'lenedores qlle uo tengan una relación
laboral con clichos "l'encc'lorcs tenclrán dcrecho a recibir ttna
corrtlc'r¡rrestación pol el clesenrpcño cle srts l'r-rrtciottes, la cual sel'á

cletcrmin¿rcla por la Asanlblea c1e Tenedores coll base en cttotas
conre.rcialmente razonablcs u la cual será pagarc-la por el Ficleiconriso
couro parte de los Gastos c1e Mautetrimiento, err e[ entendido de que
dicha contraprestación deberá ser ratificada o modificada, segútn sea

el easu, ar rurall¡rcr rte.

(l-,) Los miernbros del Conrité 'lécnico estarán sujetos a las

oblisaciones cie couficlcrrcialidacl estableciclas en la Cláusula 17.3 del
Con trato cle Fici eicorniso,

(i) Los mienrbrc¡s c'lel (lonlité I'écnico potlreir-t celebrar colrvL)nios

para ejercer el clc-rccho c-le voto en las scsio¡res riel Cornité Técnict.t.

Dichos convenios y sus características cieberán notificarse al

Fiduciario ),al Representaule Comúrr dentro cle los 5 (citrco) Días
Fiábiles sigurientes a la fecha cle su celebración, p&r'á qLle searl

revelaclos por el Ficlr.rciario al público inversionista a través c'le la BMV
por nrcclio cle Enrisnet y a través cle la CNBV ¡ror uredio de STIV-2,
así couro para qLre se. c'lifu¡ic1a su existencia etr el Ileporte Anual. El

Ad nlilristraclor ¡roclrá err cualclu ier nror.llento ¡rreserrtal u corrverrio cle

voto a los mienrbros del Comité'l'écr-lico qr.re ¡roclrá prever, enire ott'as

cosas, (i) que los urierlblos qLre celeblen dicho cotrvenio acordarátr
ejelce l sr,rs derecht'rs cic vokr respecto c1e las Llvt'rsiortes qtte I'et1lr ie'rarr

la .iprobacióu ¡rrcvia tlel Conlité 'l'écnico clc' coufortnidac'l con las

recomerrdaciones hcchas pol el Aclrninistr¿rclor; y (ii) cualesqLriera

otros asll¡rtos que el Aclnrirristt'aclor consiclere podrátr sel ateuclidos

a¡rlopiaclamerrte crr un conveuio c1e voto. No obstante lo anterior, los

Micurblos Inclepcrrc'lientes clel Cornitó Técnico rro podrán ser parte c-ie

c1 iclios convenios c1e vttto ni podrán cotl¡rrotneter stt voto c1c

cu,r Icl Lr iel' f'orr'¡ta.

Prclceclirlicrrto 1\p]i.ra_bl.l]¡¡5cjlq! r..r,: delel otni!éleslLllg : ( i )

Iil ¡\il rninistratlo¡' v,/o cualc¡uit:r'a cle los nricnrbros de'l Cttrlité
'l'eicnico poclrá co¡rvoc¡'rr a urr¿r scsirin del Conlitó 'l'écuico nrecli¿rtrte

rrolificación plcviir 1, por e'scrito v fror corrco clcctr'ónico cott acutse clc
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lecibo, a toclos los micnlbros ciel Corniié'I'écnico, al Ficluciario y al
Represerrtante Comúrr con al nlenos 5 Dí¿-rs FIáLriles cle anticipaciórr a

la fecha ¡rropuesta para celebrar Iar sesión; err el entelrc'liclo, que rro se

lec¡uelirá c'le previa convocatoria, cuarrclo la tot¿rliclad c1e los
rlrienrlrros clel Cor¡ité 'Iécnico estérr presentes, etr clryo caso, c{icha
circurrslarrcia se aselrtará et1 cl acta c-le sesiólt respectiva. La
co¡rvoc¿rtoria deber'á sel errtregacla ¡ror escritc) ), l--ror con'eo electrónico
con acuse de recibo, y detrerá establecer (1) el orderr ciel c1ía que se

preteuclarr tratar elr dicha sesiólr; (2) el lugar, la fecha y Ia hora a la
que se vaya a llevar a calro la sesión; y (3) toclos los documentos
rrecesalios o corrverrierrtes para que los nrienrbros pr,reclan deliberar
eu relación colr los puntos a ser discr.rtidos err c{icha sesión. De igLral
fornra, cualquiera de los miembros clel Cornité Técrrico ¡-rodrá irrcluir
t¡ n tellla a tratar en la sesióu cle que se trate, sujeto a Ia previa
llotiÉicación por escrito o L)or correcl electrólrico colt acLlse cle recibo
al resto cle los miemL'rros c{e I Conritó l'écrrico cor-l pot' Io rnerros 3 Días
Ilábilcs c1c anticipación a la f-echa err cjLre se ¡rletenc'la llevar a cabo la
sesióu rcspbctiva. (ii) Salvo clue el Coutrato de Ficleiconriso recluiera
para u11 cleternrilrac'lo ¿rsuttto urr quónrnr c'le ilrstalacitlu clistinto, para
que las sesiolres clel Conlité Técrrico se considelen váliclanlente
instalaclas, la mayoría de los miembros (o los respectivos suplerrtes)
que tengan derecho a enritil'un voto en clicha sesiórr clelrerán estar
preserltes, en el entenclido, que si no se ctrnrple corr clicho c1uórunr y
cl Conrité T'écnico clebe reunirse en virtud c1e una segunda
corrvocaloria, la sesión se colrsiclerará váliclantelrle ilrstalacla con
cualcluier rrírrnero c1e micmbros ¡rrescnies (o Ios respectivos
sLrplerrtes) clue tengan clerecho a euritir un voto en clicha sesión, salvo
clue el Contrato de Fideicomiso recluiera para Lln c'leLerminado asunto
run quórum cle votaciórr clistinto, todas las resolucioues clel Conlité
'i'écnico serán adoptadas por una mayoría c1e votos cle los miembros

¡rreserrtes (o los respectivos sr-rplentes) en clicha sesión que tcrrgatr
c-lerecho a votar. (iii) El Ac{ministraclor designará a un mienrbro clel
Conlité Técnico conlo presidente del Comité Técnico ("1

"Presideute"),y a r.rua Persona que podrá no ser miembro del Cornité
'l'écuico como secretario del mismo (el "Secretario"). (iv) Elsecretario
c1e una scsicin ciel Conrité 'fécnico preparará un acta de sesión
rcspecto c{c clicha sesiciu err la cual se reflejarán las resoluciones
adoptaclas clurante clicha sesión 1, la cual delrerá ser firmada por el
Presiclente y el Secretario de dicha sesión, acijuntárrclose Ia lista de
asistencia suscrita por los miembros que se errclrentren presentes. El
Secretario será el responsable de conservar el acta c{e scsiór-r firmada
c1e dicha sesión y los clernás clocumentos que hayan sido presentados
al Conrité Técnico y enviar copia cle dicha acta, con sLls res¡-rectivos
arlexos v lista cle asistencia corresponclierrte, al Ficluciario y al
Ile¡rreserrtante Contúrr, (v) I-as sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse ¡ror teléfoucl, centros de conferelrcia o ¡ror cualquier otro
nredio c¡ue perrnita Ia conrunicación entre sus miellbros err tiempo
real; err ef entelrc'lic'lo, qr-re clichas comunicaciorres podrán ser
grabaclas. En diclro caso, el Secretario colrfirntará por escrito la
asisterrcia de los mienlbros clel Cornité Técrrico (o sus respectivos
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sLlplentes) para vcrificar cllle exista qLlórun't su ficietlte y levantará un
acta cle la sesión respectiva confol'me a lo previsto en el ir-rciso (iv)
anterior. (vi) El Corlité Técuico podrá adoptar resoluciones fuera c1e

sesión por unanirnidad de sus miemlrros colt clerecho a voto respecto
c'le las resohrciorres correspoltclientes; en el entendiclo, que clichas
resoluciones cle.ber'árr ser ratificac'las por escrittt firmado por todos los
nrier-¡rbros clel Conlité l'écuico (o sLrs respectivos supler-rtes) que
havan teuido clerecho a e¡litir su voto en dichas resoluciorres, las
cLrale's tenclrá¡l [a ¡nisnra valiclez que si hubie.l'en sido adoptaclas eu
tuua sesión del Comité'l'écuico. (vii) Cacla uno clel Fidr"rciario y del
Replesentarrte Conrún tencirá el cierecho c{e asistir a todas las sesiones
del Comité Técnico con voz, pero sin voto. De igual manera, los
nriembros clel Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que
hayan sido designaclos por Ios Tenedores podrán asistir a las sesiones
del Conlité Tócuico aconrpañados por hasta 2 (c-1os) irrvitados, los
clralc.s cleberán lerrer una relación laboral vigente con el l'enec-lor
rcspe.ctivo, nrisurcls que lto tenclrálr dcrecho a voz rri voto elr c'lichas
scsiones; err cl cnterrclido c1r-re los invitaclos c1c los miembros clef

Comité Técnico que asistan a ulra scsiórr delrer¿i celebrar urr colrtrato
c1c conficjencialidacl respccto cle la nrisnta; crl el entendiclo que, las
obligaciones de confidcncialiclaci cleberár-r ser sustancialmente
similares a las obligaciolres de confidencialidad a las que se
encnentren obligados los miembros clel Comité Técnico establecidas
cn la Cláustrla 17.3 del Corrtrato rlc Ficleicorniso. (viii). Err caso de que
l;r opinión de la n-rayoría cle los Miembros luc-lependientes no sea
acorcle con las cletc'nllilraciones clel Cornité'l'écnico, tal situación se
rcvelará al público inversiolrista pol elFidLrciarioa través c1e la BMV
por rleclio de Ernisrret 1, a travcis de la CNBV ¡rol nredio c1e S'l'lV-2.

(k) Ilt Comité 'l'écnico telrclrá Ias siguientes iunciones, adeurás c1e

cualquier otras enumeraclas eu oLras Clár"rsulas del Contrato cie

Ilic'leicomiso (err el entencliclo cie clue las que se listan a contilruación
ser'án indelegables): (i) en la Sesión Inicial, discutir y, ell slr caso, (1)
aprobar el registro err eI RNV y Ia oferta pública de los Certificados
Bulsátiles, (2) irrstruir alFic'lr¡ci.rrio L)¿tra que Ileve a cabo el registlo y
la ofel'ta pública cle. los Celtificados Bursátilt's corrforrne al uur-neral
(l) antr.rior, (3) aprobar Ios [.irrearilierrtos clc lrrversión ilriciales riel
I;iclcicomisc-r; elr el c¡rtcl-rclic'lo c1r"re, en sLl caso, rlicllos l,ineamientos cle

Inversión iniciales clebe'r¿in ser ratificrrclos cn L¡na sesiólr posterior clel

Conrité'l'écnico r.rr l;r que p;rrtici¡-ren los ntie'urblos clesignaclos por Ios
'l'crredores conforrne a lo cslablccic'lo elr eI inciso (c) c1e la CIár"rsula 5.2

del Contrato cie Iric-leicouriso, (4) instruir al Ficlr,rciario pala que
celebre el Contrato c1e Aclministración con el Ac'lnrinistrac'lol y con el

Represerrtarrte Corlúrn, (5) aprobar el otorganrielrto de los poderes a
los clue hacc refereuci.r la C.lagsula _5.'l_ _del Corrtrato cle

Aclnrinistración por ¡rarte c1r'l Iiidrrciario, 1, (6) aprobar el lvlolrto
I{eqLrerirlo c-le Gastos; (ii) discLrlir'\/, Lllr sLr caso, aprobar cualc¡uier
lrrvcrsión, aelc¡Lrisición o crrajcntrción de acti\'os, bic.nes o clc.r'echos

cc-ln valorigual o nr¿.1\,ol'al 59ó (cinco porcienlo) pero inferior al 209,"

(vcintc por ciento) dcl P¿rtl'illlol-lio clel Fideico¡risc-r, con Lrase e.n las
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cifras correspotrdientes al cierre cle'l tl'irlrestre ilrmediato anterior,
collsicJc'ralrcJo, en sLl caso, los Conrprorlisos Rest¿rlrtes c'le los
'l'erreclores, y¿1 sea que se ejccute'rr c'le rnaltera sinrultárrea o
sucesivanlente, en un periodo cle 2,t (veirrticLratro) nleses, corrtado a

¡rartir clc qLre se concrete la ¡rri¡11g¡¿ opcración, )/ clue por sus
caracter'ísticas puec{an corrsic{erarse cc)n1o ulra sola. En este supuesto,
el Adnlinistrador delrel'á informar a los mienrL'ros clel Conlité T'écnico
que discutirár Ia Inversión de que se trate la clecisión del
Adnrinistraclor de colrtar o no coll un Seguro de Propiedad; (iii)
discr-rtir y, en su caso, aprobar cualcluier'Desinversión del Patrimonio
del Fideicouriso y cualquier enajerracitin de activos, bieues o
clerechos, etr cada caso, (lue tcnga urr valor igualo ltlavor a[ 59/, (cinco
por cierrto) riel Patrinronio clel Fic-leiconriso, pero rretlor al 20oA

(veirrte por cierrto) del Patrir-uorrio c{el Ficleir'olliso, err aurbos casos,
corr base err las cifras corresporrcl ientes al cierre clel trimestre
irrnrccliato arrterior, corrsiclerarrclo, elt sLr caso, Ios Conrpronrisos
Ilestantes <le los Terreclores, ya sea clLle se ejecu terr cle nranera
sinrultánea o sucesivanrerrte, eu un perioclo de 12 nreses, contado a

paltir cie que se coucrete la primera operación, y que por slls
características puedan considerarse colno urra sola; (iv) discutir y, en
sLl caso/ aprobar cualquier sustihrción del Valuador Ilrnlolriliario; en
cl cn tend iclo, qLle los miembros desi gnados por el Acl nrirristrador que
r1o sean lr4icrnbros Inclc¡,rcrrdieutcs lto tclrdrálr clerccho a emitir su
voto cl.l clicha sesiólr lespecto de clicho purrto; (v) cliscLrtir,v, en sll
caso, a¡rrobar cualquier sustitr-rciólr clel Auclitor Iixte'rno, en el
entencliclo clue los mieurbros c{esiglraclcls pol el Aclmilristrador c1r-re

lro seall Miembros lncicpenclientes uo tencirárr derecho a emitir su
voto err dicha sesión respecto de dicho purrto; (vi) verificar el
cumplimiento de las obligaciones del Aclminish"aclor conforme al
Contrato de Fideicomiso y al Contrato cie Administración; en el
enterrclido, que los mienrbros desigrrac{os por cl Administrador que
no scalr Miernbros Indepenciientes lro tcnclrán c{erecho a emitir su
voto err c-licha sesión re.specto c1e dicho punto; (vii) discutir y, el1 sll
caso, aplobal el cá[ctrlo inicial de la l{eserva dc Gastos y la I{eserva
cie Anticipos uua vez qLle el Periodo c{c Iuversión haya concluido
confonrre a la Cláusula XI c'lel Contrato cle Ficleicomiso; (viii) discutir
)/, en su caso, a¡rrobar el que una Inversiólr sea declarada como
pérdicla; en ei entencliclo que (1) cualqLrier miembro clel Comité
Técrrico poclrá presentar al mismo Lula propuesta sobre dicha
declaraciólr respecto cle cualquier Inversión, y (2) los miembros
designaclos por el Administrador que lto seall Miembros
Incleperrclierltes no telrdrán clerecho a ernitir su voto en c'licha sesión
respectcl de dicho 

¡--rr"r 
nto; (ix) cliscutir y, elt su caso, aprobar el

rrornLrrarlicrrto así conto cualquier sr-rstitr-rción del Valnador
Iucleperrciiente, así conro calificar sLt indepenclencia corr base ell los
criteric'rs e'stableciclos elr el artículo 83 cJe la Circr-rlar Única; en el
enterrc{icio, clue los nriernbl'os designados Fror el Admilristrac'lor c¡ue

r1o seau Miernbros Irrclepenclielltes l1o tenc'l rán clerecho a enritir su
voto err c'licha sesión respecto cie clicho purrto (x) cliscLrlir y, en sll caso,
aprobar cualquier otro asuuto se'gúrr sea recluericlo por el
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Adnrirristraclor; (xi) ciisctrtir y, en su caso, aprolrar clue se establezca
conrLrnicación cou cl Valuaclor Innrobiliario para (1) proporciotral' a

éste úrltimo inforrlració11 r'luL'ayLlcic ¿r valuar ntejor los inmuebles clue

searrr propiedacl de los Vehícr"rlos de Inversión, sujeto a que la entlega
de clicha infornración r-ro corrstitlrya una violacjón a la Ley Aplicable
o a cualquier clisposiciór-r corrh'actual que resulte aplicable y (2) qLre

eI Valuador Iunrobiliario asuura la obligación de presetrtar
infornlaciórr solrre la nre.torlología e inforuraciórr clue utiliza para
llevar a catro srr.s furrciones cuarrclo así sea reclueliclo por el Ficlr"rciario,

a petición clel Arlrrirristrtrrio¡'o los'l'euedores; (xii) rrprobar cualcluiet'
opcrtrci(rn cc)n Person¿ls llclaciorradas clel Iricl uciaric-1, clcl

Iricle'icor-nitentc, rlcl Aclurirristraclor o de cLralcluier Vehículo c1e

Irrversión, o clue iurpliclr"rc. .rlgúrr corrflicto c'le irrterés, cttanclt-¡ sea

cuarrdo sea por Lru nronto inferior al 10% (cliez por cierrto) c'lel

Patrimonio del Ficleicorniso, con base en las cifras correspondientes
al cierre del trimestl'e inmediato anterior, considerando, en su caso,

los Compromi.sos Restantcs de los Tenedores, con indepenclencia de

que clichas iuve'rsioues o aclc'¡uisiciorles se ejecuten c1e manet'a
sinrultánea o sucesiva en un ¡re'riodo dc 2¡l (veinticuatro) meses

corrtaclos a partir clc que se concrete ia prime'ra operación pero que
pue.clan corrsiclerarse conro tttta sola, en cl entencliclo qne lcls

nrie.r'nbros desigrraclos pol cl Aclrninistrador clue no sL'an Miembros
Inclependientes no tenclrán derecho a emilir su voto en dicha sesión
respccto de clicho punto; (xiii) discutir y, err sLl caso, aprobar
cualquier Inversión en cualclr"tier proyecto clue el Administrador
estime terrdrá una'fasa Ilrterna c1e- Retorrro c1e las Inversiones igual o
n-ra)/or al 25% (vcinficinco por cierrto) y mL)nor al 30% (h'eirrta por
cieuto), clespués rle irrtpuestos en arnbos casos; y (xiv) discutir y, en

sLr c¿-lso, aprobar c.l ¡ragc'l cie Inve rsiolres de segrrimiento, cuanclo éstas

searr iguales o nrenorL)s al 59ó (cinco ¡ror cic'r-rto) clel Patrimonio del
ljirle'icomiso, ccln base err las cil'ras corres¡'ronclierrtes al cie¡'re clel

trirlestre innrecliato antclior, cclnsiclerarrclo, elr sLl caso, los
Co nr pronrisos Iies tan tes cl c. los'I'ened ores.

(l) [.os mierlLrros c'lel Courité Técnico designaclos por el

Adniinistrac'lor cluc' uo sean Mierrrbros Incleper-rtlierrtes y clue no

terrg.trr cierecho a euritir su voto en Llna sesi(ln clel Comité f'éclrico
cclrriolnle tr lo prr-r,istr¡ en el ilrcistr (l) arrterior ienclrán el clelcchtt clc

¿rsistir a las sesiurres rlel Currrité'l'Ée rriru, ¡rcru tlcL,erárraLrsLetrctse dc

partici¡ral y e.st;rr' ¡rlesentcs r.rr la dclibcraciótr y votaciólr.

(m) Scsiórr Inicial clel Conrité'['ócrrico. Detrtro cie los 3 (tres) Días

lláLriles sigtrientes a la iecha cn rlLle el Admirristrac-lor dcsigne a los

nrienrbros inici¡rles clel Corlritó'l'écnico conforme a lo establecido en

la CláusLrla 5.2(b) del Contr¿rto de lrrdeicomiso, el Comité 'Iéctrico

dc-bcl'á celebrar una sesióu pc'lr¿t ('liscutir 1't'esolvet'los asltutos
desct'itos en la Cláusufa 5.2(k)(i) del Iritleiconristr (ltr "Sesiórr Irricial")

(',) lrrstruccio¡rr.s v Nolilicaciot-tcs .tl Ficluciario. Cualt' sc] Ll lL'la

instnrccioucs y notif'icac-iorrcs cutre'¡;ad¿rs al Iricjrrciario por el Comitó
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J'écnico c'leberárr ser por c.scrito )¡ coll copia para cl I{cprescntante
(lorrrúrr, ),c'lelrerárr ser tirrlaclas por el Prcsir]enlc y el Sccrctario clc Ia

sesión del Comité'l'écnico eu la qr-re se acorcló dicha ilrstrucciórr o
rrotific¿rción. Dicha instlr-rcciólr y/o rrotificación cleber¿i ser entregacla
al Fic'ltrciario por el Presicierrte de ciicha sesión, y deberá acl.juntar
copia clel acta relacionacia con la sesiórr c'lel Comité Técnico
corresponc{iente o, el1 su caso, cieberá entregaise al Fiduciario el acta
donc'le colrsterr las resoluciorres acloptaclas fuer"a de sesión.

l1 ,¡\sesores Irr l1 rrI El Represerrtante Collúrrr, ¡rrevia

Comité de Auditoría y I'rácticas
Societarias

aprobación cle Ia Asallblea cle T'eneclores o el Contité 'I'écnico,

nreclialrlc resolución at'loptada ¡ror rlavoría c1e votos de los Mie'llrbros
Irrclepelrclielrtes (así cor-uo calificar su ilrc'lepenc{errcia colr base err

criterios eslablecidos en el artículo 83 cie la Circular Úrrica), poclrán
ilrstruir al Fiduciario a coutratar a Asesores Iuc'leperrclierrtes que
requierarr los 'Ienedores para salvaguardar el cuurplinriento de lo
previsto en el Contrato de Fideicorniso, los cuales podrárr asistir a las
sesiones ciel Comité 'lécnico corl voz pero sin clerecho cle voto para
asesorar al ConlitéTéclrico err aquéllas cuestiolres err las que el Coruité
l'écrrico recluiera c1e su asesoría y experielrciai en el clrterrclido, que la
opinión dc los Asesores Incleperrclierrtes no será vincularrte para el
Iriducjario, el Represcrrtante Conrúrr, c[ Acllninish'ador y /o el Conrité
'l'écnico, y los Asesores Irrdcperrdientes que aticnclan a las sesiones
del Cc¡mité Técnico (1) deberán filntar un corrvenio cle

confidencialidad con el Adnrinistrador en viltud del cLral se obliguen
a nlalltener confidenciai y no revelar, sin el conselrtimierrto previo por
escrito del Administrador, cualquier información qr-re haya sido
discutida err dicha sesión del Comité T'écrrico y (2) deberán filmar y
hacer errtrega al Fiduciario de una carta elr virtud de Ia cual declaren
que cuentan con las características trecesarias para ser col-rsiderados
con el carácter de irrc{cpclrclierrtes; lo anterior _e_[Sl-grtendjdS,
aclemás, clue los holrorarios, gastos y coslos relacionaclos con la
contrataciórr de dichos ¡\sesores Indeprenc{iclrtes serátr pirgaclos por el
Fideicomiso con cargo a la Reserva para Gastos c1e ¡\scsoría, y qLle en
caso de clue los Asesores lrrdependientes rcquieran autorizaciones
(gubernaurentales o de terceros), pernrisos o licencias para la
prestación c{e sus servicios, el Ilepresentalrte Comírlr, ¡-rrevio a Ia
contrataciótr c{e dichos Asesores InrleLrenclielrtes clebcrá verificar que
se hayarr obtenicio c'lichas autorizaciorres (gubernamcrrtales o de
terceros), prermisos o licencias.

El Conrité 'fécnico terrdrá la facultacl de establecer Llrl comité cle
auditoría v prácticas socictarias (el "Comité cle Auc'{itoría y Prácticas
Socicta a efecto de c1r-re lo auxilie en el dcsclnpeño de sus
funciorres, debiendo irrtegrarlo con por lo nrenos 2 (dos) Miembros
Irrcleprenclientes, quienes deberán ser mayoría eu el Comité. En
cualquier caso, el Comité de Ar-rc{itoría y Praicticas Societarias deberá
estar integraclo siempre por mayoría de Miembros Inclependientes.
Irn caso cle clue no se irrtegre el Comitó cle Auclitoría y Práclicas
Societarias, el Conlité Tócnico cleberá cleseurpeñar las funciolles clue
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Valuador Independiente y valuación
de los Certificados Bursátiles:

Confi dencial idad:

sc establecen a cc'rntintr.lci(ll

F.I C]itrlité cle AL¡cliloría 1, 
p,'¿.t.-,s Societal'ias teucil'á las siguierrtes

fLntciotres: (i) a¡r'olrar Irr rle.sign.rción clel ¡\Lrditor Iixtelno sustitllto,
así corno aprobar todos los servicios a ser pl'cstaclos por el ALrclitor
Externo; (ii) evalLrar el clesenrpeño ciel Auciitol' Externo, analizar las
opiniones, reportes y docume'rrtos preparat{os por el Aurditor Externo
y celebrar por lo menos ulra sesiólr por cada ejercicio fiscal corr dicho
Auc-litor Externo; (ii) discutir los estados finarrcieros del Fideicomiso
Eniisor con las Persouas qLle prepararon clichos estados financieros,
y cnritir reconrenclaciones para su a¡rrobaciórr; (iv) informar al Comité
Técr-rico el estaclc'¡ clcl sistema cle control interno y c'le auclitor'ía clel

Iridcicomiso Enrisol v ricl Patriuronio del Iricleicomiso, incluVerrclo
cualquier irregLrl.rr icl;rci c¡r"re sc. iclerrtif ique; (.r,,) investigal cualquier
posible violaciórr a los Lineamierrtos cle Invclsión, el cumplirnic.nto
de la exclusividad y c-lerecho cle' preferencia, así como las polílicas,
controles internos y pr'ácticas c1c auc-litoría del Fideicorniso Emisor
aprobados; y (vi) c'xpresar sll opirrión respecto de operaciones coll
Personas Relaciorraclas, irrcluyenclo la conh'atación de los
Corrs tl'r-rctores.

En tórnlirros ciel Conlrato c1e Iricleicomiso, el Fiduciario cleberá
contratar los servicios clel Valuaclor Irrdepcnclicute, cle conformidad
corr las instruccioncs previas y por escrito c{cl Administraclor.

El Valuaclor Indepcudiente v¿rluará los Ccrtific¿rclos BLrrsátiles y a los

Vehículos c1e inversiórr cle mauera trimesfral, clentlo de los primeros
15 (clurincc) Días Ilábiles clel trimcstrc que colresponda, o cuando
ocul'ra Lrna moclificación a la esh'uchrra cicl Pah'imonio clel

Fideicomiso, siguienc-lo urra l'netoc'lología basacla en estánclares
internacionales. Dichos avalúos serán clivlrlgac'los por el Fiduciario
al público inversionista, a la CNBV y a la BMV a través de los nrec'lios

qLle estas úlfimas cleterminen, y serár-r enlregacios al Aclministrador,
al i"icllrciario, al Ileplesentante Cornún, al Auciitor Externo, a los
nriembros del Conrité'fécuico y a los proveerlores de precios, y los

costos cle dichos avalúos serárr pagaclos por el Fideicomiso conro

¡ralte de los Castos c'le Vlarrteniuriento, El FiciLrcialio deber'á entregar
co¡ria c'lel reportc prepar'¿¡ls por el Valuaclor Irrcleperrciierrte al
Crrllrité Técrrico, Asiniisnro, cl ¡\,.{urinisLladt',r'sc obliga a LaLlsar LlLle

el-l cilso i'le clue existarr variaciones mayores al 596 (cinco por cieuto)
eu el ¡rrecio rie los Certilicatlos Bursátiles, se irrforme ciicha

cil'cunstalrcia con una r.xplicacicin c{el Valuador Indeperrcliente en Ia
sesiólr clel Conlitó'['écrrico irrnrediata sigtrit'nte a ciichas variaciones.

El Iricluciario 1, e I Re.prcsc'rrttrrrie Conrún por rrrcclio c'lel Conh'ato cie

Firlcicomiso;tcr-rt-tclart.t, )'cLr,rlcluir.f Teneclot'n.tccl icrnte l.r arlrlr,risición
cle cualquier Ce'rtiiicatlo Br¡rsátil se consiclc.r'ará clue acuelrla,
nlanterre'r corrlirle.lrcial y rro re'r,el.rr sirr el corrscntirlierrto ¡rrevio por
escrilo tlc'l Arlnrinistr'¿rrlor', cualrluicr irrfornracirin rela.ciorrad¿t cotr el

Iriclc'iconriso, cl [;i11c'iconritt,rr tc, el Iricle icomis,ir io ert Segunclo Lugar,
crralqrric.r Vc'hículo clr. Irlvc.r':;itin o crrirlquicr ¡\f iliacla clc- cr.rirltlr-r it'r
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Legislación Aplicable y Sumisión a

Jurisdicción:

Vehículo c'le Inversicirr, cualquier pet'sor1a nroral respecto cle la cual
el Aclntillistrador esté consiclelarrclo o haya cclrrsic'leraclo realizar ulra
Irrversiórr o respecto cle cualcluier Afiliada cle c'lichas personas
ntorales; en el eutelrclido, clue clichas Pe.rsollas frodl'álr revelar
cualcluiel tipo de inforrlración que (i) se haya ¡-ruesto a ciisposición
c'lel púbf ico eu gelleral, salvo en virtuci del irrcunrplinriento de esta
Secciórr, (ii) sea requerida para ser irrcluic'la err cualquier reporte,
cleclaración o testinrolrio que reclu iera ser prLrsetrtaclo ante cualquier
Autoriclacl Gubel'namental, (iii) puecla ser rec¡uerida col-no respuesta
a cualescluiela llaurac'los o citatorios en lelación con algúrr litigio, (iv)
sea lrecesaria para cunrplir con los Docunlentos c'le la Enlisión o
cualquier Ley Aplicable o que se l'evele err el ejercicio de sus
fulrciorres conforme a los Doculnentos de la Ertrisióu o la Ley
Aplicable, caso el1 el cual r-lo se l'eqLlerirá el conserrtilniento del
Admiuislrador, (v) se p-rroporcione a los erlpleados, furrcionarios,
acreedoles, inversionistas y asesores profesiorrales cie dichas
Persorras, siempre y cuarrdo d ichas Personas sealr adverticlas
lcspccto c-lc las obligaciorres c-le corrficlerrcialiciacl contelriclas en el
Corrtrato c{e Iiic'leicourisct, y (vi) puecla sel retluerida ell lelacióu colr
luna auc-litor'ía realizacla por cuaklLricr Aulol'iclacl CuLrernaurelrtal. A
partir cle la fecha del Coutrato cle lric'lcicc'lrliso, el Ac'lnrinistraclor
podrá celebrar couvenios cie confiderrcialiciacl corr el Valiraclor
Irrclepenc'liente, con el Auditor Exterlro y colr cualcluier proveec{or
de bienes o servicios que corrterrgan obligaciones c1e

confidencialidad de conformidaci cou lo establecic'lo err Ia Cláusula
16.3 clel Contrato de Fideicomiso.

lln caso cluc el Fiduci¿-rrio o cl Aclmirristraclor recibalr ulra solicitud
c1e inforlnación de ulra Autoriclad Culrcrnameutal relaciorr¿rda colr
Luro o varios Teneclorcs, el l;iduciario o el Aclministrador, según sea
el caso, l"rotificaráu innrediatamerrtc a los "feneclores

corresponclientes con el fin de que puedau tomal Ias nreclidas que
estimen apropiadas o necesarias. Err todo caso, el Ficluciario y el
Administrador divr,rlgarán írnicamente la informaciór1 que su asesor
legal haya identificado como legalmeute necesaria, eu el entendido
ciue el Ficluciario y el Administrador o sLls repl'esentantes podrán
revelar siu rrecesiciad cle notificaciórr previa a los 'I'enedores toda
aclLrella ilrÉonnaciól-l clLre, auu sienclo irrhcrelrtc a los 'Ienc{edores,

terrga clue ser revelacla en térnrinos de la LI\lV), [a CUE, incluys¡1d6
sin linritar toda aclLrella irrfornraciórr qLre lruec{a consic{erase que
constituye urr evento relevalrte en términos de Ia CUE, o cualesquier
reporte qLre deba ser proporcionado en términos de la Circular Única
o a solicihrd de CNBV corr nrotivo de la oferta ¡rública de los
Certificaclos.
Para todo lo relativo con la interpretación y cumplimiento del
presente Títtrlo, en este acto las partes se sorneterr, dc rnalrera expresa
e irrevocalrle, a las leyes aplicables c{e México, y a la jLrrisclicciórr de
Ios tribr-rnales federales competeutes ubicaclos or la Ciuclad cle

ñIéxico, por lo clLle l'erlLlrlciarr, c'le rn¿lnera expresa e irrcvocable, a

cualquie'r otra jurisclicciórr que pucliere corrcspondcrlcs en virtud de
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slls rlonricilios presentes c¡ fnturos o por cualquier oh'a razón

l,os Certifictrclos otolgar¿in cle'rcchos ecorróuricos 1' derechos cle ¡rarticipación a sus Terrcrlores. Err cuanto a lcls

derechos econór-r-ticos, los Certil'icaclos otorg,rrárr a sus 'l'enerlorcs el rierccho a lecibir una parte cle los

renc'limicntos generarlos por las Invelsiones. En cuanto a los clerechos cle participación cie los'feneclores c1e los

Certificaclos, clichos f'eneclores terrcirán el clerecho c1e participar en las clecisiones adoptac'las en la Asamblea cle

Terredorc's y, salvo clLrLr relrLlrlcien a ciicho cle'lecho, a clcsignar, en ciertos casos/ a representantes al Comité
Técnico.

Los Certificaclos se enriten bajo el nlecauismc¡ cle l-lamaclas cle Capitaly, por lo tanto, el Ficiuciario podrá requelir
a Ios'fenecloles c'le Certificaclos para que aporterr cantidacles 11e clinero err efectivo para los propósitos clue el

Adrninistraclor rletelurilre c1e confoluric'lacl con el Fideico¡lisr), por un ruonto c1lte, sumatlo al Monto Inicial de

la Emisirln, rro excecier¿i clt'[ Morrto Máxinro c]e la Emisión. Aquellos Certificaclos res¡recto de los cuales se

incLrmpla corr algLrna l-lanracla de Capital ocasionarán lrr c1 iluciórr rlel 'I'eneclor res¡-rectivo, lo cual se verá
leflejaclo: (i) err las Distribucione.s a los l'ene'clores c'luc rL.crlice el Iricluciario y cr"ralcluier otro pago qLle tetrgan
derc.cho a recibil'Ios l'eneclores res¡recto c1e los Certificac.los Bursátiles, )1a clue clichas Distribuciorres y pagos se

realizarán cou base en el número cle Cerlificados Bursátiles en circulaciórr al ¡rronrerlto en cllle se lleven a cabo;

(ii) err los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y olros derechos relacionados a las Asambleas de

Tenedores, ya (llre las resolucioues de las Asan-ibleas c]e Tenedores se toman y los derechos relacionados a las

Asambleas cle Terredorcs se ejercen coll base eu el númelo c1e Certificac.los Bursátiles en circulación al momento
qL¡e se realicen las Asaurbleas cle'l'eneclores o en el momeulo en clLre se ejerzan dichos clerechos; (iii) err los
derechos pala cicsignal y marrtcner la c-lesignacióu de miernlrros c'lel ComitéTécrrico, Va clLre clichos derechos se

calcul¿ru cou Lrase en el rrtrmero cje Certificaclos Bursátiles en circu¡lación al monrento clc'ciesignación; y (iv) en

el clerecho a suscriLrir Ccrtiiicac'los I},rrsátilcs qLle se emitau e¡r I'.misioncs Subsc.cuentes, \'a tlue clicho clerecho se

basa en el número cle Ccrtificaclos Br,rrsátilcs cle'los que serr titular el 'l'encdor en la Fech¿r cie Re'gistro rlLle sc

establezca en el .,\viso de I.,lalnacla cie Cap'rital corresponciientc, y no cn el rrúr-nero de Certificados Bursátiles quc

adquirió dicho'l'eneclor crr la Ilrnisión Inicial.

Las Distribucioncs y pagos que clebau realizarsL'al amparo de los Certificados se harán excltrsivamente con los

bienes clisponiblcs err el Patrinlonio del Ficleicomiso. Ill Palrimonio clel Ficieicorniso tanrbién estará dispor-rible
para realizar el pago cie otlos gastos, honorarios e indemniz¿rciones rlel Ficleiconriso.

'l'oclo pargo cltrt cleba re¿rliz¿l'sc'e.u tórnlinos clel ¡-rreser-rte'l'ítrrlo cleberá nolif:ic¿rrse a Inclcval en térmilros del

Cou tra lo cle Iricieicom iso.

No será uecc.sario uu rrúrnrero mÍrrimo de irrversionistas para el listacio o manteuimielrto del listaclo de los

Certificados Bursátiles en la BMV.

'l'oclos Ios pa¡;os en eicctivo que clelran re.aliz.¿rlse a los'l'e'ner.lores se harán nreclia¡rte'tr¿rrr.sleretrcia elc'ch'ci¡rica a

través cle Incle'val, ubicaclo en Pasco cic' la i{e.forrna No. 255, Piso 3, Col. CLtat¡lrténloc, 06500, Ciuciad cie México.

[t:sp^c/o /N'fr]NCloN ALA4t:.Nl-t F.N BLANCO, A CONT'/A/11^C/ÓN, tAS l'//iMASl
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EI, FIDUCIARIO

Barrco luvex, S.A., Instihrción c'le Banca Múltiple, Invex Grtrpo Financiero
corno Fiduciario del Fideicomiso 2983.

\\-
Nombre: Freya Vite Asensio

Cargo: Delegad a Fic'lubiaria

Samantlra Barq Betancoult

Car¡1o: Delegada Ficl uclaila

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS DE FECHA 31 DE tvlARZO D82023, CORRESPONDE
AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN
EXPRESIÓN DE VAI-OR NOMINAL, NO AMORTIZABLES, EMT|IDOS BAJO EL
IV1ECANISMO DI] LLAMADAS DE CAPI'IAL SUSCRITO I)OR I]ANCO INVEX, S,A.,

INSTTI'UCIÓN DE I]ANCA N1I.JI,1'IPI,T, INVEX GRUPO FINANCIIIRO, COMO
FIDUCIAITIO I)Ei, CON'i'RA'|O I)TJ I;IDIJICOMISO IItRI.,VOC¡\I}i,I] NÚN,{IJRO F/29S3.

,[N

-55-



Et, REPRESENTANTI: COMUN

I.irr aceptación a la cle,siguación cle I{e¡rresentatrte Comúrr,
así collro c1e sus obligaciorrcs y facultades

Morrcx Casa cle Bolsa, S.A. c'le C.V., Monex Grupo Financiero

Noml'rre:J te F{ernández Torres

Ca oderado

I-A PRIiSEN'I'I1 IIOJA DE FIIiN4AS DIl FECHA 31 DE IvIARZO D82023, CORRIISPONDE
AL ]'ÍIULO D[i CEI{1'I1;ICADOS BURSÁ'IILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN
IIXPRI]SIÓN I)E VAI,OR NON,IINAL, NO AMOR]'IZABI,ES, EMITIDOS BAJO EL
IVI}ICANISMO DE LI,AMADAS DE CAPT|AI- SI.JSCRITO POII BANCO INVEX, S.A.,
INSTITUC]ÓN DE BANCA MÚIJIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, COMO
FIDUCIARIO DEI- CONTRA'I'O DE I;IDEICO¡/ISO IRREVOCABI.H NÚMERO F/2983.
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 

 
 

  
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 

e-mail: carlos.zamarron@creel.mx 

23 de marzo de 2023 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “GRANDCK 18” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la sexta emisión adicional (la 
“Emisión”) derivada de la sexta llamada de capital, por un monto de hasta $41,000,000.00 
M.N. por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el 
“Emisor” o “Invex”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número F/2983 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”), de fecha 14 de agosto de 2018, celebrado con Be Grand CKD17, S.A. de C.V., 
como fideicomitente, coinversionista y fideicomisario en primer lugar (el 
“Fideicomitente”), Administradora CKD Be Grand 17, S.A. de C.V., como administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
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“Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de 
otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les 
asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título.  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir, en nombre y 
representación del Administrador, la Instrucción, el Alcance a la Instrucción y el Segundo 
Alcance a la Instrucción (según dichos términos se definen más adelante). 

 
D. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso número F/2983.  
 
F. La instrucción de fecha 8 de marzo de 2023 enviada por el Administrador 

con el objetivo de instruir al Emisor llevar a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles (la 
“Instrucción”), el alcance a la Instrucción de fecha 17 de marzo de 2023 con el objetivo de 



 

 

instruir al Emisor llevar a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles (el “Alcance a la 
Instrucción”) y el segundo alcance a la Instrucción de fecha 23 de marzo de 2023 con el 
objetivo de instruir al Emisor llevar a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles (el 
“Segundo Alcance a la Instrucción”). 
 
 Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Administrador al 
Representante Común que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, y 
los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
Anexo 1, Anexo 2, y Anexo 3. Derivado de lo anterior, he asumido  que (i) los documentos 
que nos fueron entregados como copias certificadas son copias fieles de su original; (ii) a 
la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Administrador y el Representante Común no 
han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas 
en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, limitado o modificado en forma 
alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones 
y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de la Opinión son 
verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. Invex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad anónima de capital variable legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

4. El Contrato de Fideicomiso, suscrito por los representantes legales 
autorizados del Fideicomitente, el Emisor, el Representante Común y el Administrador, es 
un contrato jurídicamente válido y exigible en sus términos para las partes que lo celebran. 

 
5. La Instrucción, el Alcance a la Instrucción y el Segundo Alcance a la Instrucción 

emitida por el apoderado del Administrador han sido válidamente suscritas de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

 



 

 

6. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados 
por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que podrán ejercer 
de manera individual. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir la Instrucción, el Alcance a la Instrucción y el Segundo Alcance a la 
Instrucción en nombre del Administrador, mismos que podrán ejercer de manera 
individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

  



 

 

 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 
 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

 
 
 
 

_____________________________ 
Carlos Zamarrón Ontiveros 
Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3695517



 

 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 

fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio Manzanero 
Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, quien actuó como asociado 
en el protocolo de la notaría número seis del Distrito Federal de la que es titular el 
licenciado Fausto Rico Álvarez, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el número 
187201 de fecha 18 de mayo de 1994, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 
 

II. Estatutos Sociales. Escritura pública número 46,288, de fecha 25 de mayo de 2015, 
otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la 
Notaría Pública número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil 187201* el 27 de mayo de 2015, en la que consta la reforma de sus estatutos 

sociales. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 29,179, de fecha 13 de junio 
de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201 con fecha 
27 de junio de 2012, en donde constan las facultades de  Pedro Izquierdo Rueda, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y 
para suscribir títulos de crédito; (ii) copia certificada de la escritura pública número 
43,255, de fecha 17 de enero de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila 
Rebollar, Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio 
mercantil número 187201 con fecha 27 de febrero de 2018, en donde constan las 
facultades de Luis Felipe Pérez Ordóñez, como delegado fiduciario del Emisor, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito;  
(iii) copia certificada de la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de diciembre de 
2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201 con fecha 
3 de enero de 2011, en donde constan las facultades de Freya Vite Asensio, como 
delegada fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y 
para suscribir títulos de crédito; (iv) copia certificada de la escritura pública número 
13,786, de fecha 8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Martín Bernardo 
Rodríguez Hernández, Notario Público número 161 del Estado de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el 
folio mercantil número 187201 con fecha 1 de marzo de 2019, en donde constan las 
facultades de Samantha Barquera Betancourt, como delegado fiduciario del Emisor, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito; (v) 



 

 

copia certificada de la escritura pública número 52,323, de fecha 5 de febrero de 2020, 
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
número 120 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201, cuyo 
primer testimonio se encuentra en trámite de inscripción, en donde constan las 
facultades de Talina Ximena Mora Rojas, como delegado fiduciario del Emisor, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito; y 
(vi) copia certificada de la escritura pública número 52,910, de fecha 21 de agosto de 
2020, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario 
Público número 120 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201 
con fecha 13 de septiembre de 2021, en donde se ratifican las facultades de Talina 
Ximena Mora Rojas, Samanta Barquera Betancourt y Freya Vite Asensio, como 
delegados fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y 
para suscribir títulos de crédito facultades que deberán ser ejercidas siempre de manera 
mancomunada, actuando cualesquiera dos de ellos. 



 

 

                                                                                                                                      Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, donde 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, de fecha 16 de enero de 2015, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 

otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez 
Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México con el folio 686 el 16 de agosto de 
2018, en donde constan las facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan 
Manuel Lara Escobar, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos,  
Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, 
para actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 

 



 

 

Anexo 3 
Escrituras del Administrador  

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 31,710, de 
fecha 25 de abril de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Pedro Bernardo Barrera 
Cristiani, Notario Público número 82 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público y de la Propiedad de la Ciudad de México, con el folio mercantil número 
2017053835, donde consta el acta constitutiva del Administrador. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 31,710, de fecha 
25 de abril de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Pedro Bernardo Barrera 
Cristiani, Notario Público número 82 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público y de la Propiedad de la Ciudad de México, con el folio mercantil número 
2017053835, en la que constan los estatutos sociales del Administrador. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 34,459, de fecha 9 de 

marzo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Pedro Bernardo Barrera Cristiani, 
Notario Público número 82 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el 
protocolo de la notaría número 240 de la que es titular el licenciado Alejandro 
Moncada Álvarez, inscrita en el Registro Público y de la Propiedad de la Ciudad 
de México, con el folio mercantil número 2017053835 el 30 de marzo de 2022, en la 
que constan las facultades de Santiago Carrancedo Abad, para actuar de manera 
individual como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos de 
administración. 

  



 

 

Anexo 4 
Título 

 
 

 

 

 



 

 

Anexo C 
Instrucción de fecha 8 de marzo de 2023, Alcance a la Instrucción de fecha 17 de marzo de 2023 

y Alcance a la Instrucción de fecha 23 de marzo de 2023 dirigidas al Fiduciario para llevar a 
cabo la Sexta Llamada de Capital 

  





















 

 

Anexo D 
Carta de Independencia 

 

 



 

 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: carlos.zamarron@creel.mx 

 

17 de marzo de 2023 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2983 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave de pizarra “GRANDCK 18” 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la sexta 
emisión adicional (la “Emisión”) derivada de la sexta llamada de capital, por un monto de 
hasta $41,000,000.00 M.N. por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero (el “Emisor” o “Invex”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/2983 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de agosto de 2018, celebrado con Be 
Grand CKD17, S.A. de C.V., como fideicomitente, coinversionista y fideicomisario en 
primer lugar (el “Fideicomitente”), Administradora CKD Be Grand 17, S.A. de C.V., como 
administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores;  
y atento a lo dispuesto en el artículo 87, tercer párrafo,  de la Circular Única emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de 
decir verdad, que: 
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(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 

respecto del Emisor, del Fideicomitente y del Administrador; 

 
(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 

por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 

documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 

otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 

mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 

 

 

________________________________ 
Carlos Zamarrón Ontiveros 
Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3695517 

 




